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Sobre el particular, tengo el honor de 
manifestar a V. E. que en el Plan de Cons­
trucciones de Cuarteies elaborado por la 
Dirección General de Carabineros y que 
se remitirá en fecha próxima al Ministe­
rio de Obras Públicas, se ha considerado 
para 1963, con urgencia, .la construcción 
de un cuartel destinado a los servicios de 
la Tenencia "Las Cabras", ya que en el 
presente año no es posible realizar dicha 
obra, por no haber disponibilidad de fon­
dos. 

Diós guarde a V. E. (Fdo.) : Sótero del 
Río Gundián". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3259.-Santiago, 22 de agosto de 
1962. 

Por oficio N9 4.160 de 20 de julio últi­
mo, V. E. tuvo a bien poner en conocimien­
to de este Ministerio la petición formulada 
por los Honorables Diputados señores Víc­
tor González Maertens, Hardy Momberg 
Roa, Salvador Monroy Pinto y Armando 
Holzapfel Alvarez en orden a disponer la 
creación de un Retén de Carabineros en la 
localidad de Nueva Toltén. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E. que el Ministerio de Obras PÚ­
blicas construyó un inmueble para los ser­
vicios de dicho destacamento, el cual has­
ta la fecha no ha sido entregado a Cara­
bineros por faltarle algunos detalles en 
su terminación. 

El aludido destacamento funciona en el 
cuartel que ocupaba antes de los sismos de 
1960, desde donde se efectúan patrullajes 
diarios a la nueva población de Toltén, dis­
tante 4 kilómetros. 

Tan pronto sea entregado el cuartel fis­
cal, edificado en la mencionada localidad, 
se procederá a trasladar la dotación co­
rrespondiente para la vigilancia de dicho 
lugar. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Sótero del 
Río Gundián". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 3258.-Santiago, 22 de agosto de 
1962. 

Por oficio N9 3706, de 18 de junio últi­
mo, V. E. tuvo a bien dar a conocer a este 
Ministerio la petición que le formulara el 
Honorable Diputado don Jorge Aspée Ro­
dríguez en orden a restablecer la Tenen­
cia de Carabineros en Cerro Cordillera, de 
la ciudad de Val paraíso. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
E. que el local que ocupa dicho destaca­
mento, se encuentra en estado ruinoso y 
carece de las más elementales comodida­
des para el personal. 

Por otra parte, los servicios de este des­
tacamento se desenvuelven normalmente, 
con la cooperación del personal de la 3:¡l 
Comisaría Puerto, de la cual· depende, ca­
da vez que las necesidades lo requieren. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Sótero del 
Río Gundián". 

8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 3257.-Santiago, 22 de agosto de 
1962. 

Por oficio N9 4049, de 16 de julio del 
año en curso, V. E. tuvo a bien dar a cono­
cer a esta Secretaría de Estado la petición 
que le formulara el Honorable Diputado 
don Américo Acuña Rosas, en orden a que 
se consulten los recursos indispensables 
para que se construya un Cuartel de Ca­
rabineros en la localidad de Hueyusca, 
provincia de Osorno, en los terrenos do­
nados por la Junta de Vecinos de esa lo­
calidad. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
E. que por medio del decreto N9 187, de 
16 de febrero último, del Ministerio de 
Tierras y Colonización, se destinó a esta 
Secretaría de Estado .un predio de dos 
hedáreas para la construcción de un in­
mueble destinado al Retén "Hueyusca". 
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Asimismo, en el Plan de Construccio­
nes de Cuarteles elaborado por la Direc­
ción General de Carabineros y que será 
remitido en fecha próxima a la Direeción 
de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas, figura con urgencia para 1963, 
la edificación del Retén mencionado. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Sótero del 
Río Gundián". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"NQ 3249.-Santiago, 22 de agosto de 
1962. 

Por oficio NQ 4187, de fecha 22 de ju­
lio último, V. E., a petición de los Hono­
rables Diputados señores Luis Aguilera 
Báez y Galvarino Melo Páez, se refiere a 
la posibilidad de que este Ministerio ins­
truya al Gobierno de Illapel en el sentido 
de que deniegue el auxilio de la fuerza pú­
blica para el lanzamiento de campesinos en 
la Hacienda Limáhu'ida, provincia de Co­
quimbo. 

Sobre el particular me es grato acompa­
ñar, para conocimiento de V. E. y de los 
Honorables Parlamentarios mencionados, 
copia del oficio NQ 198 y antecedentes, que 
el Gobernador del departamento antes ci­
tado ha remitido a este Ministerio. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Sótero del Río Gundiá'n". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 647.-Santiago, 22 de agosto de 
1962. 

Me refiero al oficio de USo NQ 4.043 de 
16 de julio de 1962, por medio del cual se 
pone en conocimiento de este Ministerio 
las observaciones formuladas por los Ho­
nurables Diputados señores Hardy Mom­
berg Roa y Juan Turna Masso, relaciona­
das con el poder comprador de durmien­
tes, en la provincia de Cautín, por parte 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 

Informando a USo sobre las observacio­
nes expuestas por los Honorables Diputa~ 
dos, me permito comunicarle que la men­
cionada Empresa ha hecho presente a es­
te Ministerio que se han acumulado su­
ficientes cantidades de durmientes, tanto 
para atender las necesidadés de conserva­
ción ordinaria, como para afrontar las eta­
pas iniciales del plan de modernización de 
la Empresa. Mantener existencias superio­
res a las necesidades normales, significa 
un grave perjuicio económico por concep­
to de la desclasificación y gastos adiciona­
les que se producen en los grandes stocks 
inmoviolizados sin considerar aún el au--~ 
mento de las dificultades financieras que 
esta compra innecesaria generaría a la 
Empresa. 

La supresión de la compra de durmien­
tes se acordó de un detenido estudio de los 
antecedentes entre los cuales se consideró, 
en forma muy especial, la situación de los 
pequeños productores. Por este motivo la 
paralización no ha sido total y se ha ido 
aplicando por etapas, dando los avisos con 
la suficiente anticipación y en la época me­
nos perj udicial para los productores. 

En efecto, la paralización de la compra 
comenzó a regir el 21 de julio, lo que per­
mitió a los proveedores entregar toda su 
producción anterior que se recolecta des­
de el mes de octubre de cada año, hasta el 
mes de mayo del año siguiente. 

Al contrario de lo que expresa el Hono­
rable Diputado señor Momberg, en los me­
ses de invierno la entrega es prácticamen­
te nula, pues es éste el período que se des­
tina al volteo y trozadura de los árbo­
les y no en el verano. Para la nueva tem­
porada, los proveedores ya están adverti­
dos con la suficiente anticipáción, lo que 
les permitirá programar correctamente 
sus trabajos. 

Como se ha mantenido el poder compra­
dor de durmientes de robles de 6" x 8" x 
1,80 m. para trocha angosta, de 6" x 8" 
con largos variables de 3 a 5 m. para cam­
bios y cruzamientos y de 8" x lO" con lar­
gos de 3 m. y 3.50 m. para puentes; se es-
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tima que los proveedores podrán aminorar 

los efectos de esta situación de emergencia, 

orientando su actividad al suministro de 

los tipos no suprimidos. 
Puede apreciarse que la Empresa ha 

cumplido con la obligación de resguardar 

sus intereses aludiendo hasta donde le ha 

sido compatible los perjuicios a los pro­

veedores. 
Por las razones expuestas se estima que 

no es conveniente prolongar hasta fines de 

año la compra de durmientes, ,ya que con 

esto sólo se agravarán los problemas de la 

Empresa y se creará para esa fecha, una 

situación mucho más crítica en el mercado 

de la madera que obligará a tomar medi­

das que producirán trastornos de mayor 

consideración. 
Es cuanto puedo informar a USo sobre 

la materia señalada al rubro. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): 

Luis Escobar Cérda". 

ll.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen en 

un Mensaje con urgencia calificada de "su­

ma", por el cual se autoriza a determina­

das instituciones de previsión para conso­

lidar las deudas de su personal y establece 

un monto mínimo a las remuneraciones de 

sus empleados y obreros. 
Colaboraron en el estudio de esta ini­

ciativa legal los señores Rugo Gálvez, Mi­

nistro del Trabajo y Previsión Social, Ro­

lando González, Superintendente de Segu­

ridad Social, y Carlos Briones, Fiscal de 

esta última institución. La Comisión tuvo, 

además, la oportunidad de escuchar los 

puntos de vista de los personales de las 

instituciones semifiscales a que se refiere 

el proyecto a través de las informaciones 

que le fueron proporcionadas por los seño­

res Enrique Grandi y Mario Poblete, Pre­

sidente Nacional y Secl'etario General, 1'es-

pectivamente, de la Agrupación Nacional 

de Empleados Semifiscales. 
Las disposiciones del proyecto en infor­

me tienden a solucionar en forma práctica 

y equitativa un grave problema de carác­

ter económico que se ha creado y agudiza­

do con el transcurso de los años en el per­

sonal de las instituciones de previsión so­

cial y de otros organismos afectos a aná­

logos n,gímenes jurídicos. 
Regido por sistemas ele remuner::-ccionc·:; 

que no le ha permitido hacer frente a los 

aumentos constantes que ha experimentado 

el costo de la vida, dicho personal ha de­

bido recurrir en 10l'111a permanente. para 

poder financiar sus gastos ordinarios de 

subsistencia, a fuentes de recursos 11l'OYé­

nientes de préstamos personales y faculta­

tivos, en cuyo servicio ha llegado. a com­

prometer más del cincuenta por ciento de 

sus sueldos y salarios, lo que, sumado a los 

descuentos legales .obligatorios que se les 

hace por planilla, ha provocado a este apre­

ciable sector de la ciudadanía y a sus fa­

milias Un estado de intranquilidad social 

que desde todo punto de vista es urgente 

y necesario remediar. 

Para alcanzar esta finalidad el Supremo 

Gobierno ha propuesto al Congreso Nacio­

nal la adopción de medidas tendientes ;:t 

obtener la consolidación de las deudas que 

dichos personales hayan contraído con an­

terioridad al 1 Q de agosto de 1962, median­

te el otorgamiento de un préstamo especial 

a largo plazo que les será concedido por las 

respectivas instituciones empleadoras por 

un monto que absorba las deudas que les 

son descontadas mensualmente por plani­

llas de sueldo y a fijar, al mismo tiempo, al 

personal de empleados y obreros de dichos 

organismos pl'evisionales una remunera­

ción base no inferior al sueldo vital escala 

A. del departamento de Santiago ni al Sel­

lario mínimo que rije para los obreros d,~ 

la industria en el país. 
Originalmente el proyecto del Ejecutivo 

constaba ele cuatro c1isposic:iones. 
El artículo 19, que establece para las 
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instituciones enumel'adas en él la obliga­
ción de conceder a su personal el referido 
;Jréstamo especial, fue reemplazado por la 
Comisión pOl' una indicación sustitutiva 
que, manteniendo la ic~ea base de la dispo­
sición, la modifica en cuatro aspectos: a) 
Incorporar a sus beneficios a los ex fun­
cionarios que gocen del beneficio de jubi­
lación y a los beneficiarios de montepío de 
esos mismos ex servidores; b) Establece 
expresamente un plazo de hasta quince 
años para su reintegro total; c) No deja 
entregada a la potestad reglamentaria del 
Ejecutivo la dictación de normas relati­
vas a plazos, condiciones y modalidades 
del préstamo especial, y d) Dispone que d 
servicio de la nueva deuda se iniciará a 
contar desde el mes de enero de 1963. 

A fin de impedir que vuelva a repetirse 
la grave situación económica que afronta 
el personal de las instituciones de previ­
sión, el artículo 29 del proyecto señala que 
él no podrá contraer deudas derivadas de 
la obstención de préstamos personales :) 
facultativos mientras no hubiere pagado 
íntegramente el que se le concede en coJÍ.­
formidad a lo dispuesto en la iniciativa e~ 
informe, salvo los correspondientes a au­
xilio médico y los del Departamento de 
Bienestar de la respectiva institución. 

La Comisión coincidió con el Ejecutivo 
en la necesidad de legislar para evitar la 
repetición de estos hechos, pero consideró 
conveniente ampliar los casos de excepción 
anteriormente señalados; en que los em­
pleados podl'án contraer nuevamente este 
tipo de deudas estando en vigencia el prés­
tamo especial, a las obligaciones derivadas 
ele convenios que los empleados u obreros 
suscriban con la Corporación de la Vivien­
da o Asociaciones de Ahorro y Préstamos y 
a los casos en que los Vicepresidentes Eje-­
cutivos, Jefes Superiores de Servicios o los 
Consejos califiquen de excepción. 

El artículo 39 no fue objeto de enmien­
das. 

La Comisión no consideró la disposición 
contenida en el artículo 49 del proyecto 
primitivo, que concede iniciativa a los Vi-

cepresidentes o Jefes Superiores de las 
instituciones mencionadas en el artículo 19 

para modificar sus presupuestos de entra­
das y gastos y las plantas de su personal, 
por cuanto la Mesa estimó que su texto no 
conformaba un precepto normativo y en­
volvía una delegación amplia e indiscrimi­
nada de atribuciones a autoridades que, d~ 
acuerdo con el sistema jurídico vigente, no 
están facultadas para realizar actos que, 
como los señalados, constituyen materia de 
ley, 

Por las razones expuestas y las que en 
su oportunidad dará a conocer a la H. Cá­
mara el señor Diputado Informante, la Co­
misión de Gobierno Interior acordó reco­
mendar ~a aprobación del proyecto ya in­
dividualizado anteriormente, concebido en 
los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Ar-tículo 19.-La Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas,' la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, el 
Servicio de Seguro Social, el Servicio Mé­
dico Nacional de Empleados, el Instituto 
de Seguros del Estado, la Caja de Retiros 
y Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado, la Caja de Previsión de los Carabi­
neros de Chile, la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional, la Caja de Retiro y 
Previsión Social de los Empleados Munici­
pales de la República, la Caja de Previ­
sión de la Marina Mercante Nacional, la 
Caja de Accidentes del Trabajo, la Caja de -
Colonización Agrícola y el Departamento 
de Indemnizaciones a Obreros Molineros y 
Panificadores concederán a su personal en 
servicio activo y a los ex funcionarios que 
gocen del beneficio de jubilación y a los 
beneficiarios ele montepío de esos mismos 
ex servidores, un préstamo especial de has­
ta 15 años plazos que se destinará a can­
celar cualquiera deuda de las que les son 
descontadas mensualmente por planilla de 
sueldo, con excepción de las hipotecarias, 
que se hayan contraído con anterioridad 
al 19 de agosto de 1962, iniciándose el ser-
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vicio de esta nueva deuda a contar desde el 
mes de enero de 1963. 

Para estos efectos se practicará una li­
quidación de dichas deudas devengadas al 
30 de julio de 1962, con sus intereses. 

N o regirán para el otorgamiento de este 
préstamo, las normas legales y reglamell-­
tarias limitativas o prohibitivas que rijan 
para las mencionadas institucioues. 

Al,tículu 29.-El personal que se acoja :11 
préstamo especial que señala el artículo ~m­
terior no podrá COlÜl'aer nuevos préstamos 
mientras no hubiere cancelac10 el que se 1(é: 

concede en conformidad a la presente le;)", 
salvo los conespondientes a auxilios médi­
cos, los del departamento u ofici.na de bie­
nestar de la institución respectiva, los que 
se otorgan para convenios con la Corpora­
ción de la Vivienda, Asociaciones de Aho­
rro y Préstamos y en los casos en que los 
Vicepresidentes Ejecutivos, .J efes Superi.o­
res de Servicios o los Consejos cali.fiquen 
de excepción. 

Artículo 39.-El personal de empleaclos 
de las Instituciones de Previsión Social y 
semifiscales que perciba una remuneración 
inferior al sueldo vital escala A. del De­
partamento de Santiago, tendrá derecho 
a percibir dicha remuneración. 

El personal de obreros de las mismas 
instituciones que percibe una remunera­
ción inferior al salario mínimo que rige 
para los obreros de la industria, tendrá 
derecho apercibir dicho salario mínimo. 

La presente disposición regirá- desde el 
1 Q de enero del presente año". 

Sala de la Comisión, a 21 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesiones de igual fecha con 
asistencia de los señores Correa (Presiden­
te), Ballesteros, De la Fuente, De la Presa, 
Galleguillos Clett, González Utreras, De­
combe, Naranjo, Ramírez, Montes, Sáez y 
Stark. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Ballesteros. 

(Fclo.) : Jaime de Larraechea, Secreta­
rio". 

12.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TUCIÓN, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución Le­

gislación y Justicia pasa a infol'~aros 
acerca de un proyecto de ley, de origen en 
un Mensaje, por el cual se autoriza al Pre­
sidente de la República para transigir, en 
representación del Fisco, un juicio ini­
ciado por don Germán del Fierro Muñoz. 

De los antecedentes proporcionados a 
esta Comisión se desprende que, la So­
ciedad "Germán del Fierro y Cía. Ltda." 
formada por el señor del Fierro y el ar­
quitecto señor Euclides Guzmán, constru­
yeron en la comuna de Santiago una pe­
queña población de 12 casas en un sitio 
con una superficie de 2.211 mts2., en la 
calle Ruiz Tagle esquina Arzobispo Suber­
caseaux, con el ob.iete- de poner en práctica 
un nuevo sistema de construcción ideado y 
patentado por el arquitecto mencionado. 
Una vez terminada esta población, fue 
ofrecida en venta y el 15 de abril de 1953, 
el Fisco compró a la mencionada sociedad. 
hoy don Germán del Fierro Muñoz, las ex­
presadas casas en la suma de $ 2.600.000, 
de los cuales se pagaron al contado 
$ 1.600.000, quedando el saldo de $ 
1.000.000, en garantía de la total y com • 
pleta terminación de las obras. 

La Comisión nombrada por el Minis· 
~erio de Obras Pública para recibirse db 
las obras, consideró que no cumplían COl! 

'os requisitos exigidos por la Ordenanza 
General de Construcciones por faltar los 
..:ertificados municipales y de alcantari· 
llado, y no estar colocados los empalmes 
y medidorés de agua y luz, razones por 
las cuales no se lev':mtó el acta de recep· 
ción. El señor Del Fierro, aseguró que lo~ 
medidores y vidrios estaban en su poder. 
pero que no los colocaba mientras· Obra~ 
públic2.s ne se hiciera cargo de la pobla­
ción para evitar de esta manera posibles 
deterioros. 

Con posterioridad. el señor Del Fierrc 
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cumplió con estas obligaciones y, en la ac­
tualidad, la población cuenta con urbanJ­
zación completa. En el tiempo intermeClIO 
el señor Del Fierro colocó cuidadores e11 
la población y, no obstante ello, las casas 
fuerüfl ucupadas por diversas familias, la::! 

cuales no pagaron arriendo. Sólo en 1961, 
el 24 de octubre, el Departamento de Bie­
nes Nacionales, Sección Arnenuv", del 
Mmisterio de Tierras y Colonización, p0r 
orden interna, dispuso que debía proce­
dersecle acuerclo al L)ecreto ~Q 3~~6, de 
1953, es decir, administrar la población 
"Ruiz Tagle", de Santiago, fijar las ren­
tas de arrendamiento e indicar sus actua­
'les ocupantes. 

La Corporación de la Vivienda ha re­
suelto adquirir del Fiscc, en foma gra­
tuita, esta población con el objeto de en­
tregar a sus moradores, en conformidad 
con los AC'..lerdos N9s. 15.462 y 15.421, de 
26 de julio y 25 de octubre de 1960. Pero 
lógicamente, no acepta esta transferencia 
mientras la firma vendedora, hoy don 
Germán del Fierro, no extienda la escri­
tura de cancelación por el saldo de precio 
insoluto. 

El señor Del Fierrc ha iniciado por 
su parte, juicio en contra del Fisco, ante 
el Primer Juzgado en lo Civil, de San­
tiago, rol N9 10.286, en el que cobra la 
suma de E9 34.966,88 y que, actualmente, 
se encuentra pendiente. 

El Presidente del Consejo de Defensa 
del Estado, en Oficio N9 1.048, de fecha 
6 de agüsto de 1962, propone la concerta­
ción de una transacción, mediante la dic­
taCÍón de una ley que la autorice. El mon­
to de la transacción que se faculta a tra­
vés de este proyecto de ley, es por la su­
ma de E9 27.910,59. 

Este valor corresponde al propuesto por 
el señor Arquitectü Jefe de la Dirección 
de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas, por Oficio N9 396, de fecha 11 
de julio del presente año. 

De conformidad con este estudio se pro­
pone un avenimiento exclusivamente so­
bre el saldo insoluto revalorizado, los 
gastos de urbanización -estimados en 

$ 400.000, del año 1953- y los gastos di­
rectos del cuidado de la población con sus 
correspondientes leyes sociales, prome­
diados a sólo 5 años y con un personal de 
,1 cuidadores. 

En dicho estudio se considera la pro­
porción que corresponde al valor del saldo 
de precio al año 1953, y ese valor se au­
menta o deflacta en 12,08 veces, lo que 
corresponde a la desvalorización moneta­
ria a la fecha, y, en igual proporción, se 
aumentan otros rubrcs como ser el jor­
nal diario término medio y las leyes so-
ciales. ' 

Con diehos antecedentes el señor Ar­
quitecto Jefe hace el siguiente cálculo: 

Defladaei<Ín a la fecha desde 1953, 
12,08 veces. 

Leyes Sociales (tasa término medio), 
251cJ. 

Jornal diario témino medio, E9 1,20. 
Valor de población de 12 casas, E9 

2.600,00. 
Valor de 1 casa, E9 216,88. 
Valor ele 4,6 casas (valor deuda de 

$ 1.000.000), E9 997,65. 

Se tiene: 

Valer de 4,6 casas revalori-
zadas por 12,08 . . . . E9 12.041,59 

Valor urbanización revalori-
zada por 12,08 . . . .' 4.832,00 

Valor cuidado de 4 hombres, 
durante 5 años, a E9 1,20 
hombre-día (365 x 5 x 12) 
x 4 . . . . . . . . . ., 8.760,00 

Leyes Sociales 25 % término 
medio. ........ 2.277,00 

Total 1 E 27.910,59 

El valor del presente convenio ascende­
ría a la suma de: veintisiete mil nove­
cientos diez escudos cincuenta y nueve 
eentésimos. 

Comprobación: 

Para obtener el valür actual de cada 
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ca as a los precios del año 1953 y el valor 
total de la población revalorizamos el mi­
llón sesicientos cancelado y se obtiene el 
siguiente resultado: 

El? 1.600,00 x 12,08 . . . . El? 19.380,00 
Se agrega lo que se proyecta 

cancelar . . . . . 27.910,59 

Valor de la población . . . El? 47.238,59 
Valor término medio de cada 

casa . . . . . . . . . . . El? 3.936,55 

Con urbanización y 184,25 mts2. de te­
rreno término medio cada una. 

En mérito de estos antecedentes y con 
el objeto de solucionar el problema qU! 

:Jlfecta a estos pobladores, los cuales pa­
sarán a ser dueños de estos inmuebles p(:' 
íntennedio de la Corporación de la Vi 
vienda, es que vuestra Comisión os reco­
mienda la aprobación de este proyecto de. 
ley, en los mismos términos propuestos por 
el Mensaje, que son los siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo Único.-Autorízase al PreSl­
lente de la República para transigir, en 
!.'epresentación del Fisco, en el J :.ticio en­
tablado en contra de éste por don Ger­
mán del Fierro Muñoz, ante el Primer Juz­
gado de Letras en lo Civil de Mayor Cuan­
tía de Santaigo, Rol NI? 10.286, pudiendo 
pagarse por este concepto hasta la can­
tidad de El? 27.910,59." 

Sala de la Comisión, en jueves 16 de 
agosto de 1962. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Galleguillos Ve­
ra (Presidente), Ballesteros, Eluchans, 
Leigh, Maturana, Morales, don Carlos, 
Ramírez; Turna e Yrarrázaval. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Leigh. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Sf!cre­
,tario". 

13.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL 

DE LA VIVIENDA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión Especial de la Vi­

vienda pasa a informaros un proyecto de 
ley, orginado en una moción de la señora 
Rodríguez, doña Ana, que autoriza la ena­
jenación, en favor del personal de la Di­
rección de Vialidad, de los terrenos que 
forman la población ubicada en el Puente 
Viejo de Loncomilla, y de los materiales 
provenientes del desarme de dicho puente. 

El nuevo trazado del camino que une a 
las ciudades de San Javier y Constitución~ 
hizo inoperante el antiguo camino trans­
versal de unión entre dichas ciudades y. 
en especial, el puente viejo sobre el río 
Loncomilla, ubicado a la salida del pue­
blo de San Javier. Este puente fue des­
armado por la Dirección de Vialidad del 
Ministerio de Obras Públicas, en conside­
ración el mal estado en que se encontraba. 
que hacía peligroso el tránsito de vehícu­
los y personas. 

Los materiales provenientes del des­
arme se facilitaron a los obreros de la Di­
rección de Vialidad para que construye­
ran viviendas en un predio de propiedad 
fiscal colindante al puente indicado y que 
la Dirección usa para el depósito de ma­
quinarias y materiales de construcción que 
ocupa en la mantención de los caminos 
regionales. 

La Dirección de Vialidad al proceder 
en la forma expuesta, dio solución en parte 
al grave problema habitacional de su per­
sonal para lo cual efectuó la división del 
predio en sitios unifcTmes que fueron ocu-­
pados por nueve familias que en ellos cons-­
truyeron sus viviendas con los materiales 
del puente en desuso. Existe también el 
propósito de habilitar otras ocho vivien­
das similares a las anteriores con el mis-, 
mo objetivo. 

El proyecto de ley en informe tiene por 
objeto autorizar la enajenación de los te·· 
rrenos y de los materiales ocupados en 
la construcción de estas viviendas, en fa­
vor de los obreros de la Dirección de Via-
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lidad, otorgándoles les títulos de dominio 
correspondientes. 

Los terrenos que se autoriza enajenar 
tienen una superficie aproximada de 
12,350 metros y están inscritos a favor 
del Fisco a fojas 121 N9 236 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces del departamento de Loncomilla, 
del año 1900. Este predio lo adquirió el 
Fisco por compra a dcña Constancia 1':1n­
do viuda de Ocampo, el 20 de mayo de 
1895, y una l'al·te de él fue destinado a 
servir de camino de acceso al puente so­
ol'e el río Loncomilla, quedando el resto 
para los fines que se han manifestado. 

Con el desarme del puente viejo quedó 
cerradQ el camino de acceso Y, por la tanto, 
sin utilidad alguna la faja de terreno que 
éste ocupa. La nueva destinación que ele 
ellos se hace es de indudable beneficio 
para un grupo de trabajadores del Estado 
y contribuye a solucionar, por lo menos, 
el problema de vivienda a que se encuen­
tran abocados. 

Finalmente, los materiales provenientes 
del desarme del puente, no son aprovechar 
bIes en finalidades similares a las que ser­
viÍn y con seguridad tampüco podrían 
ocuparse en otras, pues se trata de ele­
mentos de madera que, por efecto de los 
años, no tienen demanda en el mercado de 
la construcción o de otra índole. 

La Comisión consideró oportuno pre­
cisar en forma clara la individualización 
del predio, como también, en virtud de 
enajenarse éste a un precio de venta igual 
al avalúo fiscal vigente y con facilidades 
de pago, agregó una disposición que esta­
blece la prohibición de enajenar por un 
plazo de cinco años, debiendo inscribirse 
la condición impuesta en el Conservador 
de Bienes Raíces respectivo. Así se res­
guarda el interés fiscal y se cumple el ob­
jetivo del proyecto en informe. 

Por las razones expuestas Y en atención 
al laudable propósito de esta iniciativa. 
vuestra Comisión le dio su aprobación, 
en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para enajenar en favor del 
personal de la Dirección de Vialidad del 
:\1:inisterio de Obras Públicas, los terre­
nüs que forman la población de Vialidad, 
ubicada en el Puente Viejo de Loncomilla, 
en la ciudad de San Javier, departamento 
ele Loncomilla, provincia de Linares. 

Los tenenos cuya enajenación se auto­
l'iza en el inciso anterior, están inscritos 
a ncmbredel Fisco, a fijas 121 N9 236 
del RegisÜ"o de Propiedad del Conserva­
dor de Bienes Raíces del departamento de 
Loncomilla, correspondiente al año 1900, 
con los siguientes deslindes: N arte, y Sur, 
con doña Constancia Pan do viuda de 
Ocampo, hoy don Alfonso Escobar; Este, 
continuación del camine de acceso al 
puente Loncomilla que comunica con el 
pueblo de San Javier, y Oeste, río Lonco­
milla. 

La superficie total del predio es de 
aproximadamente 12.350 metros cuadra­
dos. 

A'rtículo 29-La transferencia se reali­
zará por intermedio de la Dirección de 
Tierras y Colonización y el precio de venta 
Ocampo, hoy don Alfonso Escobar; Este, 
de los terrenos será igual al avalúo fiscal 
que corresponda en proporción a los mis­
mos, que se pagará con una cuota del 
10% al contado y el resto en un plazo no 
superior a diez años, sin intereses. 

Artículo 3Q-Durante un plazo de cinco 
años y a contar de la fecha de la trans­
ferencia respectiva, no podrán enajenarse 
los terrenos indicados en el artículo 1 Q de 
la presente ley, debiendo inscribirse esta 
prohibición en el Conservador de Bienes 
Raíces correspondiente. 

A'rtículo 49-Autorízase a la Dirección 
de Vialidad del Ministerio de Obras PÚ­
blicas para ceder los materiales del des­
arme del puente Viejo de Lonc;omiila. a 
los actuales ocupantes !"le dicha población 
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que con ellos han construido sus vivien­
das." 

Sala de la Comisión, a 21 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Pereira (Presi­
dente), De la Fuente, Flores, Rodríguez, 
doña Ana, y Reyes. 

Se designó Diputado Informante a la 
señora Rodríguez, doña Ana. 

(Fdo.): JOsé Manuel Matte Yáñez, 
Secretario de la Comisión." 

14.-MOCION DEL SEÑOR TEITELBOIM 

Honorable Cámara: 
La 1. Municipalidad de Nogales hace 

tiempo que se ve abocada a la realizació"l 
de una serie de obras de inmensa impor­
tancia que la comuna precisa con gTa~1 ::1'­
gencia, como son entre otras, por ejemplo, 
el Teatro, la piscina y tribunas del Esta­
dio de Nogales, intalación de agua potabl'2 
de El Melón construcción del edificio es-, 
colar de Artificio, expropiación de terre­
nos para deportes y otros para destinarlos 
a la plaza pública de Artificio. ' 

Sin embargo, debido a los escasos in­
gresos que la citada Municipalidad perci­
be y con los cuales apenas alcanza a . cu­
brir su presupuesto ordinario, se ha visto 
imposibilitada para llevar a la práctica 
estas antiguas y justas aspiraciones de 
progreso. 

Considerando esta situación y dada la 
gran importancia que las obras en proyec­
to tienen para la comuna de Nogales, e;; 
que se hace necesario legislar para auto­
rizar un empréstito a esta Municipalidad 
y al mismo tiempo propOl'cionar los re­
cursos económicos que le permitan cubrir 
este desembolso extraordinario mediante 
impuestos transitorios por el lapso que 
dure la amortización de la deuda. 

Por tal razón y en virtud de los antece­
dentes expuestos es que me permito so­
meter a la consideración de la Honorable 
Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Autol'Ízase a la Municipa­
lidad de Nogales para contratar un e111-
préstitt, en el Banco del Estado por la su­
ma de EQ 145.000 (ciento cuarenta y cinco 
mil escudos) con un interés no superior al 
diez años. 

A ]'tíc utu 29- Los fondos provenientes 
del empréstito autorizado en el artículo 
precedente deberán ser invertidos en las 
siguientes obras: 
Teatro de Nogales ... E9 50.000 
Piscina y tribunas del estadio 

de Nogales ... ... 20.000 
Instalación de agua potable de 

El Melón . .. ... ... ... .. 20.000 
Construcción edificio escolar 

en Artificio ... '" ... ., 25.000 
Expropiación de terrenos para 

deportes ... ... ... ... ., 10.000 
Expropiación de terrenos para 

plaza de Artificio 20.000 

, E9 145.000 

Artículo 39.-Establécense, por el lapso­
de 10 años a contar de la fecha de pro­
mulgación de la presente ley, los siguien­
tes impuestos extraordinarios transito­
rios: 

a) E9 0,02 por cada tonelada de caliza 
que produzca la mina "El Navío" de la 
comuna de Nogales; 

b) E9 0,20 por cada tonelada de cobre 
que produzca la mina "El Soldado" de la 
comuna de Nogales; 

c) 4%0 (cuatro por mil) sobre la ac­
tual tasa municipal adicional por contri·­
buciones de Bienes Raíces de la comuna 
de Nogales. 

(Fdo.) : Volodia Teitelboim V. 

15.-MOCION DEL SEÑOR MOLINA 

Honorable Cámara: 
El notable progreso y desarroHo alcan­

zado por la ciencia aeronáutica en todas 
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las naciones del orbe, y particularmente, 
en nuestro país, determinan la necesidad 
de organizal' y fiscalizar las actividarles 
de los numerosos ciudadanos que progre­
sivamente van incorporándose a las labo­
res relacionadas con cticha ciencia, por 
cuanto su importancia creciente para la 
economía, el intercambio comercial, la am­
pliación de las rutas aéreas, y la búsqueda 
cte nuevos ob.ietivos para el desarrollo vi­
tal de la nación, determinan la urgencia 
de encauzar y proteger la valiosa labor de 
quienes colaboran en ella, 

Por ello es que estimamos indispensa­
ble a dar a todo ese numeroso y abnegado 
grupo de servidores aeronáuticos una or­
ganización profesional adecuada a su im­
portancia y de acuerdo con la capacitación 
que ellos han adquirido a través de mu­
chos años de estudios y de valiosa expe­
riencia, 

Por consiguiente, con el fin de lograr 
tales propósitos de bien público, vengo en 
someter a la consideración de la Honora­
ble Cámara de Diputados, el siguiente pro­
yecto de ley, .por el cual se crea el Colegio 
Nacional de Técnicos Aeronáuticos Civiles 
de Chile 

Proyecto de ley 

TITULO 1 

De su constitución y finalidxdes 

Artículo 19-Créase la institución deno­
minada "Colegio Nacional de Técnicos 
Aeronáuticos Civiles de Chile", con per­
sonalidad jurídica, que se regirá por las 
disposiciones de la presente ley. 

Su domicilio será la ciudad de Santiago. 
Artículo 29-EI Colegio Nacional de 

Técnicos Aeronáuticos Civiles de Chile, 
tiene por objeto velar por el progreso, 
prestigio y prerrogativas de la profesión 
de técnico aeronáutico civil, y por su re­
gular y correcto ejercicio, mantener la 
disciplina profesional y prestar protección 
a los técnicos aeronáuticos civiles. 

Artículo 39-Desde la fecha de la pu-

blicación de la presente ley en el Diario 
Oficial, y para todos los efectos legales se 
denominarán Ténicos Aeronáuticos Civi­
les aquellas personas que se colegien den­
tro de las siguientes categorías y especia­
lidades: 

lQ-Categoría Operacional 

a) Especialidades Técnicas Aeronáuti­
cas Operacionales Primarias: 

l.-Radioperador Aeronáutico de Tie-
rra y Vuelo 

2.-Controlador ATC VFR 
3.-0bservador Meteorológico 
4.-Sobrecargo y Auxiliar de Tierra y 

Vuelo. 
b) Especialidades Técnicas Aeronáuti­

cas Operacionales Intermedias: 

l.-Contralor A TC IFR 
2.-Radioperador Navegante 
3.-Piloto con licencia Comercial (Pri­

mera y Segunda Clase) 
4.-Meteorólogo Aeronáutico Ayudante 
5.~Despachador de Aeronaves, Encar­

gado de Operaciones Aéreas. 
c) Especialidades Técnicas Aeronáuti­

cas Operacionales Superiores: 

l.-Despachador de Aeronaves, Jefe de 
Estación Aérea 

2.-Meteorólogo Aeronáutico Previsio­
nista 

3.-Piloto con licencia de Transporte de 
Línea Aérea 

4.-Supervisor de Operaciones. 

29-Categoría Mantenimiento 

a) Especialidades de Mantenimiento, 
Primarias: 

l.-Ayudante Mecánico 
2.-0perador Terrestre SAR 
b) Especialidades de Mantenimiento, 

Secundarias: 
l.-Mecánico de Mantenimiento y Espe­

cialistas 
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2.-Radiotécnico Aeronáutico 
c) Especialidades de Mantenimiento, 

Intermedias: 
l.-Inspector de Mantenimiento 
2.-Tripulante ele Mantenimiento. 
d) Especialidades de Mantenimiento, 

Superiores: 
l.-Supervisor de Mantenimiento 
2.-Ingeniel'o Aeronáutico o Electró­

nico. 

TITULO Il 

De ln organización 

Artículo 49-El Colegio Nacional de 
Técnicos Aeronáuticos Civiles, será diri­
gido por un Consejo General, con domici­
lio en Santiago. 

A1'tículo 59-Formarán parte del Cole­
gio Nacional de Técnicos Aeronáuticos Ci­
viles, los siguientes profesionales: 

a) Los Técnicos Aeronáuticos Civiles 
que hayan obtenido licencia reglamentaria 
OACI en la Dirección Aeronáutica de Chi­
le hasta seis meses contados desde la pu­
blicación de la presente ley en el Diario 
Oficial. 

b) Los Técnicos Aeronáuticos titulados 
en la Universidad Técnica del Estado. 

c) Los Técnicos Aeronáuticos Civiles 
titulados, licenciados o diplomados en 'paí­
ses extranjeros en alguna de las especia­
lidades enumeradas en el Artículo 39, has­
ta seis meses contados desde la publicación 
de la presente ley en el Diario Oficial. 

TITULO III 

Del Consejo General 

Artículo 69-El Consejo General del 
Colegio Nacional de Técnicos Aeronáuti­
cos Civiles se compondrá de nueve miem­
bros, los cuales deberán reunir los si­
guientes requisitos: 

a) Ser chileno 
b) Tener título o licencia de Técnico 

Aeronáutico Civil debidamente inscrito en 
el Registro respectivo 

c) Haber ejercido la profesión durante 
cinco años a lo menos. 

Artículo 79-El Consejo General será 
elegido en votación directa por los Técni­
cos Aeronáuticos Civiles inscritos en el 
respectivo Registro, en la forma que es­
tablezca el Reglamento. 

La elección se hará por lista completa, 
a pluralidad de sufragios, y sin que pueda 
emplearse el voto acumulativo. , 

Ariículo 89-Los Consejeros durarán 
tres años en sus funciones y podrán ser re­
elegidos. 8i se produjere alguna vacante 
el Consejo elegirá a la persona que deba 
ocupar el cargo por el tiempo que faltare 
para completar el correspondiente período. 

A1'tículo 99-El Consejo General, elegi­
rá en su primera sesión, por mayoría de 
votos, de entre sus miembros un Presiden­
te y un Vicepresidente, que lo serán a su 
vez del Colegio, y nombrará un Secretario 
y un Tesorero. El Presidente tendrá la re­
presentación legal del Colegio con facul­
tad de delegar. 

El cargo de Secretario, que también le 
será del Colegio, podrá recaer en una per­
sona extraña a éste y podrá ser remune­
rado. El Consej o General, sesionará con 
la concurrencia de cinco de sus miembros 
a lo menos. 

Artículo 10.-Son atribuciones y obliga­
ciones del Consejo General: 

19- Velar" por el progreso, prestigio y 
prerrogativas de la profesión de técnicos 
aeronáuticos civiles, por su regular y co­
rrecto ejercicio y mantener la disciplina 
profesional. 

29-Establecer las bases mínimas exi­
gibles para los contratos que, en el desem­
peño de sus funciones profesionales, sus­
criban los miembros del Colegio. En oc­
tubre de cada año se fijarán y publicarán 
las bases mínimas que regirán para cada 
especialidad durante el año siguiente, que­
dando facultado el Consejo para entrar en 
arreglos directos o indirectos con aque­
llas Empresas o Instituciones que for­
mulen observaciones a dichas bases míni­
mas, dentro de los 30 días contados desde 
la recepción oficial del documento que las 
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contenga, documento que se distribuirá 
ampliamente entre las Empresas o Insti­
tuciones afectas, con copia al señor Minis­
tro del Trabajo, que servirá de árbitro en 
caso de cualquier conflicto. 

39-Administrar los bienes del Colegio, 
fijar el valor de las cuotas que pagarán 
sus asocia:dos, nombrar su personal de em­
pleados y fijar sus remuneraciones. Anual­
mente aprobará SU presupuesto de entra­
das y gastos. 

49-Destinar anual¡nente una cuota de 
sus entradas a la organización de concur­
sos y al otorgamiento de premios y becas 
que tiendan a estimular a los estudiantes 
del ramo. 

59-Propender o impulsar la organiza­
ción de las escuelas dependientes de la 
Universidad Técnica del Estado o recono­
cidas por ella, y que tengan relación con 
la técnica aeronáutica. 

69-Formar y llevar el Registro de los 
Técnicos Aeronáuticos Civiles y enviar co­
pia de él en la primera quincena de marzo 
de cada año a las Autoridades Aeronáuti­
cas y Líneas Aéreas con bases en el país, 
y comunicarles oportunamente las varia­
ciones que en él se introduzcan. 

79-Evacuar las consultas e informes 
que· soliciten los Poderes Públicos sobre 
materias concernientes a la profesión; 
proponer a las autoridades tanto la revi­
sión o dictación de Reglamentos u orde­
nanzas relativas a la aeronavegación, co­
mo asimismo la revisión o modificaciones 
que le merezcan las leyes o proyectos de 
ley y demás disposiciones que afectan o 
puedan afectar a los Técnicos Aeronáuti­
cos Civiles o al Colegio. 

8Q-Crear y mantener una Biblioteca y 
un Laboratorio Técnico que permitan a los 
miembros del Colegio elevar su pre.para­
ción técnica al mismo nivel que requiera 
el constante progreso de la aeronavega­
ción. 

99-Aplicar las siguientes medidas dis­
ciplinarias a los miembros del Colegio, por 
las faltas o abusos que cometan en el ejer­
cicio de la profesión. 

a) Amonestación privada verbal, o es­
crita. 

b) 1\1 ulta, hasta la concurrencia de un 
sueldo vital mensual del Departamento de 
Santiago. 

c) Censura pública. 
Estas medidas podrán aplicarse indis­

tÜ1tamente o en forma acumulativa, de­
biendo en todo caso ser acompañadas por 
una multa. 

d) Suspensión del ejercicio de la pro­
fesión por un tiempo que no podrá exce­
der de tres meses, por acuerdo de los dos 
tercios de los Consejeros. 

e) Cancelación de la inscripción en el 
Colegio, por acuerdo de los dos tercios de 
los Consejeros. 

Para la aplicación de estas dos últimas 
medidas disciplinarias, el Consejo deberá 
oir previamente al acusado, quien tendrá 
un plazo de treinta días contados desde la 
notificación del reclamo establecido en su 
contra, para presentar verbalmente o por 
escrito los descargos que estime conve­
nientes, los que deberán ser considerados 
por el Consejo. Vencido el plazo de treinta 
días, el Consejo procederá sin audiencia 
del inculpado. 

La notificación del reclamo al acusado 
la hará personalmente el Secretario del 
Consejo, quien tendrá la calidad de Minis­
tro de Fe. También podrá hacerse en los 
términos prescritos en el Art. 44 del Có­
digo de Procedimiento Civil. 

La aplicación de las dos últimas medi­
das se comunicará a los organismos res­
pectivos para su conocimiento y cumpli­
miento. 

lO.-Autorizar, cuando la necesidades 
lo requieran, el funcionamiento de Conse­
jos Provinciales, los que podrán funcionar 
con un mínimo de dos Consejeros, siem­
pre que el número de Técnicos Aeronáuti­
cos Civiles de la Provincia no sea inferior 
a veinte. El Reglamento para los Consejos 
Provinciales será dictado por el Consejo 
General. 

n.-Participar oficialmente en la in­
vestigación de accidentes de aviación en 
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que haya intervención directa o indirecta­
mente de algún colegiado. Para este efecto 
nombrará un mínimo de dos representan­
tes oficiales, cuyos nombres se darán a 
conocer al Director de Aeronáutica y Com­
pañías Aéreas. 

TITULO IV 

De l~s Reuniones Generales 

Artículo H.-Habrá reunión ordinaria 
en la segunda quincena del mes de abril 
de cada año. En ella el Consejo Ill'esenta­
rá una Memoria de la labor del Colegio 
durante el año precedente y un balance de 
su estado económico. Este balance será so­
metido a la aprobación de la Contraloría 
General de la República. 

ATtículo 12.-En las reuniones ordina­
rias los técnicos aeronáuticos civiles po­
drán proponer a la consideración del Con­
sejo las medidas que crean convenientes 
para el prestigio de la orden o el ejerci­
ció de la profesión. 

Artículo 13.-Habrá reunión extraordi­
naria cuando lo acuerde el Consejo o lo 
pida por escrito al Presidente, indicando 
su objeto, un número de técnicos aeronáu­
ticos civiles que represente, a lo menos, 
el diez por ciento de los inscritos en el Re­
gistro respectivo. En ella sólo podrán tra­
tarse los asuntos incluidos en la convoca­
toria. 

Artículo 14.-En toda reunión general 
el quórum será el veinte por ciento a lo 
menos, de los técnicos aeronáuticos civiles 
inscritos. No habiendo quórum, se citará 
para dentro d~ los quince días siguientes, 
a una nueva reunión, que se celebrará con 
los que concurran. 

Artículo 15.-La citación se hará por 
medio de tres avisos publicados en un dia­
rio de Santiago, con indicación del día y 
lugar en que deba verificarse la reunión 
y su objeto, si fuera extraordinaria y, ade­
más, por carta dirigida a los miembros del 
Colegio, al domicilio que hayan fijado en 
el Registro. 

El primer aviso será publicado y las-

cartas enviadas, ft lo menos, con quince 
días de anterioridad al designado para la 
reunión. 

TITULO V 

Del ejercicio de la lJrofes1ón 

A 1'ti culo 16.-El ej ercicio de la profe­
sión de Técnico Aeronáutico Ciyil se reo'i-o 

rá pOl' las (1isposiciones de la presente le\'. 
ATticlllo 17.-Para· ejercer la profesi¿n 

el Técnico Aeronáutico Civil deberá ins-' 
cribil'se en el Registro a que se refiere el 
N<'> 6 del Artículo 10, y pagar las cuotas 
respectivas. 

N o obstante, los extranjeros podrán 
ejercer transitoriamente la profesión en 
Chile, siempre que demuestren, a satisfac­
ción del Colegio Nacional de Técnicos 
Aeronáuticos Civiles, su familiarización 
con los procedimientos y elementos de qu'? 
se dispone en el área en que van a desem­
peñarse, y siempre que en el país no exis­
tan Técnicos idóneos de esa especialidad 
o se trate de un reemplazo temporal. 

Artículo 18.-EI Técnico Aeronáutico 
Civil que cumpla con lo dispuesto en el ar­
tículo anterior podrá ejercer su profesióll 
en toda la República. 

Artículo 19.-Sonactos o servicios pro­
pios de la profesión de técnicos aeronáu­
tico civil, principalmente, los siguientes: 

a) Servir de árbitro, asesor y consultor 
en asuntos profesionales. 

b) Desempeñar funciones docentes en 
materias de la respectiva especialidad, 
cuando la Universidad Técnica del Estado 
no disponga del su~ciente profesorado pa­
ra desarrollar una eficaz labor educativa. 

Artículo 20.-El Consejo General del 
Colegio Nacional de Técnicos Aeronáuti­
cos Civiles otorgará a los colegiados un 
certificado o carnet profesional con el nú­
mero de inscripción en el Registro, para 
los efectos oe acreditar su calidad de tales. 

Artículo 21.-El que sin cumplir con lo:~ 
requisitos que establece la presente ley, S2 

desempeñe como Técnico Aeronáutico Ci-
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vil dentro de alg~ma de las categorías men­
cionadas en el Artículo 3Q, incurrirá en las 
penas contempladas en los artículos 213 y 
468 del Código Penal y que alcanza tam­
bién a las Empresas o Instituciones que 
contraten personal no colegiado en las es­
pecialidades técnicas aeronáuticas, para 
las cuales el Consejo General fijará, ade­
mús, una fuerte multa en favor del COle­
gio. 

TITULO VI 

De lGiS bienes del Colegio 

Al'tículo 22.-El patrimonio del Colegio 
N acional de Técnicos Aeronáuticos Civiles 
se formará: 

a) Con las cuotas que paguen sus miem­
bros. 

b) Con las multas que imponga el Con­
sejo General. 

c) Con las herencias, legados, subven­
ciones, donaciones, y los. intereses, rentas, 
dividendos u otros créditos que produzcan 
sus bienes, y las demás entradas estable­
cidas en su favor o que le corresponda. 

c1) Con un impuesto de cuarenta centa­
vos o cuatro diez milésimos de escudos por 
litro de combustible para aeronaves ven­
dido en el país. Este impuesto no dará 
lugar a las Compañías abastecedoras pa­
ra alzar el precio de combustible de avia­
ción, absorbiéndolo de sus propias utilida­
des. 

e) Con los demás bienes que el Colegio 
adquiera a cualquier título. 

TITULO VII 

Disposici'nes generales 

Artículo 23.- Por la présente ley se 
otorga a la Universidad Técnica del Esta­
do la exclusivadad de la enseñanza de las 
Ciencias Aeronfu.lticas en Chile, sin per­
juicio de lo dispuesto en el Decreto NQ 26 
de 17 de noviembre de 1949 del Ministerio 

de Defensa Nacional, publicado en el Bo­
letín Oficial NQ 47 de la Fuerza Aérea de 
Chile, el cual reconoce como Estableci­
miento de Enseñanza de Aeronáutica Cí­
cil, a la Dirección de Instrucción de la 
Empresa de Aeronavegación "Línea Aé­
rea Nacional". 

Desde la publicación de esta ley, los pro­
gramas de la Dirección de Instrucción de 
la Línea Aérea Nacional, deberán concor­
dar con les qUe determine la Universidad 
Técnica del Estado, y los exámenes de fin 
de curso (~n cada una ele las especialidades 
señaladas en el artículo 3Q, serán remE­
dos en pn~sencia ele una comisión designa­
da por la Universidad Técnica elel Estado. 

AlticElo 24.-La Dirección de Aeronft;'l­
tica de Chile continuará otorgando y con­
trolando las licencias en las distintas espe­
cialidades contempladas en el artículo 3Q, 

y podrá, asimismo, sugerir a la Universi­
dad Técnica del Estado los cambios y me­
joras en los prograraas de estudios para 
conformados con la introducción de nue­
vas técnicas tanto en el material de .vuelo 
como en los equipos de tierra. 

El control a que se refiere el inciso an­
terior tendrá relación particularmente 
con el cumplimiento de los requisitos físi­
cos y de salud de los Técnicos Aeronáuti­
cos Civiles, como asimismo de su destreza 
y habilidad en el manejo de aeronaves 
para el caso de Técnicos Aeronáuticos Pi­
lotos. 

Art'ículo 25.-El Consejo General nom­
brará tres Consejeros para que los repre­
senten respectivamente ante la Dirección 

. de Aeronáutica de Chile o cualquier otra 
Institución o Corporación que en el futuro 
ejerza estas mismas funciones, la Univer­
sidad Técnirca del Estado y las Líneas Aé­
reas, con el objeto de coordinar y enlazar 
todas las actividades que tengan relación 
con dichas instituciones. 

AltíCltlo 26.-Para los efectos de toda 
ley en vigencia o que se ponga en 'Vigencia 
en el futuro, los Técnicos Aeronáuticos 
Civiles colegiaclosde acuerdo con la p1'e .. 
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sente ley gozarán ele los mismos pl'ivilegio~ 
que los miembros del Colegio de Técnicos 
ele Chile. 

Ar·tículo 27.-El personal colegiado por 
la presente ley, dada la calidad de sus fun­
ciones y el hecho de efectuar labores diur­
nas y nocturnas indistintamente gozarán 
de los privilegios contemplados en el ar­
tículo 133 del Título II del Estatuto Ad­
ministrativo, ley 13.305, que otorga un 
abono de dos años por cada cinco de ser­
vicio activo para los efectos de la jubila­
ción. Este abono de años de seTvicios no 
es compatible ni acumulativo con el que 
pueda provenir de otras leyes. Este privi­
legio tendrá efecto retroactivo desde la fe­
cha de comienzo de las actividades ael'o,­
náuticas, dentro. de alguna de las especia­
lidades reconocidas, previa comprobación 
en las respectivas Cajas de Previsión, con 
los Certificados otorgados por las Empre­
sas o Instituciones donde se desempeñfl~­

reno 
Artículo 28.-La Uniw~l'sidad Técnica 

del Estado al confeccionar o modifical' sus 
programas de estudios para las distintas 
especialidades técnicas aeronáuticas, lo 
hará a base de los Documentos de OACI 1 
a 15 al Convenio de Aviación Civil Inter­
nacional, los que rigen en Chile por De­
creto Supremo N9 507, de 23 de agosto de 
1949. 

Artícub 29.-Para que la Universidad 
Técnica del Estado pueda financiar la en­
señanza de las Ciencias Aeronáuticas, la 
presente ley pone a disposición de dicha 
Universidad, los siguientes recursos que 
se destinarán exclusivamente a esa fina­
lidad: 

a) Un impuesto de 0,23 por ciento so­
bre el valor de todo pasaje aéreo inte1'11<1-
cional de ida o ida y vuelta, que se emitan 
en el país y sobre las órdenes de canje que 
se emitan en el extranjero, cubriendo pa­
sajes internacionales de vuelos que se ini­
cien en Chile. Este impuesto vale a contar 
de la publicación de la presente ley en el 
Diario Oficial. 

b) Los fondos u otra ayuda material o 
profesional que el Estado a través de la 

Cancillería, pueda obtener de la J'unta de 
Asistencia Técnica de las Naciones l!ni­
das, de otros Gobiernos de la OACI o de 
cualquiera otra entidad que la ofrezca a 
nuestro país. 

A.rtíclllo 30.-Los componentes del Con­
sejo General, y de los Consejos Provincia­
les gozarán dentro de Chile de un descuen­
to del 6010 en los pasa.i es aéreos utilizados 
en viaj es oficiales ol'c1enac;os por el Cole­
gio, Los l'epl'esentantes oficiales del Con­
sejo en las investigaciones de accidentes 
de aviación gozarán de completa liberali­
dad de transporte aéreo, terrestre o ma­
rítimo, en el cumplimiento de sus funcio­
nes. 

TITULO VIII 

Artículos transItorios 

Artículo 19_El Rector de la Universi­
dad Técnica del Estado designará un Con­
sejo General Provisorio de cinco miembros 
que deberán re:l.l1ir los requisitos señala­
dos en el artículo 69, el cual dentro del 
plazo de seis meses deberá: 

a) Formar el Registro Provisional de 
Técnicos Aeronáuticos Civiles. 

b) Organizar la elección y constitución 
del Consejo General definitivo de acuerdo 
con las disposiciones de la presente Ley y 
su reglamento. 

Artículo 2.-Dentro del plazo de seis 
meses desde la publicación de la presente 
ley en el Diario Oficial, podrán solicitac 
su incripción en el Registro del Colegio to­
das las personas que se encuentren en al­
gunas de las siguientes situaciones: 

a) Aquellas que no teniendo licencia re­
glamentaria OACI se hayan desempeñado 
profesionalmente como Técnicos Aeronáu­
ticos Civiles durante ocho años a lo me­
nos. 

b) Aquellos que no teniendo licencia re­
glamentaria OACI se hayan desempeñado 
profesionalmente como Técnicos Aeronáu­
ticos en algunas de las especialidades de­
talladas en el artículo 39 por un plazo in­
ferior a ocho años, siempre que sean apro-
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bados en un examen l'endido ante una co­
misión integrada pOl' un representante de 
la Universidad Técnica del Estado y dos 
representantes designados por el Consejo 
General ProvisoTio del Colegio Nacional 
de Técnicos Aeronáuticos, 

Ar¡;ícj!o 3°--DemTü del plazo de seis 
meses desde la publicación de la presenLe 
ley, la Universidad Técnica elel Estado 01'­

ganizal'ú los programar; de ill"Ü'ucción pa­
ra cada especialidad, de acuerdo a los ma­
lluales OACI 7192-NA/857 N9" 1 a 16 
clelltro de la J.:f;specialiúad de e ¡encias Ae­
l'onúuticas creada por esa Univelsidad 
con fecha :JO de junio de 1 %l. 

A/'ticu:u 4()-DespLlés de seis meses Cé:n­
tactos desde la publicación (;e la pl'cscllL: 
ley la Dirección de Aerollúutica de c¡ü¡'~ 

sólo poc1yá otOl'gm' licencias en las esp::­
cialidades del artículo iV·>, a las pet'SOllU'; 
tituladas en la Uni'.'el'sidad Técnica cid 
Estado, sin otro trámite que la presenta­
ción del Certificado respectivo. Sin em­
bargo, mientras dicha Universidad no ti­
tule los primeros técnicos, podrán seguü' 
en funciones los Centros de Instrucción de 
Línea Aérea Nacional y el de la Dirección 
ele Aeronáub:a en Quinta Normal, siem­
pre que los exámenes finales de cada es­
pecialidad se rindan ante una Comisión 
en la que participe algún representante 
de la Universidad Técnica del Estado. 

(Fdo.): Emllto Molina. 

16.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 

La Ley N9 12.045, de 11 de julio de 
1956, creó el Colegio de Periodistas, cuyo 
objeto es la tui~ión, supervigilancia, per­
feccionamiento y protección de la profe­
sión de periodista. 

Esta profesión está en situación eco­
nómica r1esmeclrada fl'ente a otras, a pe­
sm' de la actividad intelectual y el grado 
ele responsabilidad que tiene cada uno de 
sus componentes. 

Siendo una actividad de vital importan­
cia para el desenvolvimiento de las rela-

ciones sociales y correspondiendo a cada 
periodista una intensa labor informativa, 
lo que muchas veces significa realizar un 
trabajo de responsabilidad y esfuerzo. es 
necesario procurarles los medios económi 
cos para el buen desempeño de sus tareas 
y panl que, de este modo, puedan tener la 

mayor independencia posible. 
La ma,rorÍ", de los profesionales que 

üaLJajan en la Administración Pública 
gOL:an ele un estipendio especial, precisa­
mente pOi' la calidad que invisten, como 
asignacü'¡a de títL¡}os, goee del sueldo del 
gTuclo sllpel~or, etc. 

Los pCl'ioclistas no gozan de ninguno de 

estos beneficios, el pesar de que sus labo­
res son esencialmente de orden intelectclal. 
En efecto en funciones propias de la 
profesión de periodista las de dirigir dia­
rios, pel'úídicos u otros órganos de pren­
sa; las de buscar, preparar, redactar J 

ilustrar habitualmente noticias, informa­
ciones, crónicas, artículos o material grá­
fico, para ser clifundidos pOi' medio de ~:m­
presas periodÍst~as, agencias noticiosas :) 
l'adioemisoras, Todo esto está indicando 
la delicada misión del periodista y la im­
portancia que tiene para la difusión de los 
conocimientos humanos, 

No se ve, entonces, el inconveniente o 
la razón para que estos profesionales no 
tengan un régimen que les permita aumen­
tar sus entradas con el transcurso del 
tiempo. 

Se ha buscado una fórmula destinada el 

la obtención de los fondos indispensables 
para aumentar las entradas de los perio­
distas. 

Se establece el beneficio de los trienios 
en favor de aquellos que estén en servicio 
activo y que llenen los requisitos contem­
plados en el artículo 21 de la Ley N9 
12.045, o sea, sólo para los funcionarios 
que cumplan labores propias de la profe­
sión ele periodista, 

Conjuntamente con este beneficio se 
abordan dos problemas actualmente sin 
solución y que tienen relación íntima con 
la profesión. 

El primero de ellos es el que se refiere 
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a las pensiones y montepíos que paga el 
Departamento de Previsión de los Perio­
distas de la Caja Nacional de EE. PP. y 
PP. Estas pensiones, tanto las que corres­
ponden a las de jubilación como las de 
montepío, están en su mayoría, muy por 
debajo del sueldo vital. Para remediar esto 
se considera una disposición que obliga 
a su reajuste anual, en relación con el alza 
del costo de la vida. 

El segundo se refiere a los préstamos 
personales. Actualmente la Caja ha debi­
do suspender este beneficio por falta de 
fondos. El proyecto concede un porcenta­
je de los fondos consultados para este ob­
jeto. 

Por último, esta iniciativa consulta un 
financiamiento adecuado para estos tres 
objetivos. 

Se autoriza un sorteo anual de la Polla 
Chilena de Beneficencia y otro de la Lo­
tería de Concepción, en los meses de fe­
brero y agosto de cada año; dos reunio­
nes extraordinarias en ca~ uno de los hi­
pódromos del país; y se destina el produ­
cido de los boletos premiados y no cobra~ 
dos de la Polla Chilena de Beneficencia, 
Lotería de Concepción y cartillas de los 
hipódromos. 

Por las ,consideraciones expuestas, nos 
permitimos someter a la aprobación de la 
Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Los periodistas profesio­
nales a que se refiere el artículo 21 de la 
Ley N9 12.045, gozarán, por cada tres 
años de servicios, de un aumento de un 
15 % sobre sus sueldos bases. Estos bene­
ficios serán cancelados directamente por el 
Depal1:amento respectivo de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Perio­
distas. 

Artículo 29-Las pensiones de jubila­
ción de los periodistas y los montepíos que 
causaren, se.rán reajustadas anualmen­
te de acuerdo con el índice del alza del cos­
to de la vida. 

ArtíC'Ulo 39-Establécese a beneficio del 
Departamento de Periodistas de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas, y para los fines contemplados en 
esta ley, los siguientes recursos: 

a) Un sorteo anual de la Polla Chilena 
de Beneficencia y otro de la Lotería de 
Concepción, que se denominarán "Sorteo 
de la Prensa Camilo Henríquez". Cada uno 
de estos sorteos tendrá un premio mayal' 
de E9 500.000 Y deberá realizarse en los 
meses de febrero y agosto de cada año; 

b) Dos reuniones extraordinarias anua­
les en cada uno de los hipódromos del 
país; y 

c) El 50% de los fondos que queden por 
concepto de boletos premiados que no ha­
yan sido cobrados en la Polla Chilena de 
Beneficencia, Lotería de Concepción y car­
tillas de los hipódromos del país. 

Ar-tículo 49-Los fondos así acumulados 
se distribuirán en la siguiente proporción 
y para los fines que se indican: 

a) Un 40'10 para incrementar los fon­
dos destinados a préstamos personales. Es­
tos préstamos devengarán un interés del 
3% anual; 

b) Un 20% para el pago de trienios en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
19 de esta ley; y 

c) Un 40% para el reajuste anual de 
pensiones y montepíos de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 29 de esta misma 
ley. 

Ar-tículo 59-Los recursos a que se re­
fiere esta ley serán depositados en una 
Cuenta Unica que para este efecto se abri­
rá a la orden del Departamento de Perio­
distas de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas". 

(Fdos.): José Oyarzún.- Jorge Ara­
'vena. 

17.-MOCION DEL SEÑOR TAGLE 

Honorable Cámara: 

El artículo 11 transitorio del D.:ij'~L. Nq 
209, de 1953, otorgó un plazo de 60 días 
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al personal de las Fuerzas Armadas que 
no estuviere afiliado al régimen de la Ca­
ja de Previsión de la Defensa Nacional 
para acogerse a ella. 

N o obstante, quedaron numerosos em­
pleados y obreros de la Fábrica de Mate­
rial de Guerra del Ejército (FAMAE) sin 
hacer uso de este derecho de opción debi­
do, principalmente, al desconocimiento 
oportuno de esta disposición legal. 

Por ello, en la actualidad existe entre 
el personal de esta institución una duali­
dad de previsión para un mismo grupo 
de funcionarios, lo cual está en oposición 
con una buena doctrina previsional, que 
exige uniformidad de régimen previsional 
para funcionarios similares y que prestan 
servicios en una misma institución. 

Además esta desigualdad se traduce en 
una enorme desventaja para algunos fun­
cionarios de esta institucióll:, puesto que 
no pueden hacer uso de todos los dere­
chos y beneficios que concede al personal 
afiliado a la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional el mencionado D.F.L. 209, 
de 1953. 

Con el objeto de regularizar esta anoma­
lía administrativa y a petición de los fun­
cionarios afectados, tengo el honor de pro­
poner a la consideración del Congreso N a­
cional el siguiente 

Proyecto de le~': 

"Artículo único.-Concédese el plazo ('e 
60 días a los empleados y obreros de la 
Fábrica de Material de Guerra del Ejér­
cito (F AMAE) para acogerse al régimen 
de la Caja de Previsión de la Defensa 
Naóonal. 

Las imposiciones del personal que se 
acoja a lo dispuesto en esta ley se tras­
pasarán en la forma señalada en el ar·· 
ticulo 10 transitorio del D.F.L. 209, de 
1953. 

El plazo a que se refiere el inciso pri­
mero ele este artículo se contará desde la 
fecha de publicación de la presente ¡ey. 

Los empleados y obreros que en v:rtuc! 
de esta ley pasen a ser imponentes de la 

• 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
gozdrán de todos los beneficios y derechos 
contemplados en el D.F.L. 203, de 1953, 
y sus modificaciones posteriores". 

(Fdo.) : Manuel Tagle Valdés. 

18.-MOCION DEL SE:ÑUR MOLINA 

Honorable Cámara: 

El artículo 247 del D.F.L. 338 de 1960 
establece: "Las funciones y rentas de Di­
rectores, Directoras, Rectores, Vicerrec­
tores, Inspectores Generales, Jefes Téc­
nicos y Jefes de Especialidad de los esta­
blecimientos de la enseñanza Primaria, 
Secundaria y Profesional con jornada diur­
na, serán compatibles con 6 horas de cla­
ses, o con un cargo en establecimielfto noc­
turno o vespertino. 

Se exceptúa de esta incompatibilidad a 
los Directores de los Liceos Nocturnos que 
podrán desempeñar hasta 12 horas de cla­
ses. Igual compatibilidad existirá para los 
profesores de Educación Primaria, para 
los de Escuelas Primarias Anexas a los Li­
ceos, de Aplicación Anexas a las Escuelas 
N ormales, y para los profesores Ayudan­
tes y los Ayudantes de Profesores de la 
Enseñanza Secundaria y Profesional, 
cualquiera que sea su jornada de traba­
jo. 

Las funciones que desempeña el perso­
nal de servicio en establecimientos diur­
nos, serán compatibles con un cargo de 
igual naturaleza en servicios vespertinos 
o nocturnos". 

La intención del legislador en este ca­
so, fue limitar la compatibilidad del per­
sonal directivo de los establecimientos 
educacionales diurnos a 6 horas de clases. 
frente a la compatibilidad del personal do­
cente propiamente tal y de los directivos 
de establecimientos nocturnos que es, 
siempre, de 12 horas de clases. 

Lamentablemente, la redacción desa­
fortunada de la disposición transcrita ha 
dado motivo a contradictorias interpre­
taciones elel Organismo Contralor para de­
terminar si las palabras "igual compati-
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bilidad" con que se inicia el segundo pá­
rrafo del inciso 2<:> del precepto analizado, 
debe o no, comprender los cargos en es­
tablecimientos nocturnos o vespertinos. 

En un comienzo, esto es, desde la vigen­
cia del D.F.L. 338 hasta hace dos meses, la 
Contraloría estimó que no existía incom­
patibilidad entre los cargos que se men­
cionan en el inciso 2<:> párrafo 2<:> del ar­
tículo 247, ya aludido, y el desempeño de 
Un cargo en establecimiento nocturno o 
vespertino. Criterio éste, aceptado abso­
lutamente por el Ministerio de Educación 
Pública, que connoce el espíritu que guió 
el establecimiento de la disposición. 

Un nuevo estudio de la materia, llevó al 
Organismo Contralor a una conclusión dis­
tinta, con lo cual se ha producido un pro­
blema de considerable relieve para el ma­
gisterio nacional, el que ha visto limita­
das, repentinamente, sus posibilidades de 
mayor trabajo y, por ende, la de mayor 
remuneración. 

La compatibilidad entre cargos docen­
tes de escuelas diurnas y nocturnas exis­
te desde que se promulgó la Ley de Edu­
cación Primaria Obligatoria y se ha man­
tenido en las leyes y estatutos posteriores. 
Esta compatibilidad es beneficiosa, no só­
lo para la enseñanza misma que se impar­
te en las escuelas nocturnas sino también 
para los profesores, ya que ella les permi­
te contar con una renta complementaria, 
válida para todos los efectos legales y de 
previsión. 

Basado en estas consideraciones, el Su­
premo Gobierno, con absoluto conocimien­
to de la situación planteada y de la nece­
sidad de solucionar el problema produci­
do ha estimado necesario enviar el presen­
te proyedo de ley con el cual se subsana 
la omisión que se ha mencionado. 

En consecuencia y en uso de las faculta­
des que me otorga el artículo 72 de la Cons­
titución Política del Estado, vengo en pro­
poner el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Declárase, que las fun­
ciones y reptas de los profesores de Edu­
cación Primaria, de Escuelas Primarias 
Anexas a los Liceos, de Escuelas de Apli­
cación Anexas a las Escuelas Normales y 
de los Profesores Ayudantes y Ayudantes 
de Profesores de la Enseñanza Secunda­
ria y Profesional, cualquiera que sea su 
jornada de trabajo, son compatibles con 
el desempeño y remuneración de un cargo 
en establecimiento nocturno vespertino. 

(Fdo.) : Emilio Malina". 

19.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Después de una larga tramitación y vi­

cisitudes, el 27 de octubre de 1960, fue 
promulgada la Ley N<:> 14.157 por la cual 
se concede previsión social a los cargado­
res de Ferias y Mercados Municipales, ex­
ceptuando a los que desempeñan ese traba­
.i o en las Ferias Libres. 

En la práctica y habiendo transcurrido 
casi dos años, esta iniciativa que favorece 
a ciento3 de modestos trabajadores que 
han quedado al margen de los lreneficios 
de la previsión social, ha resultado inapli­
cable e inoperante. 

El artículo 6<:> de dicha ley estipular, 
textualmente, que "el monto total de los 
aportes patronales será de cargo de la res­
pectiva Municipalidad, la que se reembol­
sará de este gasto prorrateándolo entre 
los arrendatarios de los locales, en pro­
porción a las rentas de arrendamiento". 

Esta disposición ha encontrado resis­
tencia de parte de los locatarios de mer­
cados quienes estarían dispuestos a inte­
grar la parte que corresponde sólo a cien 
cargadores, en circunstancias que el !1Ú­

mero total de ellos, solamente en la Vega 
Central se aproxima.- a los qclÍnientos. 

Hace años se produjo una situación pa­
recida, .::uando los equipadores que sirven 
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en las Estaciones de Ferrocarriles y que 
no dependen de un empresario o patrón 
determinado, lucharon por su incorpora­
ción a los beneficios de la previsión so­
cial. En este caso particular, la Empresa 
de los Ferrocarriles asumió la responsa­
bilidad de integrar totalmente la cuota 
patronal. 

Finalmente, el espíritu que animó a es­
ta ley de tanto contenido humano y social, 
aparece también en contradicción con los 
Reglamentos elaborados por algunos Mu­
nicipios, cuyas disposiciones han contri­
buido a hacerla inaplicable. 

Para subsanar la situación producida y 
lograr que esta iniciativa tenga plena vi­
gencia, como lo han querido el Legislador 
y el Ejecutivo, al proceder este último a 
su promulgación, venimos en presentar el 
siguiente Proyecto de Ley, que no tiene 
sino un alcance aclaratorio, 

Proyecto de ley: 

Al'tículo 19.-Modifícase el artículo 69 
de la ley N9 14.157, del 27 de octubre de 
1960, en la siguiente forma: 

"El monto de los aportes patronales se­
rá de cargo, en sus tres quintas partes, 
de la Municipalidad; y en el resto, de los 
comerciantes que ocupan los servicios de 
los cargadores, aplicando un recargo pro­
porcional a las rentas de arrendamiento 
que pagan los locatarios, para completar 
la obligación que les corresponda. 

En el caso de los Municipios que perCl­
ban derecho a martillo por los remates a 
que son sometidas las subsistencias, se 
aplicará un impuesto adicional de 0,5%, 
destinado al fondo de la previsión sC'cicd 
de los cargadores. 

En el caso específico de la Municipali­
dad de Santiago, y con la misma finali­
dad del inciso anterior, los ve:1ículos mo­
torizados que entren a la Y cg2. Centnd, 
pagarán un derecho de E9 O,GO Y les eh 
tracción animal uno de E9 0,20. 

Articzd,··, 29 .-Modifíc2.se en los s~g~:~("l-

tes términos, el artículo 59 transitorio, de 
la ley N9 14.157: 

"Las Municipalidades, dentro del pla­
zo de sesenta días, deberán proceder a 
matricular a los cargadores, de acuerdo 
con el Sindicato o la organización que 
ellos tengan, y dándole preferencia a 
aquéllos que se hallen efectivamente en 
trabajo". 

(Fdos.): César GJ.doy Urrutia. - Ra­
fael A. Gumucio.- Clodomiro Almeydc. 
-Jorge Aravena.- Julieta Campusano. 

20.-MOCION DEL SEÑOR LAVANDERO 

Proyecto de ley: 

"Artículo ímico.-Concédese a don 
Maximino Aburto Jaque un aumento, de 
su pensión de E9 25 a E9 80,91. 

El mayor gasto que demande la presen­
te ley se cargará al ítem de pensiones del 
Ministerio de Hacienda". 

, (Fdo.) : Jorge Lavandero l." 

21.-MOCION DEL SEÑOR MORALES, DON 

JOAQUIN 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Emma Georgina Riveros Sar­
miento, una pensión de cincuenta escudos 
mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem res­
pectivo de pensiones del presupuesto de 
Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.): Joaquín Morales A." 

22.-MOCION DEL SEÑOR MORALES, DON 

JOAQUIN 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Julia del Carmen Riquelme 
Prieto viuda de Villalobos y a sus hijas 
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menores doña Iris del Carmen, doña Flor 
Hortensia y doña Melania Jacqueline Vi­
llalobos Riquelme, una pensión de setenta 
escudos mensuales, de la que disfrutarán 
con derecho a acrecer. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem respectivo de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.): Joaquín Morales A." 

23.-MOCION DEL SEÑOR MORALES, DON 

JOAQUIN 

Proyecto de ley: 

Artículo úrnico.-Reconócense, por gra­
cia, para todos los efectos legales, y abó­
nanse en la hoja de servicios de don Juan 
Herrera Herrera los seis años y un mes 
comprendidos entre el 1 Q de marzo de 1942 
y el 31 de marzo de 1948, que sirvió como 
Inspector del Internado Nacional Barros 
Arana. 

Serán de cargo del beneficiario el pago 
de las imposiciones que deban integrarse 
a la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas durante el tiempo de desa­
filiación. 

Para determinar el monto de las impo­
siciones se tomará como renta imponible 
el primer sueldo mensual de que haya dis­
frutado el beneficiario después del aludi­
do período de desafiliación. 

(Fdo.): Joaquín Morales A." 

24.-MOCION DEL SEÑOR EDWARDS 

Proyecto de ley: 

"A'rtículo único.-Cóncedese, por gra­
cia, a don Nathanael Yáñez Silva, y a su 
cónyuge doña Lucrecia Undurraga de Yá­
ñez, una pensión de doscientos escudos 
mensuales, de la que disfrutarán con de­
recho de acrecer entre ellos. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Enrique Edwards." 

25.-MOClON DEL SMOR MORALES, DON 

CARLOS 

Proyecto de ley: 

A "tíeulo único. - Reconózcasele, por 
gracia, para los efectos legales del goce 
de quinquenios, al Teniente Coronel de 
Ejército, en retiro, don Rubén Urrutia 
Urrutia, 3 años, 4 meses y 27 días servi­
dos como agente comisionista y agente 
viajente en la Fábrica de Materiales de 
Guerra del Ejército, con posterioridad a 
su retiro del servicio activo de la Institu·, 
ción. 

El mayor gasto que origine esta ley se 
cargará al ítem de pensiones del Minis­
terio de Hacienda." 

(Fdo.) : Carlos Morales A. 

26.-PRESENTACIONES 

Cuatro presentaciones: 
Con la primera el Honorable Diputado 

don Raúl Gormaz, solicita que se acuerde 
desarchivar los antecedentes que se acom­
pañaron al proyecto de ley que concede be­
neficios a doña Elena Garcia viuda de 
Ley ton. 

Con la segunda doña OIga Olivos Sa­
zo salicita a la Corporación que acuerde el 
desarchivo del proyecto del Honorable Se­
nado, que le reconoce tiempo. 

Con las dos restantes las personas que 
Re indican solicitan los beneficios que se 
señalan: 

Don José Bravo Arellano abono de tiem­
po, y 

Doña María Angélica Cruz Streeter, di­
versos beneficios. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 homs y 
15 minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios se abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El sefíor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuenta. 

1.-AUTORIZACION A LAS INSTITUCIONES DE 

PREVISION PARA OTORGAR PRESTAMOS A 

SU PERSONAL Y MODIFICAR SUS PRESU­

PUESTOS DE ENTRADAS Y GASTOS.-RECA­

LIFICACION DE LA URGENCIA DE UN PRO­

YECTO Y FORMULA PARA SU TRATAMIENTO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ha hecho presente, de nu~vo, la 
urgencia para el despacho del Proyecto 
de ley que autoriza a las instituciones de 
previsión para conceder un préstamo es­
pecial a su personal, con el objeto de que 
éste pague las deudas que tenga con su 
respectiva Caja, y para modificar SI,lS 

presupuestos de entradas y gastos y sus 
plantas administrativas. 

Con motivo de la urgencia anterior, la 
Cámara había acordado dar a este pro­
yecto un tratamiento especial, que con­
sistía en destinar una semana al primer 
informe y otra al segundo informe, de 
manera de despacharlo en un plazo de 15 
días. 

La Mesa se permite proponer que la ur­
gencia sea nuevamente calificada de "su­
ma", y que el proyecto se envíe de nue­
vo a Comisión para su revisión, tratán­
dolo, en general, en la semana siguient.e. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor BALLESTEROS.-¿ Me per­
mite? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra, por un 

• 

minuto, a los Honorables señores GaUe­
guillos, don Víctor, y Ballesteros, respec­
tivamente. 

Acordado. 
Puede hacer uso de la palabra el Ho­

norable ::-1eñor Galleguillos. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Señor Presidente, el proyecto que 
ha mencionado Su Señoría se discutió 
ayer en la Comisión de Gobierno Inte­
rior, y es el caso que las indicaciones que 
involucraban las aspiraciones, los anhe­
los de este sector tan importante, como 
es el de los empleados semifiscales, han 
sido todas declaradas improcedentes por 
el señor Presidente de la misma. De allí 
que nada sacaríamos con mandar nueva­
mente el proyecto a Comisión, puesto que 
su Presidente tiene ya una iniciativa o 
un pensamiento sobre la materia. Al ha­
cerlo, perderíamos nuevamente el tiem­
po, por unos cuantos días más. En conse­
cuencia, yo rogaría que este proyecto se 
tratara de inmediato. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Ballesteros, por un minuto. 

El señor BALLESTERO S.-Señor Pre­
sidente, al dar el trámite de "suma" ur­
gencia a este proyecto, el propósito de 
la Honorable Cámara fue despacha.rlo 
dentro del plazo más breve posible. Cum­
pliendo con este trámite, la Comisión de 
Gobierno Interior le conoció. El Presiden­
te de la misma, en uso de sus atribucio­
nes reglamentarias, declaró improceden­
te una serie de indicaciones. N o es el mo­
mento de discutir el uso de esta atribu­
ción del señor Presidente. Pero, en todo 
caso, el proyecto figura en el primer lu­
gar del Orden del Día de la presente se­
sión, para ser discutido en general y en­
viado a Comisión para su segundo infor­
me. 

N os parece que el proc2dimiento con­
secuente con la urgencia que la Cámara 
ha querido otorgarle al proyecto, es el de 
que éste sea discutido en general hoy día, 
a fin de que, con las indicaciones que se 
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formulen, cuya calificación, en este ca­
so, compete a la Mesa de la Cámara .. "",,ea 
enviada a Comisión para un segundo in­
forme, oportunidad en que podremos co­
nocer esas indicaciones y emitir sobre 
ellas el pronunciamiento que quepa. Así 
es que, en el ánimo de no dilatar el estu­
dio de esté: proyecto por más tiempo, su­
gerimos que, no obstante el retiro de la 
urgencia hecho por el Gobierno, ~e I~O­

nozca hoy día en general este pl'oy~c:to 

y vuelva a Comisión, con las indicacio­
nes, para un segundo informe, a fin de 
que sea tratado en particular en la ~~­

sión del próximo martes de la Honorable 
Cámara. 

El señor V ALENTE.-Muy bien. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Señores Diputados, la Mesa se permi­
te proponer este otro tratamiento para 
dar oportunidad a que se formulen, por 
parte del Ejecutivo, cuya iniciativa se re­
.quiere en muchas de estas matenas, las 
indicaciones necesarias para meiorar el 
proyecto. 

Con motivo de haberse retirado la ur­
gencia del proyecto. Jos acuerdos anterio­
res sobre su tratamiento preferente Dar 
la Cámara quedan reglamentariamente 
sin vigor y, por eso, habría que actuali­
zarlos con nn nuevo acuerdo. 

En consecuencia, es que la Mesa estima 
que, de todas maneras, al no poder que­
dar despachado en forma reglamentaria 
en la sesión de hoy, podría darse opor­
tunidad para que el Ej ecutivo· formule las 
indicaciones que estime necesa~·ias. Por lo 
tanto, el proyecto podria tratarse, con 
informe, en la sesión ordinaria del martes 
próximo, dándosele un plazo a la ComI­
sión para que, de aquí hasta ese día. lo 
revise en su totalidad, y en esa sesión se 
despacharía en general el proycto. 

Esto significaría, aparentemente, una 
demora: pero, re {Jito, reglamentanamen­
te este proyecto no podría ser despacha­
do en la presente s2sión. 

¿ Habría acuerdo para proceder 211 'la 
forma indicada? 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

Corresponde calificar la urgencia he­
cha presente a este proyecto. Si no se pi­
de otra forma de calificación ... 

El señor BALLESTEROS. - "Suma" 
urgencia, señor Presidente. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
·-Solicito la venia de la Sala para con­
ceder la palabra, por un minuto. al Hono­
rable señor Foncea. 

Acordado. 
El señor FONCEA.-Señor Presiden­

te, en realidad no necesito un minuto pa­
ra lo que voy a decir. 

Unicamente, quisiera que la Mesa some­
tiera a la consideración de la Honorable 
Corporación la: proposición que ha' hecho 
el Honorable señor Ballesteros, que nos 
parece totalmente ajustada a lo que se 
puede hacer, porque si hoy día se discu­
te én general este proyecto y vuelve a la 
Comisión por una semana, ello significa­
rá que hemos adelantado bastante en es­
ta iniciativa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara para que, sin perj uicio de la ca- • 
lificación, que podría ser de "suma" ur­
gencia, se mantengan en vigor los acuer­
dos ante '~iores de la unanimidad de la 
CorpOración y, en consecuencia, se despa­
che en general el proyecto en la presen­
te se3ión. 

Acordado. 

2.-DESARCHlVO DE LOS ANTECEDENTES DE 

UN PROYECTO. 

El señor SCHAULSOHN (Pl'esidentp). 
-El Honorable Diputado señor Gormaz 
ha solicitado que se acuerde desarchivar 
los ante~edente" que se acompañaron al 
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proyecto de ley que concedía beneficios a 
doña Elena García viuda de Ley ton. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a esta petición. 
\ Acordado. 

3.-DESARCHIVO DE UN PROYECTO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La señora OIga Olivos Sazo ha solici­
tado se acuerde el desarchivo del proyec­
to que le reconoce tiempo servido. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

4.-ASIGNACION AL INSTITUTO DE NEURO­

CIRUGIA E INVESTIGACIONES CEREBRALES. 

-PREFERENCIA PARA EL DESPACHO DE UN 

PROYECTO DE LEY. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando a considerar los proyectos ..... . 

El señor JULIET.-¿ Me permite, se­
ñor Presidente '! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- ...... de la Tabla de Fácil Despacho ..... . 

Solicito la venia de la Sala para conce­
der la ·palabra al Honorable señor Juliet, 
por un minuto. 

El señor ROSALES.-y a mi, por otro. 
El señor SCRAULSOHN (Presidente). 

-Acordado. 
Tiene la palahra el Honorable señor 

Juliet. 
El señor JULIET.-Señor Presidente, 

se encuentra informada por la Comisión 
de Hacienda una moción, de la que soy 
autor, en virtud de la cual se concede asig­
nación al Instituto de Neurocirugía e In­
vestigaciones Cerebrales y al Servicio B 
de Medicina del Hospital San Francisco 
de Borja. 

Esta moción es de fácil tratamiento y 
de su informe se ha dado cuenta a la Ho­
norable Cámara, de modo que creo que 
en una discusión de no más de diez mi­
nutos, la Sala podría prestarle su acuer­
do. 

En consecuencia, ruego al señor Presi­
dente que recabe el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para destinar los pri­
meros diez minutos de Fácil Despacho 
para discutir y votar esta moción, con lo 
cual, evidentemente, ayudaríamos a so­
lucionar la grave deficiencia en que se en­
cuentran estos centros científicos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara ..... . 

El señor BARRA.-No hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (PreRidente). 

-N o hay acuerd0. 
¿ Habría a.cuerdo para destinar los úl­

timos dieZ minutos de Fácil Despacho 
para tratar y despachar este proyecto? 

El señor RIVERA.--Sin perjuicio del 
tiempo de Fácil Despacho, señor Presi­
dente. 

El señor SCRA ULSOHN (Presidente). 
-Son los últimos diez minutos de Fácil 
Despacho. 

El señor RIVERA.-Con prórroga de 
Fácil Despacho. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-¿Habría acuerdo para ampliar en diez 
minutos el tiempo destinado a Fácil Des­
pacho, a fin de tratar y votar este pro­
yecto? 

Acordado. 

5.-AUTORIZACION A SINDICATOS DE OSOR­

NO PARA DISTRIBUIR SU PATRIMONIO 

ENTRE SUS MIEMBROS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el primer lugar de la Tabla de Fá­
cil Despacho figura la moción que auto­
riza a determinados sindicatos industria­
les de la provincia de Osorno para distri­
buir entre sus miembros su patrimonio. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social es el Hono·· 
rahle señor AtaIa. 

El proyecto está impreso en el B.oletín 
N9 9.707. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 
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El señor ATALA.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor AT ALA. - Señor Presidente, 
por acuerdo de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social de esta Honorable Cá­
mara, paso a informar un proyecto de 
ley, originado en una moción del Honora­
ble señor Acuña, por el cual se establece 
un procedimiento de excepción para la li­
quidación del patrimonio de una organi­
zación sindical industrial. 

Ordinariamente, la liquidación del pa­
trimonio de los' sindicatos Que son disud­
tos está regulada por las disposiciones del 
Código del Trabajo, que en sus artículos 
402 y 403 dispone que la liquidación de 
estos bienes se hará en r-onformidad con 
lo que eíltablezcan los respectivos estatu­
tos o, en su defecto, ellos se destinarán a 
la finalidad que determine Su Excelencia 
el Presidente de la República. 

En el caso que nos preocupa, se trata 
de producir una situación de excepción, 
en favor del Sindicato Industrial Socie­
dad Anónima Maderera del Sur, de la pro­
vincia de Osorno, institución que fue se­
riamente afectada por los sismos de ma­
yú de 1960, lo que trajo como consecuen­
da la liquidación de esta sociedad indus­
trial y, por ende, de su sindicato, el cual 
se p.ncuentra reglamentaria y legalmen­
te disuelto. 

El objetivo de este proyecto de ley tien­
de. justamente, como se ha dicho, a que 
el patrimonio de este sindicato; en vez de 
ser liquidado en la forma usual, de acuer­
do con los citados artículos del .. Código del 
Trabajo, pueda ser distribuido, prorratea­
do, entre los obreros que integraban este 
sindicato al 20 de mayo de 1960, .0 sea, 
en la víspera de los ¡.;i¡.;mo¡.; del año refe­
rido. 

Según informaciunes proporcionadas a 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial, el patrimonio de este sindicato, in" 
cluyendo sus biepes muebles e inmuebles, 
alcanzaría a la cantidad de 2 mil escudos. 

más o menqs, y el total de los obreros 
miembros del sindicato sería a la fech~ 
señalada de 80. En consecuencia, de acep­
tarse el temperamento que propone el pro­
yecto, se tendrían que repartir o distribuir 
los 2 mil escudos entre alrededor de 80 
personas, que integraban el mencionado 
sindicato, lo que permitiría que cada una 
de ellas recibiera para su peculio y uso 
personal la suma de 25 escudos, más o 
menos. 

El proyecto consta de tres artículos. Por 
el primero de ellos, se autoriza :11 Sindi­
cato Industrial Sociedad Anónima Macle­
rera del Sur, SOMASUR, de la provincia 
de Osorno, para repartir entre sus miem­
bros su patrimonio, que, como ya se ha 
dicho, suma, entre bienes muebles e in­
muebles, una cantidad cercana a los 2 mil 
escudos. Para estos efectos, entonces, se 
establece en el mismo artículo. que no re­
girá lo dispuesto en los artículos 402 Y.. 
403 del Código del Trabajo. 

El artículo 29 establece que el repar­
to o distribución de los bienes deberá rea­
lizarse en el plazo de 60 días "contados 
desde la publicación de la presente ley", 
y beneficiará a todos los obreros que in­
tegraban el referido sindicato :11 día 20 de 
mayo de 1960, los que deberán regIstrar­
se para este efecto en la Inspección Pro­
vinchl del Trabajo de Osomo. 

En este mismo artículo se establece qne 
las cantidades que correspondan a cada 
uno de los asociados quedará el disposi­
ción de ellos por el término ele U!1 año, y, 
transcurrido este plazo, los valores que 
no fueren cobrados se destinarán al fi­
nanciamiento del desayuno es~olar de la 
Escuela NQ 33 de la localidad de Entre 
Lagos de la provincia de Osorno, que era 
justamente el sitio donde tenl::t su asien­
to el sindicato. 

Finalmente, por el artículo 39 be dictan 
ciertas normas muy simples :)a1'a los efec­
tos de la liquiclación ele los nien2S mue­
bles. El remate que sea necesario efec­
tuar deberá realizarlo un Inspector de la 
Inspección Provincial del Trabajo respe:.:-
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tiva, previa publicación de un aviso en un 
diario de Osorno, a fin de que todo el 
mundo esté debidamente informadü. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Acuña me ha solicitado una interrupción, 
la que le concedo gustoso. 

El señor SCHAlTLSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede ha­
cer uso de la palabra el Honorab!e señor 
Acuña. 

El señor ACUÑA.-Señor PresidenÜ:, 
muy brevemente para corroborar sólo )0 
ya expresado claramente por el Honorable 
Diputado Informante respecto de la alta 
finalidad que persigue este [.royect.) de 
ley, cual es la de resolver la situación que 
se les ha presentado a cerca de 80 obreros 
del sindicato indLlstrial Sociedad Anóni­
ma Maderera del Sur, disuelto a raíz de 
la destrucción de la fábrica de esa indus­
tria, que estaba ubicada en la localidad 
de Entre Lagos, del departamento de 
Oso1'no. 

Como de su texto se desprende la fina­
lidad y el contenido social del proyecto, 
solamente me limitaré a pedirle a la Ho­
norable Cámara que se sirva aprobarlo 
.por unanimidad, para que pronto pueda 
ser ley, dado que en este instante se en­
cuentra paralizada, en Osorno, la liqui­
dación del patrimonio de este sindicato en 
espera del despacho de este proyecto de 
ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Atala. 

El señor A TALA. - Deseo manifestar, 
finalmente, que este proyecto de ley con­
tó con la unanimidad de los miembros 
integrantes de la Comisión de Trabajo y 
Leg;slación Social y, en su nombre, me 
atrevo a solicitar que se recabe el acuer­
do unánime de esta Honorable Cámara, a 
fin de despacharlo en forma rápida, dada 
la alta finalidad que .persigue. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor KLEIN.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede hacer uso de la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
concuerdo plenamente con la explicación 
dada por el Honorable colega señor Ata­
la, y por el Diputado patrocinador del .pro­
yecto, Honorable señor Acuña, pero quie­
ro anunciar a la Sala que he hecho lle­
gar una indicación a la Mesa, que tiende 
a llenar un vacío que ha quedado en es­
tos tres artículos. Se trata de 10 siguien­
te: los fondos que se obtengan de la li­
quidación de los bienes muebles e inmue­
bles de este sindicato van a ser aprovecha­
dos exclusivamente por los miembros de 
él que aún viven y como más de alguno 
de los obreros que pertenecían a este sin­
dicato habrá fallecido, he formulado indi­
cación para que en este caso la viuda de 
ese obrero fallecido goce del beneficio que 
establece el proyecto y, en el caso que ésta 
también hubiere fallecido o hubiere cam­
biado de estado civil, dicho beneficio re­
caiga sobre los hijos. Creo que es lo jus­
to. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Señor Presidente, los Diputados 
comunistas vamos a apoyar este proyec­
to de ley que por lo menos da la o.portu­
nidad a los obreros que componían este 
sindicato industrial de la localidad de En­
tre Lagos, de Osorno, que, por las razones 
expuestas, ha dejado de existir, para que 
reciban la parte que les corresponde en 
los bienes m'uebles e inmuebles que a di­
cho sindicato pertenecían. Esta iniciativa 
del Honorable señor Acuña, tiende a dar 
solución a una situación que, por desgra­
cia, desde hace más de dos años, desde los 
sismos de mayo de 1960, se ha venido 
creando, sin que haya habido ayuda del 
Gobierno o de otra institución que hubie­
ra permitido poner en movimiento nueva­
mente esa industria que quedó en malas 
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condiciones, con el objeto de evitar la ce­

santía de sus obreros. 
A pesar de todos los hechos, que desde 

hace tanto tiempo se han venido denun­

ciando en la Cámara y a través de todo 

el país, el Gobierno ha manifestado que 

no hay problemas en la zona del terremo­

to. Pero, nos encontramos a estas alturas, 

des.pués de dos años de ocurrido el terre­

moto, con situaciones como ésta muy se­

rias, desde el punto de vista social, en que 

más de ochenta obrer~ no tienen cómo 

ganarse la vida. \ 
Por estas razones, junto con apoyar es­

te proyecto, queremos que la opinión pú­

blica se dé cuenta de que a pesar de las 

publicaciones en los diarios y en las ra­

dios, a pesar del régimen de democracia 

que defiende el Honorable señor Valdés 

Larraín, en todo Chile se advierte la de­

cadencia económica. Han sido precisa­

mente los Gobiernos de Derecha los que 

por más de ciento cincuenta años han 

ido hundiendo al país hasta llevarlo a la 

bancarrota. N o venga, entonces, el Hono­

rable señor Valdés Larraín a echarnos la 

culpa a los comunistas, diciendo que so­

mos nosotros los causantes de este desas­

tre ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿::\le permite, Honorable Diputado? Es­

tá en discusión el proyecto que figura en 

primer lugar de la Tabla. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-}Ie he estado refiriendo al proyec­

to, señor Presidente; pero, también he 

querido hacer algunas observaciones so­

bre determinados aspectos de la situación 

social y económica del país, para que la 

opinión pública conozca estos hechos, ya 

que muchas veces puede dejarse impre­

sionar por estas afirmaciones falsas que 

se hacen en las radios y en los diarios 

que circulan- a través del país. 

Los Diputados comunistas, frente al 

problema social planteado a los obreros de 

esta firma maderera de Osorno, vamos a 

apoyar este proyecto en g.eneral y en par­

ticular. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en ge­

neral el proyecto. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación que 

incide en el artículo 1 Q. 

El resto del articulado se encuentra 

aprobado reglamentariamente. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Klein, para agregar al 

artículo 1 Q un inciso nuevo que diga: "Las 

viudas de los miembros fallecidos gozarán 

de] mismo beneficio. En caso que también 

hubieren fallecido o cambiado de estado 

civil, este beneficio recaerá en los hijos 

del miembro del sindicato fallecido". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se va a votar el artículo 1 Q, con la in­

dicación. 
El señor RIVERA.-Se podría autori­

zar a la Mesa para darle una nueva re­

dacción a la indicación. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Ha bría acuerdo para facultar a la Me­

sa para variar la redacción de la indica­

ción, manteniendo su eEipíritu? 
Acordado. 
En votación el artículo 1 Q con la indi­

cación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo con la indicación. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecte... 

6.-RECO~STITUCION DE LOS REGISTROS l 

PROTOCOLOS DESTRUIDOS DEL CONSER­

VADOR DE BIENES RAICES y NOTARIA DF 

LA LOCALIDAD DE FLORIDA, PROVINCIA DE 

CONCEPCION.-OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA. 

El señor SCHAULSiÜHN (Presidente). 

-Corresponde ocuparse del proyecto de 

ley que ocupa el segundo lugar de la Ta-
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bla de Fácil Despacho, originado en una 
moción, que dispone la reconstitución de 
los registros y protocolos destruidos del 
Conservador de Bienes Raíces y Notaría 
de la localidad de Florida, provincia de 
Concepción. 

Di.putado Informante de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, es el 
Honorable señor Flores Castelli. 

El proyecto figura en el Bolétín N9 
9.746. 

En discusión general y particular el pro­
yecto. 

El señor FLORES CASTELLI.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable Diputa­
do Informante. 

El señor FLORES CASTELLI.-Señor 
Presidente, paso a cum.plir con el encar­
go de la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, de informar este pro­
yecto de fácil tramitación y despacho, ori­
ginado en una moción de los Honorables 
señores Jaque, Jerez y Pantoja. 

El proyecto en estudio dispone la re­
constitución de los Registros y Protocolos 
destruidos del Conservador de Bienes Raí­
ces y Notaría de la localidad de Florida, 
provincia de Concepción, a raíz de un vo­
raz incendio que destruyó el, edificio en 
que funcionaban las oficinas públicas de 
ese pueblo. 

Desde entonces a esta parte, los intere­
sados que COncurren a estos servicios se 
han visto envueltos en nJ-lmerosas dificul­
¡,ades para obtener títulos, certificados y 
antecedentes que les permitan realizar sus 
c-peracÍones de orden comercial o parti­
lilar. De aquí el origen de esta inicia­
tiva. 

Si bien en la práctica se ha soluciona­
do .parcialmente el problema a que me he 
r~ferido, mediante los gastos en que incu­
rren los propios interesados en obtener los 
antecedentes que necesitan, lo cierto es 
que lo que se pretende, fundamentalmente, 
es dar una solución integral a este proble­
ma, con cargo evidentemente a los fondos 

del Ministerio de Justicia. Puesto que no 
parece lógico y aceptable que sean los pro­
pios interesados los que deban cubrir los 
gastos que son propios de una repartición 
pública. 

De ahí que la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, ha aprobado 
por unanimidad esta moción, con la cual 
se complementan las disposiciones del Có­
digo Orgánico de Tribunales, que esta­
blece las normas para la reconstitución 
de los Protocolos y documentos pertene­
cientes a las Notarías y a los Conserva­
dores, cuando ellos hayan sido destruidos 
o deteriorados. La Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, ha aprobado 
este proyecto -reitero- buscando una 
solución integral al problema y no par­
cial, como hasta este momento ha ocurri­
do, y con cargo a los fondos del Ministe­
rio de Justicia. 

Termino mis observaciones, solicitan­
do de la Honorable Cámara que tenga la 
bondad de aprobar el proyecto en debate. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Jaque. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Jaque. 

El señor JAQUE.-Señor Presidente, 
conjuntamente con los Honorables colegas 
señores Jerez y Pantoja, hemos presenta­
do el proyecto de ley que la Honorable 
Cámara debate en estos momentos, des­
tinado a reconstituir los Registros y Pro­
tocolos destruidos del Conservador de Bie­
nes Raíces y Notaría de la localidad de 
Florida, provincia de Concepción. 

Tal como lo ha expresado mi Honorable 
colega señor Flores Castelli, a raíz de un 
incendio que hubo en Florida, y que afec­
tó a algunas oficinas públicas, entre ellas 
las del Conservador de Bienes Raíces y de 
la Notaría, quedaron destruidos los Pro­
tocolos y Registros que llevan los nota­
rios y los Conservadores de Bienes Raí­
ces. 

Fuera, naturalmente, de la propiedad 
urbana, la propiedad rural en Florida es-
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tá muy subdividida, y, la pérdida de es­
tos Protocolos y Registros ha perjudica­
do seriamente a algunos modestos agri­
cultores, que se han visto en dificultades 
para obbmer copia de los títulos de do­
minio. 

El Código Orgánico de Tribunales se­
ñala un procedimiento para reconstituir 
estos Protocolos y Registros cuando son 
destruidos por siniestros o por otras cau­
sas; pero esto importa gastos. Como he 
manifestado, la pérdida de los citados re­
gistros y protocolos ha perjudicado seria­
mente a numerosos agricultores de la co­
muna de Florida y es lógico, como lo ex­
presaba el Honorable Diputado Informan­
te, que estos gastos sean absorbidos por 
el Fisco. 

De ahí, entonces, que en la parte reso­
lutiva del proyecto de ley en discusión se 
disponga que las medidas administrati­
vas necesarias para llevar a cabo la re­
constitución a que he hecho referencia, es­
tarán a cargo del Ministerio de Justicia, 
y el gasto que ella importe deba hacerse 
con cargo a dicha Secretaría de Estado. 

En vista de los fundamentos que ha da­
do el Honorable Diputado Informante y 
de los que se señalan en el informe emi­
tido por la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, los parlamentarios 
de estas bancas votaremos favorablemen­
te el proyecto de ley en general y en par­
ticular. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidei1te). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Pantoja; en seguida, los HonorableR se­
ñores Jerez y Barra. 

El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­
te, como el tiempo apremia, solicito a 
esta Honorable Cámara que se sirva pres­
tarle su aprobación a este proyecto, ya 
que irá en beneficio, principalmente, de 
los modestos propietarios de la comuna 
La Florida, de la provincia de Concep­
ción, pues actualmente ellos tienen que 
pagar en forma particular el valor de 1::1 
reconstitución de sus títulos. 

Pido al señor Presidente recabe el asen: 
timiento de la Sala para aprobar este pro­
yecto de ley sin mayor discusión, pues es 
muy sencillo. 

N ada más, señor Presidente, 
El señor SCHALJLSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Jerez. 

El señor JEREZ.-Muy brevemente, 
señor Presidente, para señalar, aparte de 
las consideraciones expuestas por los Ho­
norables colegas que usaron de la palabra 
anteriormente, que estimamos que el he­
cho de que la Comisión respectiva haya 
aprobado por unanimidad esta iniciativa 
de ley, una vez conocidos los antecedentes 
dados, e8 mérito suficiente para que esta 
Honorable Cámara la apruebe. Hay que 
tener presente, señor Presidente, que esta 
comuna está formada, fundamentalmente, 
como decía mi Honorable colega señor 
Jaque, por modestos agricultores, los que 
en estos momentos están agobiados por 
una situación económica extraordinaria­
mente grave, pues son pequeños propie­
tarios de viñas, que no han logrado ni Ri­
quiera por parte del Ejecutivo, a pesar 
de las reiteradas promesas del señor Mi­
nistro de Hacienda, la condonación de los 
intereses y multas de los impuestos adeu­
dados. Es un grupo de habitantes que no 
tiene, en realidad, la responsabilidad de 
10 suc~dído, ya que esto se ha debido a un 
caso fortuito. Por estas razones es que no 
deseo extenderme más y con el fin de que 
este proyecto de ley logre la aprobación 
unánime de la Honorable Corporación, 
los Diputados demócrata cristianos lo vo­
taremos favorablemente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
los Diputados socialistas vamos a votar 
favorablemente el proyecto en debate. Con 
el objeto de que esto sea' realidad lo más 
pronto posible, quiero rogar a la Mesa que 
tenga la bondad de .solicitar el asentimien­
to de la Sala para enviar oficio al s~ñor 
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Ministro de Justicia, con el fin de que se 
sirva patrocinar en el Honorable Sena de 
la urgencia correspondiente para su des­
pacho. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
dirigir el oficio pedido por el Honorable 
señor Barra. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Teitelboim. 
El i3eñor TEITELBOIM.-Señor Pre­

sidente, me corresponde anunciar los vo­
tes favorables de los Diputadoi3 comunis­
tas a este proyecto que estimamos extra­
ordinariamente simple y sumamente justo. 

Aquí .se ha dicho cuál es su origen: un 
incendio destruyó el edificio de la N ota­
ría y el Conservador de Bienes Raíces y 
terminó C011 los Registros y Protocolos. 

La verdad es que la reconstitución, con­
forme al procedimiento establecido en el 
Código Orgánico de Tribunales, irroga 
gastos que naturalmente no deben ser cu­
biertos por los particulares; y por ello se 
propone que el Ministerio de Justicia 
adopte las medidas administrativas del 
caso para reconstituirlos y para que cu­
bra;' el gasto que esto representa. 

En consecuencia, señor Presidente, in­
sisto y repito que el Partido Comunista, 
a través de sus Diputados, votará favo­
rablemente este proyecto. 

El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­
ñor Presidénte. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Klein. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
como en el departamento de Maullín se 
ha presentado un caso totalmente similar 
al que se considera en este proyecto, me 
permito solicitar a la Honorable Cámara 
preste su aprobación a una indicación que 
he enviado a la Mesa, tendiente a que en 
el departamento de Maullín se adopten 
las mismas medidas contenidas en esta 
inicia ti va. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se aprobará en 

general. 
Aprobado. 
El artículo 29 está reglamentariamen­

te aprobado. 
El al'tírulo 19 ha sido objeto de una in­

dicación. 
Se va a dar lectura á la indicación lle­

gada a la Mesa. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Klein, para agregar al 
artículo 19 el siguiente inciso: 

"El Ministerio de Justicia adoptará las 
mismas medidas administrativa·s séñala­
das en el inciso anterior, respecto de los 
Registros y demás documentos del Archi­
vo del departam~nto de Maullín." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo 19 con la indi­
cación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

.4probado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-AUTORIZACION A LA CORPORACION DE 

LA VIVIENDA PARA TRANSFERIR GRATUI­

TAMENTE A SUS ACTUALES OCUPANTES LOS 

INMUEBLES QUE FORMAN LAS POBLACIO­

NES "CALLE RANCAGUA", "PAMPA INGE;­

NIEROS" y "LA ESPERANZA"" DE LA CIUDAD 

DE ANGOL, PROVINCIA DE MALLECO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde a continuación ocuparse de 
la moción que dispone que la Corporación 
de ~a Vivienda deberá transferir gratui­
tamente a sus actuales ocupantes los in­
muebles que forman las poblaciones "Ca­
lle Rancagua", "Pampa IngenierOi," y 
"La Esperanza", de la ciudad de AngoL 

El proyecto está impreso en el Boletín 
9.762. 
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Diputado Informante es el Honorable 
señor Aravena. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor ARAVENA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Aravena. 

El señor ARA VEN A.-Señor Presiden­
te, en 18. ciudad de Angol, como en todas 
las dudades del sur del país, que fueron 
azotadas por los sismos y otras calamida­
des, el ~}roblema habitacional se ha agra­
vado en tal forma, que las personas de 
escasos recursos quedaron en el más ab­
soluto desamparo, lo que ha obligado a 
los diferentes Gobiernos a ubicarlos en 
lugares eriazos o en sitios situados der.tro 
de la ciudad. 

En el caso que nos ocupa, con motivo 
de la moción presentada por mi Honora­
ble colega señor Sívori, se trata de diecio­
cho habitaciones planificadas y construi­
das por el Departamento de Arquitectura 
del Ministerio de Obras Públicas hace ya 
más de siete años. 

La Comisión de Agricultura y Coloni­
zación, abocada al estudio de este proyec­
to, estimó de toda justicia su aprobación, 
por cuanto creyó necesario dar a estos 
pobladores un derecho efectivo sobre di­
chos predios y concederles una estabili­
dad y tranquilidad que les permita vivir 
sin la inquietud de perder sus casas, no· 
ya por otro sismo, sino más bien por la 
falta del derecho a adquirirlas en su de­
bida forma. 

La Comisión de Agricultura y Coloni­
zación aprobó esta moción por unanimi­
dad, razón por la cual pido a la Honora­
ble Cámara que la apoye en igual forma. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Sívori. 

El señor SIVORI.-Señor Presidente, 
en homenaje al rápido despacho del pre­
sente proyecto y de los demás que figu-

ran en la Tabla de Fácil Despacho, de­
seo manifestar solamente que se trata de 
una iniciativa sencilla, por medio de la 
cual se hará propietarios a un grupo im­
portante de pobladores que, con gran es­
fuerzo, han logrado hacer mejoras en los 
inmuebles que ocup:m actualmen1e. 

Los parlamentarios democratacristianos 
esperamos que todos los Honorables Di­
putados nos apoyen con sus votos en la 
aprobación de este proyecto de notorio 
interés social. 

El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Se trata, señor Pre­
sidente que, con motivo de los sismos y 
maremotos de mayo de 1960, se perdió to­
talmente la población Quenuir, suceso elel 
que se ha hablado ya en esta Honorable 
Cámara. La Corporación de la Vivienda 
levantó posteriormente el Nuevo Quenuir 
en el sector denominado El Tallo, constru­
yendo allí uan población, un Retén de Ca­
rabineros y una escuela. 

Por estas consideraciones formulo in­
dicación para agregar después del punto 
final, la frase: "y a los ocupantes de la 
población El Tallo Nuevo Quenuir, en el 
departamento de Maullín." 

El señor SCHAULSOHN (Pre:olidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco al palabra. 
El señor KLEIN.-¿En qué quedó mi 

indicación, señor Presidente? 
El señor CUADRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tie~e la palabra Su Señoría. 
El señor CUADRA.-Señor Presidente, 

lo que acaba de manifestar el Honorable 
señor Klein es de toda justicia. De ahí que 
yo pida a la Honorable Cámara que se 
sirva acoger la indicación presentada por 
nuestro Honorable colega, por cuanto per­
mitirá solucionar un grave problema. 
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N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Se le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación 

llegada a la Mesa. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Klein para que en el ar­
tículo 1 Q se sustituya el punto (.) por una 
coma (,), y se agregue lo siguiente: "y 
a los ocupantes de la Población "El Tallo" 
o "Nueva Quenuir", en el departamento 
de Maullín." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para admitir a vota­
ción la indicación del Honorable señor 
Klein por ser ajena a la idea matriz. 

N o hay acuerdo. 
Varios señores DIPUTADOS.-Sí, hay 

acuerdo, señor Presidente. 
El señor KLEIN.-¿ Quién se opone, se­

ñor Presidente? 
El señor SIVORl.-Señor Presidente, 

¿por qué no recaba nuevamente el asen­
timiento de la Honorable Cámara? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito nuevamente el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
someter a votación la indicación del Ho­
norable señor Klein.· 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará el artículo 19 con la indicación . 
• 4probado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.-l\'lODlFlCACION DE LA LEY NI;> 14.614 QUE 

ESTABLECIO NUEVAS NORMAS PARA EL 

GOCE DEL SUELDO DEL GRADO SUPERIOR 

DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 

figura en cuarto lugar de la Tabla de 
Fácil Despacho, moción que modifica la 
ley N:,J 14.614 que est"ableció nuevas nor­
mas para el goce del sueldo del grado su­
perior del personal de las Fuerzas Arma­
das. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.709. 

Diputado Informante el Honorable se­
ñor Rivera. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor RIVERA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA.-¿ Cuánto tiempo 
queda en la Tabla de Fácil Despacho, se­
ñor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Un minuto, Honorable Diputado. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
¿ por qué no recaba el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para pro­
rrogar el tiempo de la Tabla de Fácil Des­
pacho por tres minutos, con el fin de al­
canzar a considerar la moción en debate? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánim~ de la 
Honorable Cámara para prorrogar el 
tiempo de la Tabla de Fácil Despacho por 
tres minutos. 

El señor BARRA.-N o, señor Presi 
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

El Honorable señor Valen te ha solici­
tado a la Mes3; que se porrogue el tiempo 
de h Tabla de Fácil Despacho, con el fin 
de considerar el proyecto que figura en 
el quinto lugar, moción que incluye en las 
disposiciones de la ley N9 12.937 a los ma­
teriales de construcción de viviendas. 

El señor PARETO.-No, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

PUede continuar el Honorable señor 
Rivera. 
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El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
la iniciativa en debate fue aprobada por 
la unanimidad de los miembros de la Co­
misión de Defensa Nacional y tiene por 
objeto sustituir la palabra "vigencia" en 
el artículo transitorio de la ley N9 14.614, 
que estableció nuevas normas para el go­
ce del sueldo del grado superior del per­
sonal de las Fuerzas Armadas. 

Debido a la interpretación, no se fijó 
bien el alcance legal para aquellas perso­
nas que tenían derecho a dicho beneficiú 
y que se encuentran entre el período de 
vigencia de la ley y su publicación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo de ia Tabla de 
Fácil Despacho. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
rogaría';, la Mesa que recabara el asenti­
miento unánime de la Sala para que me 
concediera un minuto. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo, Honorable Diputado. 

9.-DESTINACION DE RECURSOS AL INSTI­

TUTO DE NEUROCIRUGIA E INVESTIGACIO­

NES CEREBRALES Y AL SERVICIO B) DE 

MEDICINA DEL HOSPITAL SAN FRANCISCO 

DE BORJA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En conformidad con un acuerdo de la 
Sala, corresponde tratar, por diez minu­
tos, con tratamiento de fácil despacho, 
el proyecto que destina recursos al Insti­
tuto d2 Neurocirugía e Investigaciones 
Cerebrales y para el Servicio B de Medi­
cina del Hospital San Francisco de Borja. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Ríoseco. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.756. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor RIOSECO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor RIOSECO.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Juliet ha presenta­
do mía interesante iniciativa legal que fa­
vorec~ a uno de los institutos de investi­
gaciones científicas de nuestro país que 
tiene mayor renombre universal. 

Es un hecho que el Instituto de N euro­
cirugía e Investigaciones Cerebrales, no 
sóio se ha dedicado en los veintidós años 
que tiene de vida, al tratamiento de las 
enfermedades nerviosas y al estudio de 
la neurocirugía, sino que también ha rea­
lizado investigaciones de gran notoriedad 
en el mundo entero. 

Nuestros especialistas son citados en la 
mayoría de los tratados que sobre esta 
materia se escriben en el mundo. 

Pues bien, este Instituto desea ahora 
ampliar su área de acción y establecer una 
serie de actividades que, saliéndose del 
campo de la investigación científica de la 
medicina, invaden el campo social. Es así 
como se desea fortalecer una de las acti­
vidades que tiene mayor trascendencia so­
cial, como es la liga contra la epilepsia, 
para permitir que todos los afectados por 
este mal puedan desempeñar una activi­
dad normal y hacerse de esta manera, ciu­
dadanos útiles al país. 

Por otra parte, el Instituto de N euro­
cirugía proyecta la fundación de un Ins­
tituto de Rehabilitación de los Enfermos 
Neurológicos. De manera que los hemi­
pléjicos y otros afectados por enfermeda­
des del sistema nervioso, puedan desarro­
llar una actividad normal. 

-Hablan ~'arios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor RIOSECO.-La neurología se 
preocupa de las enfermedades que afec­
tan el sistema de constitución nerviosa 
PCT ejemplo, algunos enfermos que tie­
nen parálisis de algún miembro, de al­
guna extremidad, no pueden desarrollar 
una actividad útil si no se les rehabilita. 
Para eso, este Instituto está preparando 
un organismo especial, de su seno, que se 
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preocupe de la rehabilitación de los en­
fermos neurológicos. 

Como sabe la Honorable Cámara, los 
tratamientos de estas enfermedades son 
de altísimo costo. Por lo tanto, es impor­
tante aportar fondos para costear los dis­
tintos aparatos ortopédicos, los diversos 
medicamentos Y, sobre todo, las remune­
raciones de las numerosas personas que 
hay que entrenar para que la rehabIlita­
ción sea efectiva Y llegue a todos los en­
fermos indigentes. Por eso, nuestro Ho­
norable colega señor Juliet ha patroci­
nado esta iniciativa legal para poner fon­
dos especiales a disposición del Instituto 
de Neurocirugía e Investigaciones Cere­
brales. Así es como se dispone un re­
cargo sobre las multas establecidas en la 
Ley N9 12.256, que fijó el texto refundido 
de las disposiciones de la Ley de Alcoholes 
y Bebidas Alcohólicas, las cuales tienen 
actualmente un rendimiento de 270 mil 
escudos. El Honorable señor Juliet soli­
cita, y la Comisión de Hacienda así lo con­
firma, que se establezca un recargo de un 
30% sobre estas multas, el cual rendiría 
más o menos 81 mil escudos al año, con lo 
que se financiaría ampliamente esta ini-
ciativa legal. lO 

El señor FONCEA.-¿ l\Ie permite una 
consulta? 

El señor RIOSECO.-Además, se con­
signa una partida de 20 mil escudos al 
año para el Servicio B de Medicina del 
Hospital San Francisco de Borja, de San­
tiago, que desarrolla una actividad extra­
ordinariamente importante desde el punto 
de vista social. Atiende al enfermo ambu­
latorio que llega desde los barri~ y pres­
ta también una medicina de la más alta 
eficiencia en beneficio de las clases indi­
gentes, de las personas de pocos recursos 
que viven en la zona que corresponde a 
este hospital. Por lo tanto, los enfermos 
pueden recibir de este Servicio una medi­
cina de la más alta calidad, cualquiera 
que sea su condición social. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 

concedo una interrupción al Honorable se­
ñor Foncea. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de ella, Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
si no se establece en el artículo 29 que el 
recargo de un 30 % sobre el monto de las 
multas de la Ley de Alcoholes se debe des­
tinar exclusivamente a las finalidades de 
la presente ley, resultará que parte im­
portante de este porcentaje deberá distri­
buirse en los objetivos que señala la Ley 
N9 11.256, entre los cuales se contempla, 
desde luego, un tanto por ciento para los 
abogados encargados de asumir la defen­
sa de alcoholes. 

De manera que sería necesario hacer 
un agregado al artículo 29 para establecer 
que el recargo se destinará exclusiva­
mente a las finalidades del proyecto en 
debate, al cual nosotros, desde luego, le 
prestaremos nuestra más amplia áproba­
ción. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Rioseco. 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 
celebro la indicación de mi Honorable co­
lega señor Foncea. En realidad, con ella, 
se aclara más el sentido que la Comisión 
de Hacienda tenía de esta disposición que 
aprobó, esto es, que el total del 30% se 
destine al financiamiento del proyecto en 
cuestión. 

El señOr SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Terminó, Su Señoría? 

El señor RIOSECO.-He concedido una 
intel:rupción al Honorable señor Godoy 
Urrutia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Rio­
seco, puede hacer uso de una interrupción 
el Honorable Diputado. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, este proyecto me parece que 
constituye, en cierto modo, una paradoja, 
porque el recargo en un 30 % de las mul­
tas que establece la L€y de Alcoholes lo 
pagarán aparentemente los que infrigen 
la ley, como son aquellos comerciantes que 
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llegan a las comisarías por haber incu­
rrido en delitos castigados por ella. Pero, 
en última instancia, el comerciante siem­
pre se defiende. En efecto, si se trata de 
un industrial panadero, cuando lo mul­
tan baja el "gramaje" del pan al día si­
guiente. Y si es el dueño de un depósito 
de licores o una cantina el que cae en 
transgresión, se defiende castigando al 
consumidor. 

¿ y dónde tienen su origen estas enfer­
medades a que se refiere el proyecto ? 
Precisamente en el alcoho.lismo, y ellas son 
hereditarias, puesto que, justamente, la 
generalidad de los hijos de alcohólicos las 
experimentan. 

El señor RIOSECO.-¿ Me permite, 
Honorable colega? 

El señor GODOY URRUTIA.-Por este 
motivo digo que me parece una paradoja, 
un contrasentido el financimiento. Yo no 
puedo comprender cómo no discurrieron 
un financiamiento distinto, porque el mis­
mo hombre o mujer víctima de este vicio 
vicio tolerado y fomentado por este ré­
gimen, y que aumenta en período.s de des­
composición social, como el actual, cuan­
do hay miseria, será quien financiará este 
proyecto. 

El señor RIOSECO.-¿ Me permite? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar, Honorable señoT Rio­
seco. 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 
el Honorable colega ... 

El señor P ARETO.-¿ Me concede una 
interrupción cortita? 

El señor RIOSECO.- ... señcT César 
Godoy ha dicho que el origen de las en­
fermedades a que me acabo de referir es 
de carácter alcohólico. La verdad es que 
estas enfermedades son hereditarias y 
pueden agravarse por el alcoholismo. Es 
indudable que un enfermo epiléptico, por 
el trastorno constitucional, por la altera­
ción de su psiquis, puede tener afición al 
alcohol. Es indiscutible que un enfermo 
neurológico que haya tenido una paraple­
jía también puede tener inclinación al al-

cohol, con lo cual se agravará su enfer­
medad ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo destinado a la 
discusión de este proyecto. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Hablan vaTios señoTes Diputados a la 

vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar por diez minutos el 
tiempo destinado a despachar este pro­
yecto, a fin de que puedan hablar los de­
más señores Diputados. 

El señor FONCEA.-N o hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-N o hay a.-:uerdo. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicacicnes. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-EI se-

ñor Correa Larraín propone intercalar en 
el atículo 29, después de la expresión "es­
tablécese", lo siguiente: "a partir del 19 

de enero de 1963." 
Indicación del señor Foncea para agre­

gar al mismo artículo 2Q, el siguiente in­
ciso.: 

"El monto total del recargo anterior se 
destinará exclusivamente a las finalida­
des de la presente ley". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El artículo 19 se encuentra reglamen­
tariamente apl:obado. 

En votación el artículo 29, con la indi­
cación que se refiere a la vigencia. 

El señor P ARETO.-Es decir, pierde la 
finalidad este artículo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a ccnsultar en la próxima Ley de 
Presupuestos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo con la indicación. 

El señor FONCEA.-Que se vote. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se va a leer nuevamente la indicación. 



SESION 46~, EN MIERCOLES 22 DE AGOSTO DE 1962 3961 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­
dicación tiene por objeto agregar, a con­
tinuación de la palabra "establééese", lo 
siguiente: "a partir del 19 de enero de 
1963." 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
af~nnat~1.:a, 9 votos; pOr la negativa, 28 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo con la indicación. 

Corresponde votar el artículo con la in­
dicación del Honorable señor Foncea. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bado. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-AUTORIZACION A DETERMINADAS INSTI­

TUCIONES DE PREVISION PARA OTORGAR 

PRESTAMOS A SU PERSONAL Y MODIFICAR 

SUS PRESUPUESTOS DE ENTRADAS Y 

GASTOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando al Orden del Día, corresponde 
ocuparse del Mensaje que autoriza a de­
terminadas instituciones de previsión para 
otorgar préstamos a su personal y para 
modificar sus presupuestos de entradas y 
gastos. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
9.769. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo 19-La Caja Nacional de Em­

pleados Públicos y periodistas, la Caja de 
Previsión de Emple?dos Particulares, el 
Servicio Médico Nacional de Empleados, 
el bstituto de Seguros del Estado, la Caja 
de Retiros y Previsión Social de los Ferro­
carriles del Estado, la Caja de Previsión 
de los Carabineros de Chile, la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional, la Caja 
de Retiro y Previsión Social de los Em­
pleados Municipales de la República, la 

Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional, la Caja de Accidentes del Tra­
bajo, la Caja de Colonización Agrícola y 
el Departamento de Indemnizaciones a 
Obreros Molineros y Panificadores conce­
derán a su personal en servicio activo y a 
los ex funcionarios que gocen del beneficio 
de jubilación y a los beneficiarios de mon­
tepío de esos mismos ex servidores, un 
préstamo especial de hasta 15 años plazo 
que se destinará a cancelar cualquiera 
deuda de las que les son descontadas men­
sualmente por planillas de sueldo, con ex­
cepción de las hipotecarias, que se hayan 
contraído con anterioridad al 19 de agosto 
de 1962, iniciándose el servicio de esta 
nueva deuda a contar desde el mes de 
enero de 1963. 

Para estos efectos se practicará una li­
quidación de dichas deudas devengadas al 
30 de julio de 1962, con sus intereses. 

N o regirán para el otorgamiento de es­
te préstamo, las normas legales y regla­
mentarias limitativas o prohibitivas que 
rijan para las mencionadas instituciones. 

Artículo 2Q-El personal que se acoja 
al préstamo especial que señala el artículo 
anterior no podrá contraer nuevos prés­
tamos mientras no hubiere cancelado el 
que se le concede en conformidad a la pre­
sente ley, salvo los correspondientes a au­
xilios médicos, los del departamento u 
oficina del bienestar de la institución res­
pectiva, los que se otorgan para convenios 
con la Corporación de la Vivienda, Aso­
ciaciones de Ahorros y Préstamo y en los 
casos en que los Vicepresidentes Ejecuti­
vos, Jefes Superiores de Servicios o los 
Consejos califiquen de excepción. 

Artículo 39-El personal de empleados 
de las Instituciones de Previsión Social y 
semifiscales que perciba una remunera­
ción inferior al sueldo vital escala A. del 
Departamento de Santiago, tendrá dere­
cho a percibir dicha remuneración. 

El personal de obreros de las mismas 
instituciones que perciba una remunera­
ción inferior al salario mínimo que rige 
para los obreros de la industria, tendrá 
derecho a percibir dicho salario mínimo. 
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La presente disposición regirá desde el 
1 Q de enero del presente año." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Diputado Informante es el Honorable 
señor Ballesteros. 

La Mesa hace presente a la Sala que, 
reglamentariamente, al término del Orden 
del Día, deberá declararse cerrado el de­
bate, también, y despacharse en general, 
el proyecto que figura en el noveno lugar 
del Orden del Día, o sea, el que aumenta 
la planta y sueldos de Carabineros de 
Chile. 

En discusión general el proyecto. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, el proyecto de ley cuyo debate ini­
cia en este momento la Sala, tuvo origen 
en un Mensaje del Ejecutivo, calificado 
de "suma" urgencia por la Honorable Cá­
mara, y tiene por objeto regularizar la 
grave situación que se le ha creado al 
personal de las instituciones semifiscales 
por el endeudamiento progresivo a que se 
han visto impulsados con motivo del in­
adecuado régimen de remuneraciünes que 
en la actualidad los rige. 

De acuerdo con lo expresado en la ex­
posición de motivos del proyecto, éste se 
propone, en primer lugar, ccnsolidar las 
deudas del personal con sus instituciones 
de previsión, mediante un préstamo espe­
cial y, luego, someter a la consideración 
del Congreso Nacional, normas tendientes 
a impedir que esta anómala situación vuel­
va a repetirse. 

Se contempla también, entre los ob­
jetivos que inspiran este proyecto de 
ley, elevar al sueldo vital de los em­
pleados particulares las remuneraciones 
del personal cuya renta en estos instantes 
sea inferior a dicho sueldo. Finalmente, 
se proponía en la iniciativa del Ejecutivo, 
cuyo estudio iniciamos, facultar a los Vi­
cepresidentes o Jefes Superiores de estas 
jnstituciones semifiscales para que, con 

acuerdo de sus respectivos Consejos, pu­
diesen modificar sus presupuestos y alte­
rar las plantas de los servicios repectivos, 
con la limitación de que todas estas ope­
raciones se encuadrasen dentro del mar­
gen legal que la ley hoy día autoriza para 
los gastos de administración de dichas 
instituciones. 

La Ccmisión de Gobierno Interior es­
timó que las razones que inspiraban esta 
iniciativa legal eran de sobra justificadas 
y que era necesario que el Congreso san­
cionara disposiciones que tendiesen a per­
mitir la consolidación de las deudas del 
personal semi fiscal en un préstamo a lar­
go plazo. La Comisión, al aceptar indica­
ciones de diversos señores parlamentarios, 
estableció que debía otorgarse un plazo de 
hasta 15 años para el reintegro de las su­
mas que fuesen facilitadas y que la conso­
lidación comprendiese tüdas las deudas 
que, al 1 Q de agosto del año en curso, tu­
viere el personal en actual servicio en las 
instituciones semifiscales, como asimismo 
el personal acügido a jubilación o retiro, 
de las mismas instituciones. En el pro­
yecto original no se estableCÍa un plazo, a 
contar del cual debería iniciarse el pago 
o servicio de dichas deudas, pero, mediante 
la vía de la indicación, se ccmplementó 
la iniciativa, disponiendo que el servicio 
de esta nueva deuda se iniciaría a contar 
del 1 Q de enero del próximo año, esto es, 
desde 1963. 

Como digo, el objetivo que persigue esta 
consolidación es permitir que se puedan 
absorber, en este nuevo crédito, todas las 
deudas que, por cualquier conceptü, con 
la salvedad de los préstamos hipotecarios, 
tengan en estos instantes el personal al 
cual beneficia el proyecto en debate. 

En el Mensaje se expresa también de 
que es preocupación del Ejecutivo impe­
dir que esta situación irregular, que ha 
conducido al endeudamiento progresivo y 
constante del personal de las institucio­
nes semifiscales, vuelva a repetirse. Para 
este efecto, en el artículo 2Q se aprobó una 
indicación firmada por diversos señores 
Diputados, en virtud de la cual, las per-



SESION 461}, EN MIERCOLES 22 DE AGOSTO DE 1962 3963 

sonas que se acojan al préstamo especial 
que esta ley establece, no podrán contraer 
nuevas obligaciones mientras no hayan 
cancelado este último. Se hace una sal­
vedad a esta limitación al no incluir en 
ella a los préstamos de auxilio médico, los 
del departamento u oficina de Bienestar 
de la institución respectiva; los que se 
otorguen para convenios con la Corpora­
ción de la Vivienda, Asociaciones de 
Ahorros y Préstamos y los concedidos en 
los casos que los Vicepresidentes Ejecu­
tivos, Jefes Superiores del Servicio o los 
Consejos califiquen de excepción. 

Más adelante, la - Comisión también 
prestó su sanción y aprobación al artículo 
39 del proyecto, que es el que establece 
la norma en cuya virtud el personal de las 
Instituciones de Previsión Social no po­
drá, en ningún caso. ganar una remune­
ración inferior al sueldo vital escala A. 
del departamento de Santiago. 

En el Mensaje original se contemplaba 
una disposición, mediante la cual las ins­
titucicnes semifiscales mencionadas en el 
artículo 19 de este proyecto, podían modi­
ficar sus presupuestos de entradas y gas­
tos de la planta del personal, a propuesta 
del ,Jefe Superior del Servicio o Vicepre­
sidente y previa aprobación de los dos ter­
cios del respectivo Consej o, agregando, 
como decía al comienzo de mi interven­
ción, la limitación de que esta facultad se 
encuadrara dentro del porcentaje o mar­
gen que, para gastos de administración, 
fijan diversas leyes de la República. 

La Mesa de la Comisión, en uso de sus 
facultades reglamentarias, no admitió a 
debate dicho artículo, por estimar que era 
centrario a lo dispuesto en el N9 5 del ar­
tículo 44 de la Constitución Política del 
Estado, en cuanto establece que sólo en 
virtud de una ley se puede crear empleos 
públicos, y la facultad especial que con­
tiene la norma analizada entregaba a los 
Vicepresidentes y a lo·s Consejos de las 
Cajas una delegación de esta competencia, 
que, repito, es privativa del Congreso Na­
cioinal. En esa virtud, repito, el Presi-

dente de la Comisión de Gobierno Inte­
rior desechó el artículo 49 del proyecto. 

Asimismo, haciendo uso de sus facul­
tades discrecionales y reglamentarias, el 
Presidente de la Comisión no admitió a 
debate numerosas indicaciones que tenían 
relación con el proyecto, por estimar que 
no se ajustaban a las ideas matrices y fun­
damentales que inspiran esta iniciativa. 

Por estas razones, la Comisión de Go­
bierno Interior prestó su aprobación, en 
los términos que he señalado, a la inicia­
tiva legal en discusión, 

Con el ánimo de permitir que los seño­
res Diputados puedan disponer de sufi­
ciente tiempo para fundamentar sus res­
pectivas posiciones p!trtidistas frente a 
este proyecto, abrevio mi intervención y 
quedo a disposición de los señores parla­
mentarios para las consultas que estimen 
oportuno formular. 

Me ha solicitado una interrupción el 
Honorable señor Galleguillos, don Víctor, 
y se la concedo con todo agrado, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-.t'uede usar de la interrupción, Hono 
rabIe señor Galleguillos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc, 
tor) .-Señor Presidente, es cierto, como 
lo ha manifestado el Honorable Diputado 
Informante, que este proyecto, ,que ayer 
debatió la Ccmisión de Gobierno Interior, 
tuvo las alternativas de carácter regla­
mentario señaladas. 

Sin embargo, nosotros consideramos 
que el proyecto, en si mismo, se gestó co­
mo ccnsecuencia de una serie de actua­
ciones que vienen realizando los emplea­
dos semifiscales, a través de sus respec­
tivas organizaciones gremiales, ante el se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial, desde diciembre de 1961. 

Como consecuencia lógica de esta tra­
mitación, estos funcionarios creyeron que, 
enviando una carta a Su Excelencia el 
Presidente de la República podrían rom­
per la insensibilidad con que se les tra­
taba y harían posible lo que consideran 
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fundamental: conseguir el aumento del 
treinta y cinco por ciento en sus remune­
raciones, como está estampado en el plie­
go de peticiones .. 

Sin embargo, en el día de ayer hemos 
conocido. un proyecto que, a juicio de los 
parlamentarios comunistas, es una verda­
dera burla para los servidores semifis­
cales, porque no hay en esa iniciativa dis­
posiciones que signifiquen un verdadero 
aumento de las remuneraciones de dichos 
servidores. 

Debo hacer presente que los Diputados 
de Oposición obtuvimos la aprobación de 
una artículo, mediante el cual se establece 
que el personal de empleados de las Ins­
tituciones de Previsión Social y Semifis­
cales que perciban una remuneración in­
ferior al sueldo vital escala A. del depar­
tamnto de Santiago, tendrá derecho a 
percibir dicha remuneración. En cuanto 
al personal de obreros de las mismas ins­
tituciones, que percibe una remuneración 
inferior al salario mínimo que rige para 
los obreros de la industria, tendrá dere­
cho a percibir dicho salario mínimo. Sin 
embargo, ello no beneficia a más del ocho 
por ciento de todo el personal que trabaja 
en estas reparticiones. 

Ahora bien, ¿ por qué se afirma, como 
10 reconoce, incluso, la exposición de mo­
tivos, que este proyecto tiene por objeto 
conceder a estos servidores un préstamo 
especial que les permita absorber las deu­
das que tienen pendientes con sus respec­
tivas instituciones empleadoras y con sus 
cooperativas? Porque ello es una realidad. 
También debemos considerar las deudas 
que dichos empleados tienen pendientes 
con particulares, con el "bolichero" de la 
esquina, o con el "tendero". Esto significa 
que las remuneraciones del grueso de 
este sector tan importante de empleados 
y obreros semifiscales están muy por de­
bajo del alza del costo de la vida. Ellas son 
tan insuficientes, y a tal extremo se ha 
agravado esta situación que ha habido, 
incluso, necesidad de que el propio Eje­
cutivo presentara un proyecto de ley de 
esta naturaleza. 

¿ Q'ué se obtiene con ello? ¿ Se consigue 
resolver el problema de lOs empleados y 
cbreros semifiscales? i Muy lejos de eso!, 
porque 10 único que se obtiene es paliar 
esta situación o que sus descuentos resul­
ten menos gravoso.s. Pero quedarían ¡;iem­
pre "encalillados" con los organismos en 
que prestan servicios. 

Sería, digo· yo, señor Presidente, como 
si el doctor Monckeberg atendiera el parto 
de una persona que hubiese ingerido pre­
viamente "Talidomide". Por mucho que 
hubieran buscado la forma de ayudar a 
una parturienta, es indudable que habría 
nacido un ser defectuoso ... 

-H ablan varios seño'res Diputados a la 
vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tal') .-Desgraciadamente las disposicio­
nes de este proyecto no traerán una efec­
tiva solución para el problema que afecta 
a las personas que se pretende beneficiar. 

Por este motivo, consideramos que no 
es posible legislar en esta forma, burlan­
do, incluso, esta legítima aspiración de los 
empleados y obreros. Es necesario buscar 
alguna fórmula que permita a estos secto­
res, a todo el pueblo de Chile, sean em­
pleados u obreros fiscales, semifiscales, 
particulares o campesinos, obtener una 
remuneración que satisfaga sus necesida­
des. Porque, señor Presidente, no se pue­
de aceptar la teoría de que tienen que 
continuar viviendo así, en razón del prin­
cipiÓ de los sacrificios compartidos, que 
tanto pregona este Gobi€rno, pues la si­
tuación económica de nuestro país se ha 
agravado desde que asumió el Poder el 
Excelentísimo señor Alessandri, hecho 
que nadie puede desconocer. Se ha per­
dido el poder adquisitivo de nuestra mo­
neda y un ejemplo concreto de ello es la 
situación de los empleados y obreros de 
este sector. 

Por otra parte, la deuda externa ha su­
bido a mil doscientos millones de dólares, 
lo que, indudablemente, ha devaluado 
nuestra moneda, trayendo como conse­
cuencia la disminución de su poder ad­
quisitivo. Y todavía más, está en puerta 
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el alza del valor del dólar, a un escudo 
sesenta centésimos, una vez realizada la 
elección de septiembre próximo. Esto sig­
nificará un nuevo impacto en nuestra mo­
neda, haciendo peor la situación de los 
empleados y obreros de los sectores pú­
blico y privado y del campesinado. 

Por este motivo, aún restando algunos 
minutos más del tiempo del señor Dipu­
tado Informante, deseo que se sepa, por 
lo menos, cuál es la democracia que de­
fienden los Honorables señores Valdés 
Larraín y Correa Larraín y que tanto 
pregonan, desde sus hancas, en contra del 
Partido Comunista. 

Pero, señor Presidente, la demc·cracia 
que ellos defienden está involucrada en 
las comparaciones que se pueden hacer en 
materia de remuneraciones. ¿ Cuánto ga­
na un empleado que recién ingresa a estos 
Servicios? Solamente cincuenta y siete 
escudos mensuales, esto es, seiscientos 
ochenta y cuatro escudos al año. Un obre­
ro de estas reparticiones, de acuerdo con 
lo que expresa el pruyecto en debate, per­
cibirá el salario mínimo del obrero in­
dustrial. o sea, treinta y ocho escudos y 
cuarenta centésimos mensuales; Y, al año, 
cuatrocientos sesenta escudos. 

En cambio. ¿ cuánto obtiene el Honora­
ble señor Videla Lira durante un año? 
Obtiene 40 millones de pesos. Don Ernesto 
Barros J arpa, como Director de unas 
cuantas empresas particulares, percibe 50 
millones de pesos en igual período. Don 
Ricardo Letelier Ruiz, recibe 94 millones 
de pesos al año. Don Jorge Ross Ossa, hijo 
de don Gustavo Ross Santamaría, obtiene 
103 millones de pesos, y, don Guillermo 
Carey, que harto "carey" nos cuesta a 
todos los chilenos, gana 106 millones de 
pesos al año. 

l. Cuánto tiempo tiene que trabajar un 
empleado que gana 57 escudos mensuales. 
para obtener lo que el señor Carey percibe 
en un año? Necesita 155 años de tra­
bajo ininterrumpidos. 

l. Cuánto debe trabajar un obr'ero, en 
estas mismas reparticiones, ganando 38,40 
escudos mensuales? Necesita 230 años. 

¿ y cuánto debe trabajar un campesino, 
de esos que son explotados por los lati­
fundistas y a los cuales se les paga, en 
dinero efectivo, solamente 255 pesos dia­
rios? Estos inquilinos, señor Presidente, 
deben trabajar durante más de 13 siglos, 
o sea, 1.308 años, para obtener lo que ga­
na el señor Carey en un año. 

i Esta es, señor Presidente, la demo­
cracia que defiende la Derecha! i Esta es 
la democracia que defiende el Hono-rable 
señor Valdés Larraín y ésa es la que los 
comunistas combatimos! 

Por esta razón, señor Presidente, va­
mos a dar nuestros votos favc-rables para 
aprobar en general este proyecto, y pre­
sentaremos nuevamente las indicaciones 
que fueron declaradas improcedentes el 
día de ayer, en la Comisión de Gobierno 
Interior, y haremos todo lo posible para 
mejorar, por lo menos en parte, la si­
tuación de los empleados. 

Manifestamos igualmente a los em­
pleados semifiscales, fiscales y particula"; 
res y a los obreros y campesinos, que 
junto con el Partido Demócrata Cristiano 
hemos presentado un proyecto de ley que 
aumenta en un 25 por ciento los sueldos 
y salarios del sector privado y que pro­
porciona los recursos financieros del caso, 
para que el pueblo de Chile pueda comer en 
mejor forma y para que no tengamos que 
seguir contemplando con vergüenza cómo 
les empleados esconden su miseria y su 
camisa rota detrás del cuello almidonado 
y de su corbata, y tienen que venir a gol­
pear las puertas del Congreso Nacional a 
fin de que se les dé un mendrugo. 

Por estas razones, señor Presidente, 
los Diputados comunistas vamos a votar 
favorablemente, en general, esta inicia­
tiva legal y realizaremos los mayores es­
fuerzos para mejorar el proyecto. . 

-Manifestaciones en tribunas y gale­
nas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Advierto al público asistente a tribunas 
y galerías que les está prohibido hacer 
toda clase de manifestaciones. 
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Puede continuar el Honorable Diputado 
Informante. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, deseo dar mis excusas a los Ho­
norables colegas, porque para hacer p{)­
sible el desarrollo normal de este debate, 
no voy a continuar concediendo interrup­
ciones. 

Creo que lo más lógico es que sea la 
Mesa la que, dando cumplimiento al Re­
glamento, conceda la palabra y, por lo 
tanto, dirija el debate. 

Antes de terminar mis observaciones, 
quiero hacer presente que la gravedad de 
la situación que afecta al personal de las 
instituciones semi fiscales, queda de mani­
fiesto con la sola circunstancia de que en 
este instante más del cincuenta por ciento 
de las remuneraciones que perciben, es­
tán comprometidas por las deudas que por 
diversos conceptos mantienen con esas 
instituciones. En la propia exposición de 
motivos del Mensaje se hace presente esh .. 
situación, que fue, una de las razones mát.. 
poderosas que impulsaron a los diverso~ 

sectores de la Comisión a prestar su apro­
baclon al proyecto en debate. 

.l:'or estas consideraciones. pido a la He,. 
norable Cámara que i:\pruebe esta inicia.­
tiva de ley. 

Eso es todo y quedo a disposición de 
les Honorabjes señores Diputados par" 
cualquiera consulta que deseen formular. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
Señor Presidente. 

El sefíor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ti~ne la palabra, Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
para el Diputado que habla -ya que no 
asumo la representación de los parlamen­
tarios de estas bancas- la solución al 
prOblema creado por las deudas del ~er .. 
sonal de las instituciones semifiscales, e& 
poco feliz, por cuanto, en mi concepto, el 
proyecto. debió haber establecido lisa 1 
llanamente, la condonación total de la~ 

deudas contraídas por ese personal. POt 
lo demás, la condonación por mi pro'puest,"!, 
ciería de rigurosa justicia, ya que las deu. 
das contraídas -como lo sabe el Parla-

mento y el Gobierno--, lo han sido com6 
consecuencia de la situación de manifiesta 
postergación en que ha mantenido y se 
sigue manteniendo a esos funcionarios, 
derivada de la congelación de sueldos y 
saIariüS implantada por la política econó­
mica del Excmo. señor Alessandri. El per­
sonal de dichas instituciones no tiene por 
qué -como lo ha anotado el Honürable 
señor Diputado Informante- mantener 
deudas con sus empleadores y si las tiene 
-insisto en ello--, es consecuencia exclu­
siva de lo expresado, esto es, que los suel­
dos y salarios han sido total y absoluta­
mente insuficientes. Debe suponerse, ade­
más, que esos empleades tienen otras deu­
das particulares, en los almacenes, en el 
comercio en general y otros compromisos 
contraídos como derivación de su perma­
nente angustia económica. 

Por tal motivo, personalmente voy a 
patrocinar las indicaciones pertinentes 
para que se condonen estas deudas y des­
aparezcan así en forma definitiva, y nos 
parece que la mayoría del Parlamento les 
prestará su aprobación si actúa, como es 
de esperar, con un criterio ecuánime . 

Cuando se han discutido leyes anterio­
res en relación con modificaciones al ré­
gimen de previsión en los diferentes insti­
tutos, nosotros, los Diputados del Partido 
Democrático Nacional, hemos señalado la 
conveniencia de aumentar las remunera­
ciones y también del personal de dichas 
instituciones con empleados designados 
por sus méritos y no, ,como ha ocurrido 
generalmente, por influencias políticas. 

Hace poco tiempo se modificó, por vía 
de ejemplo, la ley sobre jubilación de la 
mujer obrera, y se estableció como edad 
para acogerse al beneficiü, 55 años en vez 
de 65. Este hecho, ¿ qué significó para el 
Servicio de Seguro Social? Un aumento 
inusitado de trabajo, pues las solicitudes 
presentadas han sido varios miles. Estos 
miles de expedientes de jubilación han de­
bido tramitarse con el mismo personal, el 
cual no percibe ninguna remuneración es­
pecial por horas extraordinarias y ha de­
bido trabajar incluso los días sábado en la 
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tarde y, muchas veces, los días domingo, 
o fuera del hcrario normal de oficina. En 
esa oportunidad, señalamos la necesidad 
de autorizar al Servicio de Seguro Social 
para pagar horas extraordinarias o, en 
caso contrario, aumentar el personal. Sin 
embargo, la mayoría de la Honorable Cor­
poración no acogió nuestra iniciativa. Pos­
teriormente, la ley sobre continuidad de 
la previsión ha provocado, también, un 
enorme recargo de trabajo. 

Señor Presidente, basta saber que la 
mayor parte de las Cajas de Previsión 
tiene un porcentaje insignificante para 
gastos generales, y que éste no es total­
mente invertido, para llegar a la conclu­
sión que estamos señalando, de la insu­
ficiencia e injusticia de las remuneracio­
nes mantenidas sin ninguna justificación, 
pues ni siquiera se puede alegar falta de 
recursos. 

El Servicio de Seguro. Social, igual que 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares, y, tengo entendido, que la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas, puede invertir, según sus respec­
tivos Estatutos Orgánicos, un porcentaje 
de sus ingresos, el cual es, en el Seguro 
Social, hasta el 1,2% de sus entradas, en 
gastos de administración, que compren­
den el pago de empleados, arriendo, luz, 
etcétera. O sea, el porcentaje no puede ser 
más insignificante: j el 1,2 % ! Cuando fui 
Consejero del Servicio de Seguro Social, 
observé que todos los años quedaba un 
remanente de 700, de 800 millones de pe­
sos de este insignificante porcentaje. Sin 
embargo, a causa de este criterio que nos­
otros calificamos de reaccionario, nunca 
se ha podido conseguir del Gobierno que, 
por lo menos, se autorice a los Consejos de 
los institutos de previsión para invertir el 
total de tales porcentajes en el mejora­
miento de remuneraciones. Y todo lo an­
terior con escasez de personal, la cual no 
se debe precisamente a que no haya au­
mentado el número de empleados, porque 
en los últimos 3 años la Administración 
Pública ha crecido. en más de 20 mil fun­
cionarios. Aquí, en homenaje a la verdád, 

no hay que señalar únicamente al Partido 
Radical como responsable de esta frondosa 
burocracia, porque los señores conserva­
dores y liberales han resultado aventaja­
dos alumnos suyos en el orden burocrá­
tico. 

-H ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.-Han aumentado 
los empleados, pero lo que ocurre en los 
Institutos de Previsión es que se ha de­
signado a muchos funcionarios ... 

-H ablan varios señores Diputados a la 
1.:ez. 

El señor FONCEA.-El Honorable se­
ñor Altamirano dio el antecedente del nú­
mero de nuevos funcionarios y nadie lo 
rectificó. 

Lo que pasa es que este personal, en la 
mayoría de los casos, carece de la idonei­
dad suficiente para desempeñar sus car­
gos. Incluso, en algunas reparticiones, co­
mo en la Dirección de Crédito Prendario, 
y de lVI a rt illo , se han falsificado los cer­
tificados de estudios para así permitir el 
ingreso de jóvenes si'n los estudios mí­
nimos requeridos. 

En cuanto a los concursos para proveer 
cargos, todo el país sabe cómo se han he­
cho durante el reinado de la "austeridad". 
Son concursos rigurosamente secretos, 
que se publican exclusivamente en el "Dia­
rio Oficial". Desafío a mis Honorables 
colegas a que muestren aquí un solo 
aviso publicado en la prensa que se 
lee normalmente llamando a concursos , 
para pro.veer las vacantes producidas. Se 
publican en el "Diario Oficial" los días 1 Q 

Y 15 de cada mes, y éste llega a provin­
ciais cinco o seis días después. Como el 
concurso se abre por cinco o seis días, 
únicamente pueden oponerse los que es­
tán en el secreto, o sea, los asambleístas o 
"paniaguados" de los partidos oficialis­
taso 

N o puede extrañar, entonces, que las 
reparticiones públicas se han llenado de 
funcionarios que muchas veces, no. pue­
den cumplir con sus labores. Sobre los an­
tiguos recae todo el peso del trabajo e 
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incluso tienen necesidad de revisar y re­
hacer lo hecho por aquéllos. 

En nuestra provincia, a comienzos de 
este régimen, el señor Enrique Tarud, Jefe 
de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares en Talca, quien había orga­
nizado esa Sucursal fue desahuciado por 
el Gobierno de la ~usteridad. Se designó 
en ese cargo a un consejero miembro del 
Partido Liberal, y este señor, a muy corto 
plazo, porque hay que reconocer que ac­
túan con mucha rapidez, se "levantó" la 
no despreciable suma de 200.000 escudos. 
y sabe la Honorable Cámara que ese mal 
funcjonario fue detenido, no como conse­
cuencia de la acción iniciada en su contra 
por la Caja de Previsión de Empleados 
Parbculares, sino que, como al mismo 
tieml~o se le prctestaron algunos cheques, 
uno de los afectados le inició una que­
rella, y un día que lo encontró tranquila­
mente peseándose por la calle, lo hizo 
aprehender. Por eso se encuentra deteni­
do, después de un año de haber cometido 
el desfalco. 

Señor Presidente, volviendo al proyec­
to mismo, nosotros creemos necesario con­
donar las deudas, porque, vuelvo a insis­
tir, al personal no se le han reajustado 
sus remuneraciones. Si estos empleados, 
y en general todos, los del país como tam­
bién los obreros chilenos, ganaran una 
remuneración suficiente para invertirla 
en sus gastos de alimentación, vestuario 
y alojamiento, no tendrían por qué re­
gistrar ninguna deuda con la institución. 
De manera que se trata de una situación 
totalmente anormal e, incluso, ilegal, pro­
vocada por la resistencia nuestra y del Go­
bierno a darle la única solución posible, 
cual es mejorar las rentas. 

Sin embargo, el Gobierno no ha sido 
capaz de enfrentar con entereza el pro­
blema, y siempre que el personal ha te­
nido un conflicto; que se ha provocado o 
anunciado una huelga, entonces se ha re­
currido al expediente de los préstamos, 
simples paliativos que al final han agudi­
zado el problema. Y la mejor demostra­
ción de mi afirmación es que en el ar-

tículo 39 del proyecto se establece que el 
personal pasará recién a ganar como re­
muneración el sueldo vital; es decir, re­
cién, a través de la iniciativa en estudio, 
el personal va a percibir el sueldo vital. 
y esa remuneración, como lo dice su nom­
bre, es lo indispensable, es lo vital, para 
que un individuo pueda subsistir, no por 
cierto para que ahorre o goce de comodi­
dades, sino para solventar sus necesida­
des ineludibles. 

En consecuencia, si en el proyecto se 
está reconociendo que los empleados no 
ganan el sueldo vital y sólo lo percihirán 
cuando se promulgue la ley, quiere iecir 
que se ha cometido la peor de las injus­
ticias y que nuestra indicación para con­
donar las obligaciones contraídas debe 
prosperar en la Honorable Cámara, pues 
con ello sólo restituimos en parte lo que 
¡ 

se ha arrebatado a ese personaL 
. He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Pareto. 

El señor PARETO.-Termine no más, 
Honorable colega. Tengo tiempo. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-¿ Por qué no despachamos el proyecto? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Terminó, Honorable señor Foncea? 

El señor FONCEA.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Rioseco. 

El señor RIOSECO.-Señor Presiden­
te, los Empleados Semifiscales, por inter­
m.edio de su Asociación, han venido pi­
diendo desde hace tiempo a los Consejos 
de los distintos institutos de previsión y 
al Supremo Gobierno que se les reajusten 
sus rentas; dan como razón para hacer la 
petición que los aumentos recibidos en los 
últimos años no los han equiparado con 
el resto de los servicios de la Adminis­
tración Pública. Por eso, este personal ha 
reclamado, insistentemente en que se les 
haga justicia en este punto. Al mismo 
tiempo, ha hecho ver a las autoridades 
del Gobierno, y en especial al señor Mi­
nistro del Interior, el problema que les 
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afecta, relacionado con el endeudamiento 
en que ellos han incurrido con sus respec­
tivas instituciones de previsión. También, 
han hecho notar al Supremo Gobierno la 
necesidad que existe de que ningún fun­
cionario de estos organismos tenga una 
renta inferior al sueldo vital. 

Estos tres órdenes de ideas fueron con­
densados en un proyecto de ley. Debo ha­
cer presente a la Honorable Cámara que 
el promedio de las deudas de cada uno 
de los funcionarios semifiscales alcanza a 
la suma de dos mil escudos; por lo tanto, 
los dividendos que deben pagar a sus res­
pectivas instituciones cercenan, en gran 
parte, sus remuneraciones. E·ntonces, es 
de toda urgencia ahora buscar un meca­
nismo que permita la consolidación de 
esas deudas para llegar a una situación 
tal que el saldo líquido disponible de los 
sueldos de estos funcionarios represente, 
por lo menos, una cantidad adecuada pa­
ra ellos. 

Por otra parte, en el proyecto en de­
bate se establecen las disposiciones del ca­
so para evitar que, dado el .exagerado en­
deudamiento en que se encuentra este 
personal contraiga nuevos préstamos, sal­
vo aquéllos que sirvan para atender gas­
tos de excepción que obligatoriamente de­
ban hacer. 

Sobre este particular, ha existido ~ndu­
dablemente acuerdo entre los distintos 
sectores de la Honorable Cámara; no así 
con lo expresado por el Honorable señor 
Foncea, en el sentido de que sean condo­
nadas esas deudas. Los empleados semi­
fiscales no pretenden, en ningún caso, 
que se apruebe una disposición de esa na­
turaleza, porque entienden que los dine­
ros que adeudan pertenecen a los diferen­
ts institutos de previsión y, por lo tanto, 
a sus respectivos imponentes. 

El señor FONCEA.-En definitiva, van 
a tener que condonarse las deudas. 

El señor RIOSECO.-Con relación al 
segundo aspecto, debo manifestar que en 
el proyecto en debate se ha incorporado 
la. idea de que' ningún funcionario de las 
instituciones de previsión que tenga una 

remuneración inferior al sueldo vital del 
departamento de Santiago. De esta mane­
ra, se corrige la anomalía que existía en 
esta materia entre este sector de trabaja­
dores y el resto de la Administración Pú­
blica. 

En cuanto al aumento de rentas, la ver­
dad de las cosas, como decía al comienzo 
de mi intervención, es que los funciona­
rios semifisc.ales han visto disminuir in­
dudablemente el poder adquisitivo de sus 
emolumentos, no sólo a caUSa del pago de 
los dividendos exigidos por las deudas que 
han contraído, sino también porque sus 
rentas no han tenido el mismo ritmo de 
crecimiento que el costo de la vida. Por lo 
tanto, es de urgencia ir a la solución de 
este problema. 

El artículo 49 contemplaba dos ideas. 
En primer término, se consultaba una 
disposición, por la cual se autorizaba a 
las instituciones de previsión para modi­
ficar sus presupuestos de entradas y gas­
tos. Es indiscutible que a estas institu­
ciones debe dárseles esta autoriz,ación si 
se quiere que puedan consolidar deudas, 
ya que en los presupuestos respectivos 
están consultados, como entradas natu­
ralmente, los dividendos que pagan los 
funcionarios por las obligaciones contraí­
das. 

A nuestro juicio, la Comisión debió ha­
ber mantenid9 la. disposición que autori­
zaba a los Consejos de las Cajas para 
modificar sus presupuestos de entradas y 
gastos, a fin de poder hacer operante el 
artículo 19, que se refiere a la consolida­
ción de las deudas. 

En relación con la facultad que se otor­
gaba por esa disposición para modificar 
las plantas, quiero hacer presente a la 
Honorable Cámara, en primer lugar, que 
aquí se contemplan dos tipos de ideas: 
una, la de la reestructuración del servi­
cio, y la otra la del reajuste de las plan­
tas para elevar las remuneraciones de es­
te personal. Con respecto a la idea de re­
estructurar el servicio, es indudable que 
existen en los distintos institutos de pre­
visión algunos departamentos que nece-
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sitan sér modificados en su constitución: 
en efecto, existen secciones de los mismos 
que por escasez de personal o por falta 
de mecanización no prestan un servicio 
rápido a los imponentes. Es justo consi­
derar que estos institutos deben adaptar­
se, fundamentalmente, a la nueva legis­
lación y a las nuevas condiciones que los 
imponentes están exigiendo a cada mo­
mento. Como he venido diciendo, es ne­
cesario y urgente solucionar el problema 
del aumento mismo de las rentas. La Co­
misión, al rechazar el artículo 49 del pro­
yecto, por las razones que se dieron en 
ella, ha dejado este proyecto ... 

El señorGALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Está equivocado Su Señoría. 

El señor RIOSECO.-... en tales condi­
ciones que es imposible legislar en mate­
ria de reajuste de remuneraciones. 
. El señor MUÑOZ HORZ.-i. Me permi­
te. Honorable Diputado? 

El señor RIOSECO.-Luego que termi­
ne de expresar mi pensamiento sobre es­
te punto, con todo agrado podré conce­
dérsela. 

De tal manera que es útil que la Hono­
rable Cámara dé un nuevo plazo -antes 
del término del debate del proyecto- pa­
ra que puedan presentarse las indicacio­
nes necesarias conducentes a mejorar las 
rentas de este personal; y también para 
que, mientras se despacha este proyecto 
de ley, se pueda otorgar a estos funcio­
narios públicos un mes de anticipo sobre 
los emolumentos que van a percibir, dan­
do efecto retroactivo a aquel a contar del 
19 de julio, que fue la época en que di­
cha iniciativa se presentó. Así habrá el 
tiempo necesario para que el señor Mi­
nistro del Trabajo dé su conformidad a la 
idea de legislar sobre esta materia. De 
manera que nosotros deseamos que la Ho­
norable Cámara acuerde dar un plazo adi­
cional para que se presenten indicacio­
nes, tanto de parte del Ejecutivo, como 
de los Honorables Diputados. En esta for­
mar se podrán solucionar, no sólo los pro­
blemas que se hicieron presentes en la 
Comisión de Gobierno Interior, sino que 

lisa y llanamente obtener aquello que es 
fundamental: conceder a estos funciona­
rios un mes de anticipo mientras se tra­
mita este proyecto de ley, tendiente a 
otorgarles el reajuste que merecen de 
acuerdo con el alza del costo de la vida 
y con las labores específicas que desem­
peñan. 

Urge estudiar un problema intrínseco 
existente en todas las Cajas: el de la de­
sigualdad de los sueldos en ellas. Es in­
dispensable corregir, fundamentalmente, 
tal desnivelación de sueldos y favorecer 
a aquellos empleados que realmente se 
encuentran ganando rentas bajas. 

Señor Presidente, la disposición del ar­
tículo 49 rechazado por la Comisión, era 
semejante a la atribución legal que tenían 
anterIOrmente los Consejos. Antes los Con­
sejos fijaban las rentas de sus persona­
"les ... 

El señor OSORIO.-¿Me permite una 
mterrupción, Honorable colega? 

El señor RIOSECO.-De aquí nació es­
ta disparidad de rentas entre los emplea­
dos semifiscales. 

Cuando el Ejecutivo dictó el Estatuto 
de los Funcionarios Semifiscales y esta­
bleció la planta de sueldos, en parte se 
corrigió tal anomalía. Es necesarlU, en­
tonces, conservar la facultad del Ejecu­
tivo para fijar las rentas de este perso­
nal, y no entregarla, lisa y llanamente, a 
Jos Consejos, porque podría seguir acen­
tuándose la desigualdad existente en ma­
teria de remuneraciones en este sector. 

El señor P ARETO.-¿ Me permite una 
interrupción? La oposición también quie­
re hacer uso de la palabra y decir algo 
sobre este proyecto. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor RIOSECO.--He concedido una 
interrupción al Honorable señor Muñoz 
Horz, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría tiene la pa­
labra el Honorable señor Muñoz Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, en realidad, nosotros habríamos 
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rleseado que este proyecto hubiese procu­
rado dar solución a todos y cada uno de 
los problemas que, desde el punto de vis­
t!. económico, afecta a los funcionarios 
semifiscales. 

El artículo 49 del proyecto del Ejecu­
tivo, que autorizaba a los Consejos de las 
respectivas instituciones para modificar 
sus presupuestos, creo que en ningún ca­
so daba solución al problema estrictamen­
te económico de este personal. El nuevo 
encasillamiento que se pretendía hacer del 
personal de las instituciones semifiscales, 
en virtud de la facultad que se propicia­
ba en el artículo 49, en el hecho, no iba a 
significar ningún aumento económico efec­
tivo para esos funcionarios. Porque, des­
graciadamente, para este personal, en ca­
da oportunidad en que se le encasilla y 
obtiene un aumento de grado dentro de 
sus respectivos escalafones, el mayor rea­
juste de renta generalmente interrumpe 
el goce de los quinquenios o absorbe lo 
que ellos perciben por planilla suplemen­
taria. 

DE" aquí que en el seno de la Comisión 
de Gobierno Interior formulé una indica­
ción, por si se mantenía la disposición 
del artículo 49 del proyecto del Ejecuti­
vo, para dar solución, de una vez por to­
das, a este grave problema que afecta al 
personal de las instituciones semifiscales. 

La indicación en cuestIón estaba redac­
tada en los siguientes términos: "Para 
agl'egar como Inciso segundo del artículo 
49 del proyecto del Ejecutivo, el siguiente: 

"Los aumentos de remuneraClOnes que 
provengan de los encasillamlentos a qL1e 
se refiere el inciso anterior. no absorbe­
rán Jos quinquenios que esté disfrutando 
el personal a que se refiere la presente 
ley a la fecha de dichos encasillamientos, 
ni interrumpirán los plazos para el goce 
de p,se mismo beneficio. Asimismo, dichos 
aumentos de remuneraciones no podrán 
absorber las diferencias que ese personal 
percibe por concepto de planilla suplemel1-
taria." 

Como digo, el propósito de esta indíca-

----------

ción era dar en realidad una solución a 
la situación económica de este personal. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MUÑOZ HORZ.-También 
formulé indicación, en el seno de la Co­
misión de Gobierno Interior, que fue apro­
bada, para .que la consolidación de 10í! 

préstamos otorgados al personal semifís­
cal en servicio activo, se hiciera extensi­
Va a los jubilados de estas mismas ins­
tituciones y a los ... 

-Hablan varios señores Diputados a. La 

vez. 
El señor MUÑOZ HORZ.-... beneficia­

rios de monteplO. 
La disposición del artículo 29 del pro­

yecto aprobado por la Comisión rle G()­
bierno Interior, que establece que el pp.r­
sonal de las instituciones semifiscales no 
podrá solicitar nuevos préstamos, SIllO 

después que esté totalmente cancelado o 
consolidado el que se otorga por el articu­
lo 19 del proyecto, la considero p.xagera­
da, a pesar de las excepciones que con­
sulta. 

-Hablan varios señores Diputado.<; a la, 
VCk. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Por eso, he 
formulado indicación a fin de rebajar a 
tres el plazo establecido de quince años 
para dar préstamos, porque creo que es­
te personal, a causa de su difícil situación 
económica actual, a la larga, tendrá, ne­
cesariamente, que hacer uso de este be­
neficio facultativo que otorgan los insti­
tutos de previsión a sus imponentes y a 
sus propios empleados. 

De todas maneras, quiero manifestar 
en esta oportunidad que los Parlamenta­
rios radicales ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MUÑOZ HORZ.-... siempre 
nos hemos preocupado de otorgar benefi­
cios a este personal, de defender todos y 
cada uno de los proyectos que se han pre­
sentado en su. favor y de interesarnos en 
sus problemas ... 
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-H~blan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MUÑZ HORZ.-Porque somos 
realistas. no hacemos demagogia frente a 
sus problemas; procuramos, sí, darles so­
lución dentro de nuestras posibilidades. 

Quiero hacer presente que los Diputa­
dos de estas bancas mantendremos l5iem­
pre la misma posición frente a esta clese 
de iniciativas y, por lo tanto, votaremos 
favorablemente el proyecto en debate. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-j Honorables Diputados. ruego a 8us Se­
norías guardar silencio! 

.,-j Honorable señor Naranjo, namo al 
orden a Su Señoría! 

El señor GALLEGUILLOS.- (don 
V ictor) .-¿ Por qué no se votan inmedia­
tamente las indicaciones? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Rioseco. 

El señor RIOSECO.-Señor Presiden­
te, como el proyecto en debate no consul­
ta disposiciones conducentes a aumentar 
las rentas de los funcionarios semifisca­
les y a concederles el anticipo a que me 
he venido refiriendo, ruego a Su Señoría 
que solicite el asentimiento de la Hono­
rable Cárn¡ara para prorrogar el plazo a 
fin de presentar indicaciones, por lo me­
nos hasta el lunes a mediodía, con el ob­
jeto de que Su Excelencia el Presidente 
de la República y el señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, de acuerdo 
con la iniciativa ConsUtucional que les 
corresponde, acojan las que estimen ne­
cesario para corregir las anomalías pro­
ducidas con el rechazo o inadmisibilidad 
del artículo 49 del proyecto del Ejecuti­
vo. 

El señor P ARETO.-Siempre que se 
prorrogue la hora hasta las seis y media, 
señor Presidente. 

--Hablan varios seiiores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a los Honorables Diputados. se 
¡,irvan guardar silencio. 

Sin perjuicio del trámite que la Hono­
rable Cámara le ha acordado al proyecto 
en debate, que hará que la Comisión co­
nozca de ~l hasta el martes inclusive de 
la próxima semana, para que el miércoles 
se despache con o sin informe, declaran­
do improcedentes las indicaciones que re­
quirieren el trámite de la Comisión, el 
Honorable señor Ríoseco ha solicitado el 
asentimiento unánime rle la Sala para 
que se admitan indicaciones del Ejecuti­
vo hasta el día lunes a mediodía, 10 que 
permitiría a la 'Honorable Cámara que 
las indicaciones presentadas por los seño­
res Diputados que requieran el patrocinio 
constitucional de Su Excelencia el Presi­
dente de la República, según el artículo 
459; puedan ser remitidas a él, con el ofi­
cio respectivo, a fin de ver si las consi­
dera para incorporarlás como propias. 

¿ Habría acuerdo? 
-Hablan varios seiiores DiputadoB a la 

vez. 
El señor P ARETO.-Siempre que se 

prorrogue la hora hasta las 18 horas y 
30 minutos, señor Presidente. 

El señor BALLESTEROS.-¿ Me con­
cede una interrupción, Honorable señor 
Rioseco? 

El señor RIOSECO.-Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, en relación con el procedimiento 
que sugiere la Mesa a la Sala, debo ex­
presar que no veo ninguna conveniencia 
en adoptarlo, toda vez que el propio Eje­
cutivo puede presentar indicaciones en el 
curso del segundo informe del proyecto 
en debate; pero si el problema se presen­
tara por no haber llegado estas indica­
ciones antes de la clausura del debate pa­
ra la votación general, puedo manifestar 
que en ello no hay riesgo, puesto que hay 
clara mayoría de Diputados de Gobierno 
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para hacerlas prosperar en la Comisión 
y en esta Sala. 

Lamento no dar acuerdo, pero lo hago, 
porque veo lo inconveniente del sistema 
propuesto y, además, porque estimo que 
en este instante ya están presentadas la 
gran mayoría de las indicaciones sobre 
las cuales debe pronunciarse la Honora­
ble Cámara. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? La 
Mesa, con la venia de la Sala, se permi­
te rectificar a Su Señoría, porque las in­
dicaciones deben ser formuladas antes de 
que se declare cerrado el debate, y esto 
ocurrirá a las 18 horas y 12 minutos. Por 
lo tanto, por imperativo constitucional y 
n~glamentario, la Mesa se verá en la ne­
cesidad de declarar improcedente toda 
indicación que no observe la disposición 
contenida en el artículo 459 de nuestra 
Carta Fundamental. 

El procedimiento sugerido a la Sala 
significa que, sin demorar el despacho del 
proyecto, se dé oportunidad al Ejecuti­
vo para que pueda formular estas indi­
caciones o acoger las presentadas por los 
señores Diputados. 

Puede continuar el Honorable señor 
Rioseco. 

El señor. P ARETO.-Señor Presiden­
te, que se prorrogue la hora ... 

El señor RIOSECO.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Balles­
teros, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
ve",. 

El. señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para cerrar el deba­
te a las 18 horas y 30 minutos? 

Varios señores DIPUTADOS-No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

Con la venia del Honorable señor Rio­
seco, tiene la palabra el Honorable señor 
Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, el procedimiento que he plantea-

do, que es mucho más expedito que el su­
gerido por la Mesa, es el siguiente: que 
se faculte a la Mesa para remitir, por ofi­
cio, al Ejecutivo las indicaciones perti­
nentes para los efectos de su patrocinio 
y poder, de este modo, contar con su pro­
nunciamiento en el momento de conside­
rar este proyecto en su segundo informe. 
N o veo por qué tengamos que alterar el 
plazo, de conocimiento de este proyecto, 
en circunstancias de que se puede lograr 
lo mismo sin cambiarlo. 

Concretamente, propongo que se facul­
te a la Mesa para remitir al Ejecutivo 
todas aquellas indicaciones que requieran 
de su patrocinio. 

El señor RIOSECO.--Señor Presiden­
te, yo voy a insistir en el planteamiento 
que he hecho a la Sala, en orden a que, 
sin perjuicio de que se remitan desde ya 
al Ejecutivo, las indicaciones presenta­
das, para que, si lo tiene a bien, les dé s,u 
patrocinio constitucional, se admitan las 
indicaciones que el Ejecutivo envíe an­
tes del lunes próximo, a las 12 horas, pa­
ra que ellas puedan ser tratadas por la 
Comisión. 

Si no se procede en esta forma, no van 
a poder ser tratadas por la Comisión de 
Gobierno Interior y, por lo tanto, no van 
a poder ser tampoco consideradas por la 
Honorable Cámara, durante el trámite 
del segundo informe del proyecto. 

Por lo tanto, si el Ejecutivo plantea, 
como efectivamente va a hacerlo, ya que 
ha sido su intención proponerlo, un rea­
juste de renta para este sector de funcio­
narios semifiscales, esta iniciativa legal 
no va a ser tratada en la Honorable Cá­
mara de Diputados, en virtud de la opo­
sición que se está haciendo a un procedi­
miento tan sencillo como es el que he pro­
puesto, el cual no altera los plazos d~sti­
nados al despacho de este proyecto, no 
alarga su discusión y sólo permitirá traer 
a este gremio de empleados la tranquili­
dad que merece. 

El señor P ARETO.-¿ Por qué no hizo 
esto en el proyecto? 
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El señor RIOSECO.-En el proyecto, 
viene una iniciativa legal... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor RIOSECO.-... que tendrá qye 
ser modificada y adicionada en el sentido 
que he indicado, a fin de dar a este per­
sonal la seguridad de que, desde el 1 Q de 
julio del presente año, va a contar con 
reajustes en sus rentas, cualquiera que 
sea la fecha en que el proyecto sea des­
pachado. 

El señor OSORIO.-¿ Quién les da esa 
seguridad? 

El señor RIOSECO.-Mientras tanto, 
va a dársele una bonificación ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor RIOSECO.-... hasta el otor­
gamiento de un reajuste de tipo legal. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor RIOSECO.-Yo ruego a la Me­
sa que se sirva recabar nuevamente el 
asentimiento de la Sala para proceder en 
la forma que he indicado, a fin de evitar 
el trastorno que va a significar la nega­
tiva a la iniciativa que he propuesto. 

-Hablan vario.'! se11.OJ'e.'! Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Rioseco, el Honorable 
señor Barra le solicita una interrupción. 

El señor RIOSECO.-Con todo gusto 
se la concedo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
deseo rogarle que se sirva disiparme una 
duda que puede ser de carácter reglamen­
tario. 

Supongamos que no hubiera asentimien­
to de la Sala para adoptar el procedimine­
to propuesto por el Honorable señor Rio­
seco, y que el Ejecutivo enviase las indi­
caciones que el Honorable colega ha men­
cionado, a la Comisión respectiva. La du-

da que tengo y que ruego al señor Presi­
dente se sirva disiparla es la siguiente: 
si hay asentimiento unánime de la Comi­
sión para conocer estas indicaciones, ¿ no 
16 puede hacer? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay ninguna duda, Honorable Di­
putado. Puede hacerlo la Comisión. 

El señor BARRA.-Entonces, señor 
Presidente, ¿ dónde está la dificultad que 
se presenta? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si la Honorable Cámara le acuerda pla­
zo para hacerlo, aun sin asentimiento uná­
nime entra a conocerlas, reglamentaria­
mente. 

El señor BARRA.-Perdón, señor Pre­
sidente; pero el Honorable señor Rioseco 
propone un plazo para conocerlas: de 
aquí hasta el lunes. 

Si el proyecto va a volver a Comisión 
para que emita sU segundo informe, y si 
el Ejecutivo tiene algunas indicaciones 
que presentar, inmediatamente lo puede 
hacer. Si hay asentimiento en la Comi­
sión para conocerlas, con tantos partidos 
de Gobierno que son mayoría, lo puede 
hacer. 

Entonces, ¿ dónde está la dificultad ? No 
hay ninguna. 

El señor RIOSECO.-¿ Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Rioseco. 

El señor RIOSECO.-Señor Presiden­
te, quiero manifestar a la Honorable Cá­
mara que, en virtud de la calificación de 
"suma" urgencia del proyecto en debate, 
la Comisión de Gobierno Interior cuenta 
sólo con el plazo de un día, ya que éste 
vence mañana a las 24 horas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si me excusa el Honorable Diputado, y 
con la venia de la Sala, debo informar' 
que la Comisión de Gobierno Interior tie­
ne plazo para evacuar 'su inform¡e hasta 
el martes próximo a las 24 horas. En con-



SESION 46¡¡l, EN MIERCOLES 22 DE AGOSTO DE 1862 3975 

secuencia, el día miércoles se tratará el 
proyecto con o sin informe de Comisión. 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Cámara, en primer lugar la 
Mesa se permite recabar el as~mtimien­

to unánime para enviar al Ejecutivo, 
acompañadas de un oficio, todas las in­
dicaciones que, en conformidad con el ar­
tículo 459 de la Constitución Política del 
Estado, son improcedent€s, si no cuentan 
con su patrocinio. 

¿ Habría acuerdo para esto? 
Acordado. 
En segundo lugar, la Mesa se permite 

recabar el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para que el Ejecuti­
vo, hasta el día de mañana inclusive, pue­
da presen~ar indicaciones como si hubie­
ren sido entregadas dentro de la discu­
sión general. 

El s,eñor BARRA.-No, señor Presiden­
,te, porque a nosotros nos conviene cono­
cerlas antes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, como sólo quedan dos minutos, 
para el término del debate, solicito de la 
Mesa que recabe el asentimiento de la 
Honorable Cámara para prorrogar el 
tiempo del Orden del Día hasta las 18.30 
horas, con el fin de permitir que otros 
sectores de esta Corporación den a cono­
cer sus opiniones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogar el Or­
den del Día hasta las 18.30 horas. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BALLESTEROS.-8eñor Pre­

sidente, en breves palabras quiero refe­
rirme al procedimiento propuesto por el 
Honorable señor Rioseco. Desde luego, de­
bo expresar que el Honorable Diputado 
parte de un error de hecho, de descono­
cimiento del Reglamento, por cuanto cual­
quiera indicación que se presente en el se­
no de la Comisión de Gobierno Interior 
podrá ser conocida sin necesidad del 
acuerdo unánime de ella. 

El señor RIOSECO.-Pero no se pue­
den renovar en la Sala, Honorable Dipu­
tado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, no hay ninguna ventaja en acep­
tar este procedimiento, porque en el se­
no de la Comisión de Gobierno Interior 
tienen mayoría los partidos de Gobierno. 
Por lo tanto, no se corre el riesgo de que 
las indicaciones del Ejecutivo puedan ser 
rechazadas. El que luego no puedan ser 
Tenovadas es un riesgo, a mi juicio, in­
existente. 

Con respecto al artículo 49 a que ha 
aludido el Honorable señor Rioseco, debo 
expresar, también rectificando un error 
de hecho, que la Comisión de Gobierno In­
terior no lo conoció, porque en el primer 
informe fue declarado improcedente por 
la Mesa, debiendo aclarar, de paso, que 
dicha disposición es rechazada por el per­
sonal semifiscal. 

Ahora bien, aun cuando hubiese sido 
aceptado por la Comisión de Gobierno In­
terior, dicho precepto no salvaría las du­
das ni los vacíos a que ha hecho referen­
cia el Honorable señor Rioseco, por cuan­
to no permitiría el aumento del presu­
puesto de gastos y entradas, con el fin de 
aumentar las rentas del personal, por­
que el artículo sustitutorio propuesto por 
algunos Honorables Diputados, para sal­
var esta situación, a instancia de los pro­
pios afectados, fue declarado improce-
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dente por la Mesa. Además, dice el ar­
tículo 49, al final, que esta aprobación se 
hará siempre que ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo destinado al 
, debate geperal del proyecto. 

Queda cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara, para omitir la lectu­
ra de las indicaciones. 

Acordado. 
-Las indicaciones presentadas al pro­

uecto son las siguientes,' 

"Artículo 19 

Del señor Correa, para agregar, reem­
plazando el punto final por una coma, lo 
siguiente: "y todas ellas se cancelarán 
conforme al plazo, condiciones y modali­
dades que señale el Reglamento de la pre­
sente ley". 

Del mismo señor Diputado para supri­
mir la frase que dice como sigue: "y a 
los P.x funcionarios que gocen del benefi­
cio de jubilación y a los beneficiarios de 
montepío de esos mismos ex servidores", 
suprimiendo la coma. {,) 

Del mismo señor Diputado para supri­
mir la frase que dice: "de hasta 15 años 
plazo." 

Del mismo señor Diputado para suprI­
mir la frase final del inciso primero que 
dice: "iniciándose el Servicio de es,ta nue­
va deuda a contar desde el mes de enero 
de 1963". 

De los señores Pareto, Foncea, Panto­
ja, Aravena, Oyarzún y De la Presa, pa­
ra suprimir los incisos segundo y terce­
ru. 

Artículo 29 

Del señor Musalem para agregar des­
pués de las palabras "auxilios médicos" 
la expresión: "préstamos de auxilio". 

De. los señores Foncea y Oyarzún pa­
ra suprimirlo. 

Del señor Correa para reemplazar la 
frase final que dice: "yen los casos en 
que los Vicepresidentes Ejecutivos, Jefes 
Superiores de Servicio o los Consejeros, 
califiquen de excepción." por la siguien­
te: "en los casos calificados que fijará el 
Reglamento" . 

De los señores Fuentealba y Balleste­
ros para suprimir la frase que dice "los 
Vicepresidentes Ejecutivos, Jefes Supe­
riores de Servicios o". 

Del señor Muñoz para subtituir la fra­
se "mientras no hubiere cancelado el que 
se le concede en conformidad a la presen­
te ley", por la siguiente: "dentro del pla­
zo de 3 años contades desde la fecha de 
la vigencia de la presente lev." 

Artículos nuevos 

De los señores Clavel, Atala, Barra, Je­
Tez, Guerra y Musalem, para consultar el 
siguiente: 

".4Ttículo.-Se faculta a los Consejos 
de las instituciones de previsión y seml­
fiscales a que se refiere el artículo 19 de 
esta ley para determinar anualmente el 
aumento de remuneraciones de sus per­
sonales de empleados y obreros, sean ellos 
de planta o a contrata. 

La única limitación que tendrán los 
Consejos para usar de esta facultad se­
rá el porcentaje que tengan establecido 
las respectivas instituciones para cubrir 
sus gastos administrativos". 

Del señor Muñoz para consultar el 81-

guiente: 

"A rtícu'lo.-Los ex funcionarios de las 
instituciones a que se refiere la presen­
te ley que gocen del beneficio de jubila­
ción o que jubilen en el futuro y los be­
neficiarios de montepío de esos mismos 
ex servidores, continuarán m'ectos a los 
r€'spectivos servicios médicos y de bienel:l­
tar que aquellas mantienen en favor de 
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su personal en servicio activo, siempre 
que dichos pensionados contribuyan con 
el porcentaje de aporte que exigen los Re­
glamentos de esos servicios, el que se 
calculará sobre el monto de la pensión 
respectiva y se descontará de ésta por la 
Caja o institución que tenga a su cargo 
el .pagó. Corresponderá a la institución 
que fue la empleadora el.pago del aporte 
equivalente" . 

De los señores U rrutia, don Ignacio y 
Cuadra, para consultar el siguiente: 

"Artículo.-Los ex funcionarios y sus 
cargas familiares de las instituciones a 
que se refiere esta ley y los que en el fu­
turo dejen de serlo podrán continuar afi­
liados al respectivo Servicio Médico o de 
Bienestar, gozando de las mismas presta­
óones médicas y dentales de los funclO­
narios en actividad, siempre que se aco­
jan 11 jubilación y paguen el mismo por­
centaje de aporte que se aplica al perso­
nal en servicio, el que se calculará sobre 
monto de su pensión, siendo de cargo de 
la institución empleadora el pago del apor­
te equivalente. Los porcentajes de los 
aportes se calcularán sobre el monto pro­
bable de la pensión, mientras ésta se en­
cuentre en trámite". 

De los señores Rioseco, Maturana y Su­
bercaseaux, para consultar el siguiente: 

"A rtículo.-E 1 personal jubilado o que 
jubile de las instituciones señaladas en 
el artículo 19 de esta ley podrá seguir 
acogido a los beneficios de los Departa­
mentos de Bienestar o Servicios Asisten­
ciales de sus respectivas instituciones, 
siempre que coticen mensualmente los 
aportes que fijan los respectivos regla­
mentos para el personal en servicio 

Los Departamentos de Bienestar o Ser­
vicios Asistenciales de las instituciones 
señaladas precedentemente se harán car­
go de la administración de los beneficios 
de orden mutual que a la fecha tengan 
acordados estos personales, sin que ello 
signifique en ningún caso que las insti­
tuciones deban hacer nuevos aportes pa-

ra el financiamiento de 'los beneficios in­
dicados". 

De los señores Silva, Galleguillos Clett, 
Osorio, Naranjo, Aguilera, Ballesteros, 
Rioseco, Maturana y Subercaseaux, para 
consultar el siguiente: 

"Artículo.-Los Delegados del perso­
nal, los Directores de las Asociaciones y 
los Directores Nacionales de la Agrupa-' 
ción Nacional de Empleados Semifisca­
les, de las instituciones señaladas en el 
artículo 1 Q de la presente ley, gozarán de 
las facilidades necesarias para ejercer sus 
funciones, y no podrán, en ningún caso, 
ser trasladados o enviados en comisión 
de servicios durante el desempeño de sus 
puestos de representación gremial". 

De los señores Silva, Galleguillos Clett, 
Osorio, Naranjo, Aguilera y Ballesteros, 
para consultar el siguiente: 

"Articulo.-La provisión de los cargos 
de categorías de las Plantas Directiva y 
Administrativa, para aquellos personales 
que se encontraban en servicio al 19 de 
marzo de 1960, se hará sin sujeción a lo 
dispuesto por los incisos primero, segun­
do y tercero del artículo 14 del DFL. NQ 
338, de 1960." 

De los señores Silva, Osorio, Gallegui-
110s Clett, Naranjo y Aguilera, para con­
sultar el siguiente: 

"Artículo.-Las instituciones mencio­
nadas en el artículo 19 de la presente ley 
procederán a efectuar las impOSICIOnes 
del 8,33 ro que señala el artículo 389 de 
la Ley NQ 7.295 para aquellos persona­
les de servicios menores o auxiliares que 
no posean régimen alguno de indemniza­
ción por años de servicios. 

Estas imposiciones deberán efectuarse 
desde la fecha de ingreso de los persona­
leR señalados en el inciso precedente". 

De los señores Silva, Osorio, Gallegui­
Uos Clett, Naranjo, Aguilera y Balleste­
ros, para consultar el siguiente: 

"Artículo.-El personal jubilado o que 
jubile de las instituciones señaladas· en 
el artículo 19 de la presente ley, podrá 
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seguir acogido a los beneficios de los de­
partamentos de Bienestar o Servicios 
Asistenciales de sus respectivas institu­
ciones, siempre que coticen mensualmen­
te los aportes que fijan los respectivos re­
glamentos para el personal en servicio". 

De los mismos señores Diputados para 
consultar el siguiente: 

"Artículo.-Los Departamentos de Bie­
nestar o Servicios Asistenciales de las 
instituciones señaladas precedentemente 
se harán cargo de la adminis,tración de 
los beneficios de orden mutual que a la 
fecha tengan acordados estos personales, 

'sin que ello signifique en ningún caso el 
que las instituciones deban hacer nuevos 
aportes para el financiamiento de los be­
neficios indicados". 

Del señor Pareto, para consultar el si­
guiente: 

"Artículo.-Las instituciones semifisca­
les que descontaron a sus personales de 
sus sueldos los días 28 y 29 de julio y del 
25 de agosto al 15 de septiembre de 1960, 
no trabajados por huelga, deberán devol­
verlos a éstos de una sola vez. 

Las deudas no descontadas por este 
concepto quedan condonadas. 

Los períodos indicados serán conside­
rados como trabajados para todos los efec­
tos legales y previsionales. 

La presente ley libera de toda respon­
sabilidad administrativa y civil a los per­
sonales semifiscales que estuvieron en 
huelga durante los días señalados en el 
inciso primero". 

Artículo transitorio 

Del señor Rioseco, para consultar el si­
guiente: 

"Artículo.-Los funcionarios semifis­
cales podrán reconocer en la Institución 
de Previsión a que estén actualmente afi­
liados, dentro del plazo de 60 días, váli­
do sólo para los efectos previsionales, los 
servicios ad honores o a mérito presta­
dos en el Internado Nacional Barros Ara-

na o en el Instituto Nacional, ya sea co­
mo Inspectores ad honores o a mérito. Es­
te reconocimiento se practicará de acuer­
do con las disposiciones de la Ley N<:> 
10.986, tomándose como base para el 
cálculo del integro de imposiciones la pri­
mera remuneración imponible por la cual 
se cotizó en la Institución de Previsión 
donde se invoque el beneficio". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa desea hacer presente a la Ho­
norable Cámara que, frente al rechazo de 
que fue objeto el artículo 49 contenido en 
el Mensaje, estima que esta disposición 
debe ¡:;er conocida por la Comisión de Go­
bierno Interior, porque ella tramitó el pro­
yecto, oportunamente, con inclusión de 
este artículo 4<:>. En consecuencia, solici­
to la venia de la Sala para que se tenga 
como presentada esa indicación, a fin de 
que pueda ser considerada por la Comi­
sión de Gobierno Interior, sin perjuicio 
de la indicación sustitutiva que se ha pre­
sentado. 

Varos señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

-Hablan varrios señores D1:p'u.tados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa hace presente a la Honora­
ble Cámara que, si el artículo 4<:> fuera 
improcedente, también deberán ser decla­
radas improcedentes las indicaciones sus­
titutivas que se presenten. 

La Mesa solicita, de nuevo, el asenti­
miento unánime de la Honorable Cáma­
ra para que puedan ser admitidos a dis­
cusión, en el segundo informe, el artícu­
lo 49 del Mensaje y las indicaciones que 
tienden a sustituirlo. 

El señor BALLESTEROS.-Siempre 
que la Mesa declare procedente el artícu­
lo 3<:> sustitutorio ... 

Varios señores DIPUTADOS.-El ar­
tículo propuesto por la Mesa. 
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-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Desgraciadamente, no conozco el pro­
blema a que se refiere Su Señoría. 

El' señor RIOSECO.-Solicito la pala­
bra por un minuto, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Sala para con­
ceder la palabra, por un minuto, al Ho­
norable señor Rioseco. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Hay oposición. 

En votación general el proyecto. 
Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma se-
aeta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente ¡jes1dtado: par la afirmatlva, 71 
votos; por la negativa, 3. 

El señor SCHAULSOHN (Presidellte). 
-Aprobado en general el proyecto. 

Volverá a Comisión pa~a su segundo 
informe. 

n.-ACTUACIONES DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LONGA VI, PROVINCIA DE TALCA, QUE 

DEBEN SER INVESTIGADAS POR LA CONTRA-

LORIA GENERAL.-PETICION DE OFICIO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando en la Hora de Incidentes, el 
primer turno corresponde al Comité De~ 
mocrático Nacional. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHA"CLSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
el regidor de la Ilustre Municipalidad de 
Longaví, don Juan Elías Ode, distingui­
do miembro del Partido Democrático Na­
cional, con fecha 15 de diciembre de 1961, 
elevó una solicitud a la Contraloría Gene­
ral de la República señalando una serie 
de irregularidades, arbitrariedades y, aún, 
de males manejos de fondos cometidos por 
el Alcalde de esa comuna, con la mani­
fiesta complicidad del Secretario Munici­
pal subrogan te, señocJDrquera. Entre los 
cargos formulados por El regidor señor 
Ode, cabe señalar, para que la Honorable 
Cámara se dé cuenta de la gravedad de la 
denuncia. el consistente en un pago de 
E9 11.000 por el plano regulador de Lon­
gaví, cuando su verdadero precio no es su­
perior a la tercera parte de ese valor. 

Esta presentación del señor Ode, que es 
bastante completa, pues señala uno a uno 
lof' cargos formulados, tuvo por objeto so­
licitar de la Contraloría General de la 
República la designación de un Inspector 
en visita a esa Municipalidad, para abo­
carse al examen de la forma cómo ha sido 
administrada la Corporación, punto so­
bre el cual los vecinos han expresado su 
disconformidad. 

Sin 2mbargo, a pesar de la extrema 
gravedad de tales hechos el Poder _Con.tra­
lor se ha excusado de hacer la designa­
ción .'Solicitada, porque, según se ha ex­
presado, carece de personal suficiente. 
Tal excusa puede Rer ,aceptada por un 
término prudencial, pero no como algo 
dEfinitivo o que pueda postergarse éL tra­
vés d~ los meses. 

Sabe la Honorable Cámara que en los 
últimos tiempos se ha producido una se­
rie de anomalías y malversaeiones en di­
ferentes Municipalidades del país, en las 
cuales se encuentran comprometidos, pre­
cisamente prominentes miembros de los 
partidos oficialistas, quienes predicaron 
la austeridad y la corrección, y se permi­
tieron calificar a los que apoyábamos al 
régimen an tedor con los peores epítetos. 
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El país ya se ha compenetrado de esta 
men lada honradez de estos personeros y 
cada día que transcurre tiene una nueva 
y amarga experiencia. 

Lo extraño es que un regidor, que ob­
tuvo una de las primeras mayorías en la 
comuna de Longaví, no haya podido ob­
tener de la Contraloría General de la Re­
pública la designación de un inspector pa­
ra invebtigar una denuncia suscrita bajo 
su firma responsable. 

En consecuencia, solicito, en nombre 
del Comité Democrático Nacional, que se 
diriia oficio al señor Contralor General 
de la República, con el objeto de que, a 
la mayor brevedad, se sirva designar a 
un inspector que se constituya en la Mu­
nicipalid2.d de Longaví y se aboque a la 
investigación de los hechos denunciados. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio, en nombre de Su 
Señoría, al señor ContraJor General de 
la República. 

12.-AVALUOS DE TERRENOS DE TRES HA­

CIENDAS DE LA PROVINCIA DE TALCA, 

EFECTUADOS POR UNA COMISION DE HOM-

BRES BUENOS.-PETICION DE OFICIO. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, en dos o tres oportunidades nos he­
mos referido en la Honorable Cámara a 
una situación realmente extraña que se 
produje) hace un año y medio, más o me­
nos, en la provincia de Talca. En esa re­
gión se construye actualmente el canal 
Maule Norte y para llevar adelante la obra 
se tuvo, evidentemente, que hacer una se­
rie de expropiaciones de terrenos por don­
de debe pasar el canal. Entre los predios 
expropiados figura la hacienda "La Es­
peranza", de propiedad de la Comunidad 
Hurtado Echenique, la hacienda "El Co­
lorado", de la Sociedad Peña Hermanos 
y la hacienda "Mariposa", de dominio del 
Servicio de Seguro Social. 

Pues bien. Se designó una Comisión de 
Hombres Buenos, comisión que al parecer 
no era de las mejores, por cuanto fijó un 
avalúo o pracio que provocó estupor en la 
provincia de Talca, entre quienes han po­
dido tomar conocimiento de los porme­
nores. 

Se expropiaron terrenos que en el caso 
de las haciendas "La Esperanza" y "El 
Coiorado", son de escaso valor agrícola, 
pues están constituidas por cerros en su 
mayoría, con una productividad suma­
mente limitada. Sin embargo, se pagó por 
cada hectárea de esos terrenos que, desde 
luego, son de rulo, más de 500 escudos, y 
así es cómo la hacienda "La Esperanza", 
avaluada por el Fisco en 35 mil escudos 
en una fecha que coincidió con la expro­
piación, avalúo tachado por sus propieta­
rios, para los efectos de la expropIación 
de una parte insignificante de ella, fue 
avaiuada en 40 mil escados; o sea, en más 
que el valor de la hacienda en totaL A la 
hacienda "El Colorado" se le pagó por 
terrenos que, según mis informes, son en 
su totalidad cerros, la suma de 27 mil es­
cudos. 

Pero, cosa curiosa, si puede haber eu­
riosidad en hechos de tal gravedad, los 
terrenos de la hacienda "Mariposa", los 
más valiosos, porque son planos y rega­
dos, fueron avaluados por la Comisión de 
Hombres Buenos, en la quinta parte del 
valor de los otros predios. He manifes­
tado y repito que la hacienda "Mariposa" 
pertenece al Servicio de Seguro Social, o 
sea, a los obreros de Chile. 

He pedido ya en tres oportunidades el 
envío de oficios al señor Ministro de Obras 
Públicas para que remita al Parlamento 
todos los antecedentes relacionados con 
estas expropiaciones. Hasta la fecha no 
llegan y tampoco se da explicación algu­
na satisfactoria. 

En consecuencia, solicito se envíe oficio 
esta vez a la Contraloría General de la 
República para que apliqüe< las disposicio-
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nes pertinentes contra los funcionarios o 
autoridades del Ministerio de Obras PÚ­
blicas que se han negado a cumplir con es­
ta petición del Parlamento. 

El señal" HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

13.-ENTREGA DE ABONOS A MODESTOS 

AGRICULTORES DE LA PROVINCIA DE CAU­

TJN.-PETlCION DE OFICIO. 

El señor FONCEA.-He concedido ul).a 
interrupción al Honorable señor Arave­
na, señor Presidente. 

El señor ARA VEN A.-¿ Cuánto tiem­
po resta, señor Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El turno del Comité Democrático Na­
cional tNmina a las 18 horas y 45 minu­
tos, Honorable Diputado. 

El señor ARAVENA.-O sea, sólo que­
dan cinco minntos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Fon­
cea, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARAVENA.-Desgraciada­
mente, no vaya a 1canzar a habiar en es­
te tiempo. ya que se trata de una larga 
intervención que tampoco pude hacer en 
la sesión anterior, porque no dispuse del 
tiempo necesario. 

De tal manera que, con la venia de mi 
Comité, voy a ceder el resto del tiempo 
al Honorable señor Turna. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Turna. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, 
deseo referirme en esta ocasión a un pro­
blema que se ha presentado en las siem­
bras de trigo en las zonas indígenas de 
mi provincia. 

Por intermedio del Ministerio de Agri­
cultura, en esta temporada se ha distri­
buido semilla de trigo a un grupo de agri-

cultores de la raza mapuche, modestos 
campesinos y comuneros y que no cuen­
tan con los medios suficientes para la ex­
plotación de sus tierras. 

Este año el clima del sur ha sido me­
dianamente seco. Las siembras en estas 
zonas fueron hechas en forma rudimen­
taria dadá la escasez de medios económi­
cos de estas personas, lo que hace indis­
pensable, en consecuencia, prestarles la 
ayuda que requieren, facilitándoles el sa­
litre que necesitan para abonar sus tie­
rras. 

Varios comuneros y caciques se han 
presentado al Diputado que habla solici­
tándole que interceda ante el señor Mi­
nistro de Agricultura, con el objeto de 
que se les entregue el salitre y otros abo­
nos que les son indispensables. 

Hace pocos días hablé con el señor Mi­
nistro de Agricultura sobre la materia, 
quien quedó de resolver sobre la posibi­
lidad de obtener un préstamo en el Banco 
del Estado para, en una suma aproxima­
da a los cincuenta mil escudos, conceder 
los abonos que solidtan estos modestos 
agricultores. 

Pero, como el tiempo avanza, solicito 
que se envíe oficio al señor Ministro de 
Agricultura, haciéndole ver la necesidad 
imperiosa en que se encuentran estos agri­
cultores de contar con estas cantidades 
de salitre, por cuanto, si nc se les soco­
rrecon este abono, y en atención a la se­
quía que ha afectado a la zona sur, es po­
sible que sus siembras no alcancen el ren­
dimiento que ellos esperan para, a su vez, 
poder pagar las semillas que se les ha da­
do a crédito. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado per Su 
Señoría, en su nombre. 

El señor HILLMANN.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Yen nombre del Honorable señor Hill­
mann. 
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14.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO EDIFICIO 

PARA LA INTENDENCIA DE TEMUCO, PRO­

VINCIA DE .CAUTIN.-PETICION DE OFICIO. 

El señor TUMA.-He concedido una in­
terrupción al Honorable colega, señor Gon­
zález Maertens, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) . 
-Con la venia del Honorable señor Tu­
rna, tiene la palabra el Honorable señor 
Gonzáíez. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
¿ Cuántos minutos me restan, señor Pre­
sidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Le restan cuatro minutos a Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Señor Presidente,deseo aprovechar esta 
oportunidad para hacer presente en esta 
Honorable Corporación un clamor de las 
autoridades de Temuco y que se ha he­
cho llegar a toda la representación parla­
mentaria de, la provincia de Cautín. 

Se trata, señor Presidente, de que, a 
raíz de los sismos del año 1960, el edificio 
de la Intendencia de Cautín quedó prác­
ticamente deshabitado, porque sólo fun­
ciona, en una parte del edificio, el Primer 
Juzgado del Crimen de Temuco. 

Hasta la fecha no se ha tomado por las 
autoridades que corresponden ni por el, 
Ministerio de Obras Públicas ninguna de-o 
terminación que signifique demoler el edi­
ficio o hacer un estudio para la construc­
ción de un nuevo local. 

Hemos tenido conocimiento de que, no 
obstante el interés que ha habido, por par­
te de las autoridades de Temuco, o se:l, del 
Intendente de la provincia, del Alcalde 
de Temuco y del Consejo de Adelanto Lo­
cal, de representar en diferentes oportu­
nidades y ante las esferas de Gobierno la 
necesidad urgente de hacer un estudio 
para la construcción del nuevO edificio, 
se han e:qcontrado con que no habría fon­
dos suficientes para realizar esta obra, 
cuyo costo es bastante alto. 

Pero este problema que afecta a Temu­
co y a toda la provincia de Cautín, nece­
sita la atención de las autoridades de Go-' 
bierno, y por alto que sea el costo del nue­
vo edificio para la Intendencia de Cau­
tín, se hace necesario construirlo. 
Po~ lo tanto, señor Presidente, deseo 

solicitar se dirij a oficio al señor Ministro 
de Obras PúbIicas, a fin de que se desti­
nen los fondos suficientes para hacer el 
estudio de un nuevo edificio para la In­
tendencia de Cautín. 

El señor HUERTA (Vice.presidente). 
-Se dirigirá el oficio en nombre del Ho­
norable Diputado. 

El señor HILLMANN.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se agregará el nombre del Honorable 
señor Hillmann. 

Ha terminado el tiempo de], Comité De­
mocrático Nacional. 

I5.-HOMENAJE A LOS SEÑORES RICARDO 

CABlES ES y MARIO VERGARA PAREDES, GE­

RENTE Y SUBGERENTE, RESPECTIVAMENTE, 

DEL BANCO DEL ESTADO, CON MOTIVO DE 

ACOGERSE A JUBILACION.-TRANSCRIPCION 

DE ESTAS OBSERVACIONES A LAS PERSO-

NAS MENCIONADAS. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista; que, como lo ha hecho pre­
sente a la Mesa, ha cedido su tiempo al 
Honorable señor Hurtado. 

En consecuencia, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, desde esta alta Tribu­
na, donde se legisla y se rinde tributo a 
los mejores servidores del país, deseo es­
ta tarde levantar mi voz para rendir un 
cálido homenaje en nombre de la repre­
sentación parlamentaria de mi Partido, 
a dos hombres que hasta ayer se desem-
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peñarún como importantes ejecutivos del 
Banco del Estado de Chile. 

Me refiero a los señores Ricardo Ca­
bieses Serrano y Mario Vergara Paredes, 
que ocuparon los cargos de Gerente y Sub 
Gerente, respectivamente, de la oficina 
principal de la primera institución de cré­
dito de Chile. 

Para muchos, señor Presidente, podría 
:"e1' justo, lógico y razl)nable, que cuando 
un funcionario cumpla el tiempo regla­
mentario para acogerse a jubilación, ejer­
za e:"te derecho. Pero también hay con­
senso en nuestro país, de que el prestigio 
de sus instituciones principales radica, en 
una buena medida, en la eficacia y pres­
tigio de los hombres qúe han desempeñado 
cargos de gran responsabilidad. 

Esta es la razón que me mueve a pen·· 
:'lar que el alejamiento de sus responsabi­
lidades de los señores Cabieses y Vergara, 
pudiera ser prematuro, tratándose de dos 
funcionarios ejemplares, que sirvieron en 
esta institución desde los tiempos de la 
antigua Caja Nacional de Ahorros e in­
gresando a ella cuando muy jóvenes, fue­
ron escalando uno a uno los grados de la 
carrera funcionaria, hasta alcanzar a de­
sempeñar las funciones más altas de la 
primera oficina del Banco en Santiago. 

Alguien entiende que en nuestro país 
se elimine del desempeño de sus cargos a 
muchos hombres eficientes de reconocida 
solvencia moral, cuando aún están en con­
diciones físicas e intelectuales de poder 
;'ltguir aportando su rica experiencia ad­
ministrativa y humana al. mejoramiento 
y desarrollo de la institución que contri­
buyeron a formar. 

He tenido la oportunidad de conocer un 
imporante estudio sobre la previsión en 
Chile, elaborado a solicitud de Su Exce­
lencia el Presidente de la República, por 
el destacado estudioso don Jorge Prat 
Echau~Ten, quien llega entre otras con­
clusion2s, a la siguiente: en nuestro país 
el grave problema creado por los sistemas 

de jubilaciones obligatorias, impide que 
los hombres de mayor experiencia y capa­
cidad puedan aportarla al propio orga­
nismo donde se desempeñaron durante 
gran parte de su vida y en el que adqui­
r:8ron esta experiencia. Salen del sector 
público, donde no se les ha reconocido su­
ficientemente sus merecimientos, para in­
corporar su rico bagaje de saber al, sec­
tor privado, descapitalizándose así la Ad­
ministración de nuestro país, de los me­
jores valores humanos. 

En una oportunidad próxima me haré 
eco en esta Honorable Cámara de las nu­
merosas expresiones de protestas que a 
diario nos llegan desde distintos puntos 
de Chile y desde Santiago, sobre las in­
justicias y arbitrariedades que se está co­
metiendo con el personal del Banco del 
Estado, especialmente en 10 que se refiere 
a destinaciones y ascensos, materia sobre 
la cual aportaré valiosos antecedentes. 

N o quisiera -en consecuencia- en es­
'te merecido homenaje que rindo a don Ri­
cardo Cabieses y a don Mario Vergara, 
por su brillante y meritoria labor funcio­
naTia, vincular su retiro con esta política 
de discriminaciones que con respecto a los 
mejores valores del Banco se está hacien­
do por parte de sus ejecutivos principales. 

Señor Presidente, no fui cliente de mis 
homenajeados, ni tuve con ellos relacio­
nes de ninguna naturaleza durante el ejer­
cicio de sus cargos. Mis palabras sóLo tie­
nen su origen en la apreciación de un sen­
timiento colectivo de reconocimiento y 
gratitud de parte del personal del Banco 
del Estado y de cuantas personas conocie­
ron en sus funciOnes a estos caballeros y 
que saben que dieron prestigio y señorío 
a la institución y al cargo que desempe­
ñaron. 

Señor Presidente, solicito que se envíe 
una nota a los señores Ricardo Cabieses 
y :.vIario Vergara, transcribiendo estas 
observaciones. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
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-Se enviará la nota solicitada por Su 

Señoría. 

16.-ANALISIS DE LA SITUACION ECONOMICA 

DEL PAIS.-FIJACION DE UNA POLITICA 

CAMBIARlA. 

El señor HURTADO (don Patricio).­

Señor Presidente, ocuparé el resto del 

tiempo para referirme a una importante 

materia. 
El pajs vive preocupado porque existe 

la sensación de que poderosos sectores 

económicos nacionales,' por tina parte, y 

organismos internacionales como el Fondo 

Monetario Internacional, por otra, están 

haciendo presión sobre el Ejecutivo para 

reajustar el precio del dólar. 

Esta situación, según los antecedentes 

que obra en mi poder, €stá haciendo cri­

sis en estos momentos, y es tan grave, a 

mi modo de ver, que, de acuerdo con lo que 

se nos informó, Su Excelencia el Presi­

dente de la República habría Uamado, con 

urgencia, al señor Ministro de Relaciones 

Exteriores que se encontraba en la Repú­

blica del Ecuador, a fin de resolver tan 

delicada materia. 
Se ha publicado en la revista "Econo­

mía y Finanzas" un importante estudio 

sobre la situación económica actual del 

país. El Diputado que habla desea, sim­

plemente, hacer algunos 'comentarios so­

bre las conclusiones a que llega dicho es­

tudio, firmado por el destacado economis­

ta, y tengo entendido, Presidente de la 

Comisión Económica del Partido Liberal, 

don Daniel Armanet, quien, en algunas 

. partes principales, dice: 
"Nuestro problema, al parecer insoluble, 

se plantea en l,os términos siguientes: un 

déficit fiscal de 400 millones de escudos 

por lo menos. Además, el Fisco se ve ase­

diado de nuevas demandas de sus emplea­

dos, sin que sea posible imponer un tri­

buto más. 

Por varias décadas Se han debido ago­

tar c2.da año las posibilidades de aplicar 

nUevos tributos. Con una moneda cuyo 

valor disminuía considerablemente, es,os 

impuestos resultaban tolerables, pero aho­

ra se han vuelto abrumadores. Impuestos 

1 n ternos, como todo acreedor, cree que los 

morosos no pagan por falta de honradez. 

Pero parece absurdo pensar que sea así 

si se trata de deudas hipotecarias de gra­

do preferente gravadas con un interés 

penal de 46,20'lo al año. 

Parece lógico alzar los avalúos territo­

riales, pero mientras los propietarios ur­

banos tengan congeladas sus rentas y los 

empresarios agrícolas no puedan pagar 

los impueE',tos vigentes, porque sus utili­

dades son ínfimas o nulas a causa de 1,os 

.precios antieconómicos de sus productos, 

no se puede pensar en aplicar mayores 

tributos a los ·propietarios." 
A mi juicio, esto equivale al informe 

Blanquier sobre la crisis del año 1931 y 

así lo afirma el propio economista liberal. 

Dice al res{lecto: 
"Todos les fracasos que hemos experi­

mentado en las tentativas destinadas a cu­

rar la desval.orización de la moneda, des­

de la caída del padrón oro en 1932, han 

provenido del exceso de rigor con que se 

ha procurado mantener para la moneda un 

valor fuera de la realidad. Aquel año, el 

Gobierno empeñado en mantener la con­

versión a 6 peniques, veía im.pasible fu­

garse la reserva/oro del Banco Central," 

--y nosotros sabemos de la "corrida" que 

ha experimentado últimamente el Banco 

Central- "que había descendido desde 

500 millones de pesos en 1929 a 213 mi­

llones a fines de julio de 1932, La balanza 

de pagos debería aTrojar al fin de ese año 

un saldo pasivo de 400 millones de pesos. 

Es decir, que antes de tres meses el Ban­

co se vería obligado a suspender la con­

vertibilidad del peso y podría ser decla­

rado en quiebra, de acuerdo con las dis­

posiciones de su propia ley orgánica. 
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Todo ese proceso que duró más de tres 
años, produjo la ruina de la economía, la 
cesantía y la miseria más tremenda que 
ha sufrido la clase obrera de este país. 

Ni siquiera nos sirvió el ejemplo de 
Gran Bretaña, que el año 1931 había sus­
Dendido la convertibilidad de la libra, a 
pesar de sc:r el padrón oro una creación 
británica. 

Esa depresión tan prolongada y tan 
honda, sólo pudo curarse con una infla­
ción deliberada y audaz. 

Si el remedio se hubiera aplicado dos 
años antes, se habría evitado la caída más 
espectacular del peso chileno. 

El fracaso de la misión Klein Saks se 
debió a que quiso corregir de golpe un 
mal muy antiguo. 

Hacía veinte años que las colocaciones 
bancarias -fuente principal de donde di­
mana el dinero- crecían a razón de 10% 
al mes; la misión propuso, con una lógica 
numérica muy simple, reducir esa tasa 
de crecimiento al 1,570 al mes en Santiago 
y ValparaÍso, yal 1,7570 al mes en las de­
más provincias. 

Ese cambio tan brusco produjo una de­
presión que llegó hasta la parálisis de la 
construcción y actividades anexas y a la 
muerte del espíritu de empresa, que es el 
motor de todas las actividades de la eco­
nomía privada. Al clamor que surgía de 
todas partes no se le daba importancia; 
al contrario, se le miraba como el sínto­
ma natural de los efectos saludables de me­
didas que exigían duros sacrificios de la 
colectividad. 

El Gobierno actual ha seguido una po­
lítica más, flexible en el control del cré­
dito, pero ha aplicado con demasiado ri­
gor una medida eficaz, sin duda, para de­
tener },a inflación, pero más peligrosa to­
davía que el control del crédito. 

Pasado el año cumbre de la inflación 
-1955- en que el costo de la vida subió 
en más de un 80 c¡" la misión propuso un 
reajuste de salarios del 50% de esa su-

ma, con gran perjuicio para los obreros. 
En un país de bajo nivel de vida, eso sig­
nificó para muchos la miseria. Ese rea­
juste insuficiente siguió pesando sobre los 
aEalariadcs. Posteriormente, el Gobierno 
del señor Alessandri no quería reajustar 
en má,.; dp 10 % los salarios en 1960, ha­
biendo sido el alza de los precios al por 
menor casi de 30 % en 1959", es decir, 
quería reajustar los sueldos y salarios en 
una tercera parte del monto total del alza 
del costo de la vida. 

"Todo eso ha mermado el poder com­
prador de la parte más numerosa de la 
población, lo que ha deprimido toda la 
economía, especialmente la agricultura, 
que lleva varios años en situación ruinosa, 
por el afán de evitar el alza de los alimen­
tos y los reajustes de salarios que exigi­
ría el encarecimiento de la vida. 

Tal es la situación insostenible a que 
hemos llegado, especialmente para la cIa­
se obrera y los empresarios agrícolas. 

Por otl'a parte, el Gobierno se ve ase­
diado de exigencias de su personal, sin te­
ner recurso alguno de qué echar mano." 

Esto lo cito, señor Presidente, porque 
es un reconocimiento de los hombres que 
están más cerca del Gobierno, del grave 
problema económico que afr,-mta el país 
y del fracaso de la gestión económica de 
este régimen. 

Sigue el, articulista manifestando: "Pe­
ro es imposible que el país se endeude en 
el exterior para hacer gastos que no nos 
reportarán ni un dólar más de los que re­
cibimos. 

Hay países que se han visto en situa­
ciones mucho más difíciles que la nuestra, 
como fue, por ejemplo, Estados Unidos 
durante la guerra, en la cual, no sólo tu­
vo que hacer frente a gastos gigantescos, 
sino ayudar además a Europa, a Rusia y 
a China continental. 

Inglaterra hizo frente a los gastos de 
la primera guerra mundial, con el único 
re.curso que se creía entonces posible, des-
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pués de agotadas las entradas tributarias: 
las emisiones del Banco Central. De ese 
modo la guerra significó a ese país una 
inflación de 2070 al año durante los cua­
tro años de guerra. 

En la segunda guerra, Es,tados Unidos, 
para quien esa lucha significaba un cos­
to superior a todo lo creíble, se valió del 
mismo método que había empleado el Go­
bierno de Hitler para hacer surgir de la 
nada y sin ayuda de nadie la máquina de 
guerra más tremenda que ha conocido la 
historia. 

Ese financiamiento se realizó por medio 
de la contratación de empréstitos banca­
rios por 100 mil millones de dólares al 
año, por varios años, a partir de la inva­
sión de Francia, época en que Estados 
Unidos comenzó a armarse para tomar 
.parte en la guerra. 

Para tener una idea de la magnitud 
de esos empréstitos, basta recordar que 
el ingreso total de ese país apenas llegaba 
a la cifra de 100 mil millones de dólares 
anuales en ese momento. 

Es como si el Gobierno de Chile colo-
. cara en los Bancos, empréstitos por cin~ 

co mil millones de escudos, al año, es de­
cir, casi cinco veces eL monto del presu­
puesto público. 

¿ y cuáles son las consecuencias de es­
ta situación, señor Presidente? 

Varias circunstancias hay que destacar 
en el proceso de la e·conomía chilena en 
los últimos tres años. 

En ese lapso nuestro presupuesto ha 
sido muy escaso, a pesar de las cuantio­
sas sumas de dinero que ha recibido el 
Fisco del exterior, del Banco Central y 
del déficit del presu.puesto público. Ese 
déficit, que se consideraba una herencia 
muy gravosa de la Administración ante­
rior, pues llegaba a doscientos millones 
de escudos, sube ahora casi al doble de 
esa suma. 

La idea básica que ha inspirado la po­
lítica financiera del actual Gobiérno, ha 

sido que nuestro desarrollo, por la escasez 
de la capitalización interna, exige traer 
ca pi tales del extranj ero. 

La idea básica que ha inspirado la po­
lítica financiera del actual Gobierno, ha 
sido que nuestro desarrollo, por la esca­
sez de la capitalización interna, exige 
traer capitales del extranjero. 

Pero, a pesar de los enormes recursos 
de que ha dispuesto el Gobierno en dóla­
res y otras monedas duras, eL ingreso ne­
Lo d81 país, que había alcanzado un máxi­
mum de 538 escudos per cá.pita en 1957, 
comienza a descender el año siguiente y 
llega sólo a 510 escudos en 1960, ambas 
cifras expresadas en escudos de este úl­
timo año. 

En las cifras parciales que se conocen 
para 19tH, se nota una recuperación de la 
industria manufacturera -como lo reco­
nociera el Honorable Senador Frei en el 
S;:mado-, la que se acentuará en el curso 
ele este año -sobre todo en el, producto 
de las ventas- por la im.posibilidad de 
importar lo que puedan producir nuestras 
fábricas y el alza extraordinaria que han 
experimentado ya los precios . 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Socialista. 

17.-LABOR DESARROLLADA POR EL SERVI­

CIO DE EQUIPOS AGRICOLAS MECANIZADOS 

EN FAVOR DE LA AGRICULTURA Y SU PA­

PEL QUE LE CORRESPONDERA JUGAR EN LA 

REFOR1'/IA AGRARIA.-PETICION DE OFICIOS 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El señor SAINZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor HT;ERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SAINZ. - Señor Presidente, 
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ante la proximidad de ver convertida en 
realidad la Reforma Agraria, aspiración 
hondamente sentida, desde hace muchos y 
largos años, por la inmensa mayoría de 
nuestros conciudad:fuos, especialmente 
por los elementos trabajadores y los 
hombres progresiEtas, considero necesa­
rio, podría decir indispensable, referirme, 
aunque sé lo sea a grandes rasgos, a una 
empresa autónoma, dependiente de la Cor­
poración de Fomento de la Produccin, or­
ganismo creado por el Partido Radical,. 
durante la Administración del Presidente 
don Pedro Aguirre Cerda. Me refiero al 
Servicio de Equipos Agrícolas Mecaniza­
dos, que, d€sde hace 20 años, viene ayu­
dando efectiva y eficazmente al progreso 
de nuestra agricultura. 

En efecto, Honorable Cámara, hacen 
justamente 20 años que la CORFO, en 
c'..w1plimiento a planes trazados para 
ayudar a la agricultura, creó, dentro del 
Departamento respectivo, la División de 
Equipos Aradores, dándole como objetivo 
fundamental la ayuda a la agricultura, 
perfeccionando los métodos de trabajo y 
aumentando la pl'oducción. Y este objeti­
vo, esta noble y patriótica misión encomen­
dada a la División de Eqllipos Aradores, 
fue cumplida con creces, introduciendo 
nuevos sistemas de cultivo, mecanizando 
las principales labores agrícolas, prepa­
rando personal técnico, ayudando al pe­
queño agricultor que, falto de recursos 
econ6micos, llevaba un vida vegetativa sin 
aportar a la colectividad la necesaria con­
tribución para mejorar. su standard de 
vida. 

Fue tan intensa la labor de este Servi­
cio, tan efectivos los resultados de su a(::.­
ción, que a los pocos años de iniciadas sus 
actividades, emergió la necesidad de dar­
le otra esü'uctura, otorgarle medios eco­
nómicos que le facilitaran ampliar su ra­
dio de acción, concederle facultades que 
le permitieran un accionar más rápido y 
dinámico en el cumplimiento de sus espe-

cíficas funciones. Fue así como, con fe­
cha 1 \l de agosto de 1953, se promulga el 
D.F.L. N9 381, por medio del cual se crea 
el Servicio de Equipos Agrícolas Mecani­
zad0s, como Empresa del Estado, depen­
diente de la Corporación de Fomento de 
la Producción. 

En cclmplimiento del programa de tra­
bajo encomendado a este Servicio, en los 
últimos diez años, vale decir, de 1952 a 
1962, ha r9alizado, entre otros, los siguien­
tes trabajos agrícolas con el volumen de 
honls máquinas que señalo: rotura, cruza, 
l'2istraje y siembre 945.305 horas tractor. 

Labores de nivelación, construcción de 
tranques, construcción y reparación de ca­
minos interiores de fundos 1.114.821 ho­
ras tractor. 

Cosecha de cereales varios 314.646 ho­
ras automotrix. Las 945.305 horas tractor 
efectuadas en labores agrícolas, significa­
ron un aporte a la agricultura nacional 
consistente en más o menos 180.000 hec­
táreas de labores de suelos completas. 

Las 314.G46 horas de cosecha signifi­
caron la recolección de productos varios 
en 160.732 hectáreas. 

Dentro de las 1.114.821 horas de traba­
jos pesados están comprendidos, entre 
otros, los siguientes: 200 tranques cons­
truido3 con un almacenaje total aproxi­
mado de H.OOO.OOO de m3 y 50.000 hectá­
reas ele destronque. 

Comprenderá la Honorable Cámara con 
c')an patriótica satisfacción dejo constan­
cia de estas cifras que por ~í solas hablan 
del intenso trabajo realizado en beneficio 
de m~estra agricultura, del progreso de 
Chile, del bienestar de su pueblo, en espe­
d::d de las clases laboriosas. 

Actualmente este Servicio tiene traza­
do ambieíosos planes para su labor futura, 
a fin de cumplir la política de ayuda, 
progreso y modernización de la agricul­
tura nacional, que piensa poner en prác­
tica el Supremo Gobierno. 

Es así como está abocado a la prepa-
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ración de su potencial técnico y mecani­
zado, para atender todo el trabajo de pre­
paración de suelos, siembras, cosechas, 
nivelaciones y destronques que sea nece­
sario ejecutar al nivel de los pequeños y 
medianos agricultores c[ue resulten pro­
pietarios con motivo de la Ley de Refor­
ma Agraria, en raión de que ellos no po­
drán contar con maquinarias e imple­
mentos propios dada su nivel económico. 

Es así cumo se ha proyectado la adqui­
sición de 500 tractores, a ruedas de goma 
de 50 I-IP., o más, con implementos hi­
dráulicos; 150 sembradoras y 250 auto­
motrices, Esta nucva dotación de maqu,i­
nal'ias significará atender en labranza, 
siembra8 )j cosechas una superficie apro­
ximada de 85.000 hectáTeas entre los pe­
quefíos parcele ras, dándoles enseñanzas y 
créditos con el fin de hacer producir sus 
tieTms. 

La producción estimada en quintales de 
trigo de estas 85.000 hectáreas alcanzaría 
a 1.700.000 quintales mts. lo que corres­
ponde aproximadamente al 50(A del défi­
cit actual anual del país. 

Otro de los planes en proyecto es la 
preparación del personal de mecánicos y 
opel'adores de maquinarias agrícolas, en 
Telación a la necesidad de elevar el actual 
nivel de capacidad de este personal. Con 
estos fines, se está terminando el estudio 
en conj unto con el Servició de Coopera­
cién TécmlÍca y la Organización Interna­
cional del Trabajo (OlT), tendiente a 
formar centros estables y móviles con el 
objeto de llevar a cabo cursos de conoci­
mientos acelerados de manej o y manten­
ción de maquinaria agrícola, herramien­
tas, forja, hojalatería y electricidad. 

Es innegable la urgente necesidad de 
contar, en la agricultura, con un personal 
especializado, ya que ello irá facilitando 
la mecanización de esta industria y el me­
jor aprovechamiento de la maquinaria que 
se usa en las actividades particulares. Al 
respecto, me bastará dar a conocer el si-

glJiente antecedente. En las actividades 
particcl1ares, la máquina tiene una vida 
útil promedio de 4.000 horas, mientras en 
L1s Servicios Mecanizados, esta misma má­
quina tiene una vida útil promedio de 
12.000 horas. 

N o solamente en las actividades agríco­
las ha prestado positivos beneficios el 
SEAM. Du"ante el sismo que azotó el sur 
de Chile, el 2.ño 1960, este Servicio, má­
quina::; y hombres, se puso incondicional­
mente a las órdenes de las autoridades 
respectivas, prestando valiosa ayuda en el 
Lago Riñih~1e. Igual noble actitud asumió 
el m10 1958 durante la catástrofe que afec­
t,) a Las Melosas y en la erupción del 
volcán Calburo, ya que fueron las máqui­
nas de este Servicio las que rehabilitaron 
los caminos que habían sido destruidos. 

AhoYa, ante la realidad de la Reforma 
Agrar;n, sin duda alguna, que es el SEAM, 
lo única Empresa del Estado que se en­
cuentra prepaTada y lista paTa la puesta 
en marcha de esta a.8piración, transfor­
'filándola .en efectiva y beUa r'ealidad. 

Saben mis honorables colegas que con 
la Reforma Agl'aria serán innumerables 
medieros y pequeños propietarios los que 
precisarán máquinas, técnica y créditos 
para trahajar sus tierras en forma y con­
diciones que sean una efectiva ayuda pal:a 
ellos y realidad en el aumento de la pro­
ducción. 

Pues bien, será el SEAlVI y nada más 
qlle este Servicio, porque no existe otro, 
quien 12s preste esta ayuda, quien les 
ofl'E:zca esta colaboración a los miles de 
c,)nciudadanos nuestros que nacen a la vi­
(la y actividad agrícola con la Reforma 
Agraria. 

El SEAlVI, cuando sea necesario, llega­
rá d:)l1de estos nuevos y modestos agricul­
tores, C0l1 su experiencia, sus tractores, 
implementos y automotrices, con el perso­
Eal de operadores, mecánicos y técnicos, 
p:3.1'a decirles, aquí está el Estado, aquí es­
tá la Patria, con sus hombres más capaci-
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tados en la materia, para ayudaros en la8 
tareas que iniciáis con esta nueva moda­
lidad, para hacer que la madre tierra dé 
el máximo de frutos, frutos que serán fe­
licidad, bienestar y tranquilidad para to­
dos los chilenos, 

Señor Presidente, ten,erél el honor de re­
presentar en esta Cámara a la Provincia 
de Aconcagua, una de las zonas agrícolas 
más ricas del país y cuyas tierras son ex­
plotadas por más de 6,000 pequeños pro­
pietarios, pertenecientes éstos, casi en su 
mayoría, a las comunas de La Ligua, Ca­
bildo, Petorca, Putaendo, Santa María, 
San Esteban, Rinconada y otras los que 
las dedican al cultivo de diversidad de 
productos, cuyos rubros principales son 
trigo, maíz, cáñamo, tabaco, cebollas, ajos 
y toda clase de granos, Son importantes, 
además, los cültivos de chacarería, papas, 
frej oles, lentej as y oh'os, como, famosas 
y abundantes, las frutas de toda especie 
que se producen en ella, sobresaliendo sus 
viñedos que dan excelentes caldos y chi-
chas, también, . 

Debe atribuirse gran importancia a la 
producción de frutas que mantiene en tra­
bajo a cientos de obreros en las cinco 
grandes fábricas de conservas de la zona, 
En relación con esto conside:;:o: 

a) Que esta provincia ofrece condicio­
nes sobresalientes de clima, suelo, vías de 
cOl11'U.nicación y de transporte, proximidad 
a centros de consumo y de embarque, que 
favorecen la explotaciól1 frutícola y la in­
dustrialización de sus pl'oductos; b) Que 
la fruta de esta provincia sobresale por su 
exquisito sabor, dentro de nuestras pro­
ducción nacional, que a su vez constituye 
un prestigio en su esta,do en fresco como 
cl11b~uado en diversos mercados extranje­
ros; e) Que es de vical importancia, para 
la seguridad de estas explotaci-:mes, con­
solidar este prestigio mediante el ofreci­
miento de sus productos, en óptimas con­
diciones de presentación, sanitarias y de 
("lVolturas; el) Que, tanto la fruticultura 

======= 

como las industrias que elaboran gran par­
te de su producción, se desenvuelven en 
completo divorcio entre unas y otras, lo 
que pl'ovoca grandes, oscilaciones entre 
los precios de las frutas de un año a otro, 
Fenómenos estos, casi totalmente desco­
nocidos a veces por los organismos técni­
cos del Estado, que debiel'an encauar es­
tas explot~ciones a fin de estabilizarlas, 
agn~gando su protección estatal y asisten­
cia técnica; e) Que la protección sugeri­
da, se refuerza; ante el hecho. que estas 
explotaeiones sig:1ilican grandes capitales 
invel'ticlos, y, como en la fruticultura, a 
~argos plazo," para empezar a percibir las 
primei'as compensaciones, Que estas tam­
bién, son las que, en ambiente rural, con­
tribuyen ampliamente a mejorar el stan­
dard de "ida de ese medio, puesto que la 
mayoría de sus operarios deben adquirir 
ciertas técnicas en sus labores, y f) Por 
último, cabe considerar, la enorme impor­
tancia de carácter nacional de la fruticul­
tura y sus productos elaborados, tanto por 
el COlBumo interno, como en la obtención 
de divis3s en el consumo externo, 

Por lo dicho, señor Presidente, solicito 
se oficie en mi nombre al señor Ministro 
de Ag]'icultura, para que, si así lo estima 
COn-,"21üente y necesario, ordene dar ins­
trucciones al señOl' ingeniero agrónomo, 
actual Administrador de la Planta Deshi­
dratadora de Fruta de Los Andes, a fin 
de q llE' adopte las medidas del caso para un 
mejor aprovechamiento de sus condiciones 
profesionales, Así, llor ej emplo, que tsali­
ce lc::s siguientes funciones: a) Practicar 
asi:;tellcia técnica, de control y vinculación, 
en hLt(:X~OS y establecimientos de elabora­
ción de frutas; b) Posesionarse del des­
:.inollo y los problemas que afectan a di­
chas industria,c], para informar sobre el 
pa¡,ticulm' al Servicio, sugiriendo medi­
das; c) Mantener un registro estadístico 
(12 existencia de huertos, con las anotacio­
nes (12 ~,uperficie, cantidades de árboles 
por eS]ledes y variedades, rendimientos, 
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comparaciones de comportamiento, etc., y 
en las industrias, montaje, capacidad po­
tencial, rendimientos, etc.; d) Recolección 
de muestras para sus ensayos en el La­
boratorio Tecnológico o cualquiera inves­
tigación, y e) Coordinar las actividades, 
ensayos e investigaciones de los Servicios 
Agrícolas en lo que afecta a dichas indus­
trias con éstas. 

Tiene, también, especial importancia en 
esta zona, la producción de uva de expor­
tación, tipo parronal. Su exportación re­
alizada hasta hoy le ha significado al país 
la obstención de abundantes divisas. Des­
graciadamente, después que los agriculto­
res han invertido sumas superiores a los 
cinco mil escudos, en la intensificación de 
este cultivo, debido a tropiezos e inconve­
nientes de los países exportadores, se pue­
de prever la casi posibilidad de perder es­
te mercado y, hecho grave, perder esta zo­
na no sólo la producción, sino, también, el 
valor de las plantadones, ya que este tipo 
de uva es de una calidad que no se consu­
me en Chile. Ante este posible descalabro, 
solicito se envie oficio al señor Ministro 
de Agricultura para que se tomen los me­
didas precisas para solucionar el inconve­
niente producido. 

La alimentación y crianza de ganados 
son rubros que cuentan con extensiones 
de terrenos a base de praderas de alfalta 
y trébol. 

En la plena convicción que lo antedi­
cho, respecto a Equipos Mecanizados, es 
una realidad nacional, vengo en solicitar 
que la Gerencia General de ese organismo 
mantenga una Oficina en la Provincia de 
Aconcagua, que acoja a sus 6.000 pequeños 
propietarios y propenda al aumento de la 
producción de esta rica y extensa zona y 
quede incluida, ella, en los beneficios de 
su acción innovadora. 

Como finalidad de mi intervención y 

complementando la labor de SEAM, pido 
que se oficie al señor Ministro de Agricul­
tura, solicitando: 

Primero: La termina cié n de los estudios 

y realización de las obras de regadío que 
anhela la provincia y para que se solucio­
nen las graves problemas derivados de es­
ta sentida necesidad; 

Segundo: Que se inicie la construcción 
del frigorífico para frutas, consultado en 
1:1 ciudad de San Felipe, con la condición 
de que todos los üuticultores de la zona 
puedan gozar de sus l",meficios e interve­
nir en su administración, por medio de 
103 correspondientes personeros. 

Te:"cero: Se efectúe la rápida construc­
ción del frigorífico y matadero en la ciu­
dad de Los Andes, lo que permitirá que 
los centros principales del país gocen del 
beneficio y consumo de carne de ganado 
;ngentino, y 

Finalmente, se oficie, además, al Minis­
tro del ramo para que el Banco del Esta­
do amplíe las posibilidades de crédito a 
los pequeños agricultores de la Provincia 
en forma que su economía se desarrolle al 
ritmo del progreso que establecerá el Ser­
vicio de Equipos Mecanizados. 

Termino, señor Presidente, expresando 
que, todas estas medidas que he propuesto, 
sólo tiene-n por finalidad acrecentar el vo­
lumen de producción agrícola de la Pro­
vincia y eliminar de nuestra zona los sis­
te;mas anticuados de explotación de la tie­
na, en bien de los 6.000 pequeños agricul­
tores de Aconcagua. 

!'~ ada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se dirigü'án los oficios solicitados, en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
--Yen nombre del Honorable señor Fon­
cea. 

18.-INSTALACION DEL SERVICIO DE ALCAN­

TARILLADo EN LA CO'MUNA DE PEÑAFLO'R, 

PROVINCIA DE SANTIAGO'. - PETICION DE 

O'FICIO' 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo-
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rencio) .-Pido la palabra señor Pi'esi­
dente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tierle la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .--He recibido una nota del Presi­
dente de la Asamblea Radical de Peñaflor, 
doctor Miranda, en que se me hace saber 
la apremiante necesidad que tiene esa lo­
calidad de contar con el servicio de alcan­
tarillado. 

Se ha extendido mucho la localidad de 
Peñaflor y se hace notar, día a día, la falta 
de saneamiento de las poblaciones, por 
falta de alcantarillado. 

Quiero rogar se envíe oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, pidiendo que 
disponga de inmediato un estudio sobre 
esta necesidad del pueblo de Peñaflor y se 
considere la posibilidad, en Jos próximos 
presupuestos, de realizar dicha obra. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

La señora CAMPUSANO. - También 
en mi nombre, señor Presidente. 

El señol" HUERTA (Vicepresidente). 
--Yen el nombre de la Honorable señora 
Campusano y del Honorable señor Fon­
cea. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

19.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se va a dar cuenta de algunos cam­
bios de miembros de Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
---El señor Montané renuncia a la Comi­
sión de Relaciones Exteriores. Se propo­
ne en su reemplazo al señor Leigh. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) . 
--Si la parece a la Honorable Cámara, se 

aceptarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario) . 

-El señor Bunster renuncia a la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social. Se 
propone en su reemplazo al señor Ed­
wards. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
--Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y e1 reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

--El señor Eguiguren renuncia a la Co­
misión Especü¡} que investiga la situación 
cxsitenLe en la Caja de Empleados Públi­
cos y Periodistas. Se propone en su reem­
zo al señor Allende. . 

El señor HUERTA (VicepTesidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara se 
aceptarán la renunria y el reemplazo. 

Acordado. 

20.-SESION ESPECIAL.- INDICACION 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
--Se ha presentado a la consideración de 

la Honorable Cámara el siguiente proyec­
to de acuerdo por el señor Musalem, apo­
J'ado por el Comité Demócrata Cristiano: 

"L9. Hanon1 ble Cámara acuerda cele­
LH'ar sesión eSl~'2cial el día miércoles 29 del 
presente, ele 14.30 a 16 horas, para tratar 
el pi"oyeeto qm concede pensiones de gra­
cia a algunos (X servidores de la ex Em­
plesa Nacional de Transportes". 

El señO!' HllERTA (Vicepresidente). 
-En voL! ción secreta el proyecto de 
acuerdo a que se ha dado lectura. 

El seño:' SIVORL-Que se omita el trá­
mite de votación ~,ecreta, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
--Reglamentariamente, ni aún con el asen­
timiento unánime de la Honorable Cáma­
ra es posible, señor Diputado. 

--PnlJ:ticada la ?Jotación en forma se­
cnta, ¡;o)' el sistema ele balotas, dw el si-
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guiente resultado: por la afirmativa, 35 
'votos; por la negativa, 11 votos. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
--Como han votado 46 señores Diputados, 
los dos tercios reglamentarios son 31 vo­
tos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprobado el proyecto de acuerdo. 

21.-PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y SEN­

cILLo 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
--Los señores Rosales y Cademártori, 
apoyados por el Comité Comunista, pre­
sentan a la consideración de la Cámara el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo presente: 
Que sorpresivamente el gas ha experi­

mentado una nueva alza que, en algunos 
casos, ha llegado hasta el 25'/c , en relación 
con las anteriores tarifas; 

Que, a pesar de los avisos que el Comi­
té de Defensa del Consumidor ha publi­
cado en la prensa asegurando que la men­
cionada alza del gas ha quedado sin efec­
to, ésta continúa aplicándose, por re,'lolu­
ción expresa de las compañías que lo pro­
ducen; 

Que estas empresas han tratado de cul­
par a la ENAP de ser la causante del al­
za; 

La Honorable Cámara acuerda: 
Enviar oficio al señor Ministro de Eco­

nomía, Fomento y Reconstrucción, para 
que se sirva informar a la Corporación so­
bre los antecedentes que se han tenido en 
vista, por pal'te del Gobierno, para acep­
tar este nuevo gravamen que afecta a la 
población: el alza del gas en un porcenta­
j e tan exorbitante." 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Si le parece él la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerJo a que se ha dado lectura, por ser 
obvio y sencillo. 

El ssi'ior CORREA LARRAIN.--No, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En votacién si se declara sin discusión 
el proyecto de acuerdo. 

-(Durante la votación). 
El señor SIVORI.-Terminó la hora, 

señor Presidente. Son las 19.30. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

--Estarnos en votación, Honorable Dipu­
tado. 

-Practicada, la vota,ción en forma, eco-
11ómicn, dio el siguiente resulta,do: por la 
afinnativa, 24 votos; por la, negativa, 5 
1!0(;08. 

:81 Gellor HUERTA (Vicepresidente). 
---En com;ecuerccia, la Honorable Cámara 
(Iecla::'a sin discusión el proyecto de acuer­
do, por ser obvio y sencillo. 

Ha terminad') la hora destinada a la 
vo taciC n de los proyectos de acuerdo. 

22.-Sl'IUACION CREADA A LOS DUEÑOS DE 

CAlVnO;\lES CON MOTIVO DE LA APROBA­

CIO~~ DEL PROYECTO QUE MEJORA LAS RE­

:.YHJNERACIONES DEL PERSONAL DE LA EM­

PRESA DE LOS FF.RROCARRILES DEL ESTADO 

E"l ::['l1or H.UERTA (Vicepresidente). 
---"21wrno siguiente corresponde al Comi­
té Liheral. 

El :'cüor BULNES (don Jaime) .-Pido 
;a pal~bra, señor Presidente. 

:2:1 señor HUERTA (Vicepresidente). 
---Tiene la pala'¡)l'a Su Señoría. 

El señor BULNES (don Jaime).-Se­
'jUf Presidente, la Honorable Cámara co­
noció ayer un proyecto que mejoraba las 
rentas de los fUl1:3ionarios de la Empresa 
'.le les Ferrocarriles del Estado. En esa 
oportunidad el Diputado que habla se abs­
tEVO ele participar en el debate, en virtud 
<18 L:~; raWIles que señalará en este mo­
[!lento. 

,:)t;iero hacer presente a la Honorable 
Corporación el :;ignificado verdadero que 
tiene C3Ü~ proyecto ';l la forma en que el 
¡¡:,jecutivo lo ha financiado. Uno de los 
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medios de financiamiento afecta al gre­
mio probablemente más numeroso que hay 
en el país, cual es el de los dueños de ca­
miones. 

Manifestaba recién que me había abste­
nido de participar en el debate, y lo hice 
porque, aun cuando el proyecto en refe­
rencia no me afectaba en lo más mínimo, 
soy dueño de dos camiones que, dicho sea 
ele paso, €S la única actividad privada que 
tengo. 

El proyecto establece, y esto quiero que 
l~l HOllOrable Cámara lo considere con la 
serenidad que (8 preciso, que las institu­
ciones fiscales o semifiscales deben con­
tratar todos sus fletes en la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. Y, para su 
financiamiento, se aumenta en un ciento 
rOl' ciento el impuesto que pagan los due­
ños de camione3; se eleva en una propor­
ción enorme el valor de las patentes de 
estos vehículos y, además, se establece un 
derecho de peaje en aquellos caminos por 
los que, necesariamente deben transitar 
camiones. 

Quiero hacer presente que el gremio de 
dueños de camiones abarca a más de 
100.000 personas, en general, gente mo­
desta, muchas veces de escasas disponi­
bilidades. Ellos, con el fruto del trabajo 
de toda una vida, han logrado dar el pie 
para adquirir estas máquinas y con un 
trabaj o verdaderamente agobiarlor conti­
núan pagando 1m precio. 

Debo decir que el proyecto que beneficia 
a los ferrov~arios no puede ser más justo, 
más legítimo y más necesario, pero lo que 
impugno 8S el financiamiento, máxime 
cuando ahora han venido a hablar conmi­
go dirigentes del gremio perjudicado y al­
gunos dueños de estas máquinas, del dis­
trito que tengo la honra de representar en 
esta l1:onorable Cámara. 

El proyecto en referencia beneficia a 
un conglomerado de once mil personas, 
más o menos, a las cuales era necesario 
'~Y~ldar. Eso e" obvio y elemental. Pero me 

p,',rece ab¡-:urdo, grotesco, que el Ejecutivo 
en'/íe un proyecto por el cual se mejora la 
situación de un gremio en desmedro de 
otJ:o. Esto es tapar un hoyo, abriendo 
otro. 

Quiero señalar nuevamente que los due­
ños de camiones son más de cien mil. Re­
pito que forman parte de este gremio per­
f;onas de todos los partidos políticos, de 
todas las ideologías, y también debo reite­
l'ar y hacer hincapié en que en su inmen­
sa mayoría son personas de escasos re­
cursos, que trabajan en una labor verda­
deramiente agobiadora, a quienes ahora se 
les liquida, en forma definitiva, la fuente 
ele su ti·abajo: 

A mí 110 me cabe la menor duda que el 
problema ele los Ferrocarriles del Estado 
es muy agLldo y que se ha agravado, pero 
esto no es imputable al gl·emio de los ca­
mioneros, sino que se debe al avance de la 
civilización. La realidad de las cosas es 
que hoy en día el transporte en camiones 
es mucho más barato, más cómodo y ex­
pedito. Dehde luego, es de puerta a puerta. 

Quiero dejar constancia que incluso en 
aquellos países que después de haber te­
nido gobiernos democráticos, son dpmi­
nadas pOi' un régimen socialista, cuando 
tornan medidas de esta especie que perju­
diCi:1'1 a actividades como ésta, se indem­
niza a las personas afetcadas o, al menos, 
ce h2.ce la pantomima de indemnizarlas. 
Sin embargo, este proyecto, lisa y llana­
mente, liquida de una plumada una de las 
activirhues de la que viven más personas 
en Chile 0, en otras palabras, al gremio 
(1'-1e ágrupa al mayor número de trabaja­
dores, qui;:á'S. 

El ~,eñor V ALENTE.-Eso demuestra 
lo malo que es el Gobierno. 

El seila!'" BULNES (don Jaime).-Se­
f·ol' Presidente, las opiniones del Honora­
Ue señor Valente no me interesan. Su Se­
iíoría las puede expresar cuando le corres­
pOl1cla la ocasión de hacerlo. 

--HaUc/'/ 1!arios seiiores Diputados a 
¡ la, vez. 
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El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, he concedido una interrup­
ción al Honorable señor Rivera. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede hacer 
uso de la palabra el Honorable señor Ri­
vera. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
en relación a lo dicho por el Honorable se­
ñor Valente, puedo expresar que los úni­
cos que rechazamos el proyecto del Ejecu­
tivo que atenta contra la libertad de em­
presa fuimos los liberales y conservado­
res. El Honorable señor Valente votó a 
favor. 

El señor V ALENTE.-j Eso es falso! 
El señor GARCIA.-j Votamos en con­

tra! Hay constancia en actas de ello. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
BulneR. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, decfa que .. 

-Hablan 'cario s señores Dipldados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Valente, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, vuelvo a repetir que este 
proyecto hunde en forma definitiva y to­
tal al gremio de camioneros. 

Tengo que señalar que, al aprobar e:,;a 
iniciativa, eRtamos eRtablecil;ndo un mo­
nopolio que, entre pal'é:1tesis, me parece 
será impracticable, pero que en todo caso 
constituye un monopolio en materia de fle­
tes, no sólo respecto de las empresas fis­
cales y semifiscales, sino también de aqué­
llas en que tiene alguna participación la 
Corporación de Fomento. Este proyecto 
arruinará a decenas de miles de personas 
modestas que, con gran esfuerzo y con un 
trabajo verdaderamente agotador, han lo­
grado ser propietarios de un camión. 

Por estas razones, expreso el desagrado 
con qne veo la iniciativa del Ejecutivo. 

N o quico hacerlo presente antes ni parti­
cipé en el debate respectivo por los moti­
vos que ya expuse ~ pero me parece, desde 
todo punto de vista, ilógica e ilegítima la 
fOl'ma en que se financia este proyecto, es­
pecialmente porque toda b campaña polí­
tica del actual Gobierno se hizo sobre la 
o:lse de la libre empresa, la libertad de 
trabajo y la libre competencia. 

23.-AUTORZACION A LAS COMISIONES DE 

TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL y DE 

ASISTENCIA MEDICO-SOCIAL E HIGIENE PA­

RA TRATAR CONJUNTAMENTE EL PROYECTO 

QUE ESTABLECE EL SEGURO OBLIGATORIO 

POR ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFER-

MEDADES PROFESIONALES 

El !':eñor BULNES (don Jaime) .-EI 
Honorable señor Morales Abarzúa, don 
,Joaquín, me ha pedido una interrupción, 
,,~cñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-COH la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honoralsle señor Morales Abar­
:::LJa, don Joaquín. 

El 8e11or MORALES ABARZUA (don 
,Joaquín) .-Señor Presidente, la Comisión 
de Asistencia Médico-Social e Higiene de 
e·bt Ho:corable Corporación, que tengo la 
honra de presidir, ha estado considerando 
en la tarde de hoy, por acuerdo de la Sala, 
un proyecto de la más alta importancia. Es 
el que establece el seguro obligatorio por 
accidentes del trabajo y enfermedades 
profe.:;ionales. 

La Comisión empezó a tratar este pro­
yecto con interés, pero encontró que en su 
contexto había materias que, a juicio de 
sus miembros, eran de la competencia ex­
clusiva de la Comisión de Trabajo y Le­
gisla~ión Social ele la Honorable Cámara. 

En estas condiciones, por la unanimi­
dad de los señores Diputados miembros de 
la Comisión se encargó a su Presidente 
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formulen' una petición a la Honorable Cá­
mara. Debo cumplir con este encargo de 

_la Comisión, quE! consiste en solicitar el 
acuerdo de la Sala para que este proyecto 
sea tratado conjuntamente por las Comi­
¡,iones Unidas de Trabajo y Legislación 
Social, y de Asistencia Médico-Social e Hi­
giene, a fin de acalerar su despacho. Esto 
es indispensable por la importancia de las 
materias que en él se contienen, especial­
mente aquellas que dicen relación con la 
enfermedad de la silicosis, que afecta gra­
vemente a todos los obreros del país que 
trabajan en las labores mineras. Sobre es­
te particular, se ha solicitado con insisten­
cia a los señores Diputados de la Comisión 
y al Presidellte que habla, que traten de 
evacuar, .. a la brevedad posible, el corres­
pondiente informe de las Comisiones Uni­
dm" para que la Honorable Cámara pueda 
conocer del proyecto dentro de un plazo 
máximo de 8 días. 

En consecuencia, ruego al señor Presi­
dente que, en el momento opertuno, cuan­
do haya quórum para adoptar acuerdos, 
recabe el asentimiento de la Sala, para 
proceder en la forma señalada. Y solicito a 
mis Honorables colegas que accedan a la 
petición que dejo formulada. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) . 
-Solicito el asentimiento unánime de la· 
Honorable Cámara para autorizar el fun­
cionamic:lto de las Comisiones Unidas a 
q¡18 se ha referido el Honorable señor Mo­
,'ales Abarzúa, don Joaquín, con el objeto 
de estudiar el proyecto que el Honorable 
Geñor Diputado mencionó. 

Aco"rdado. 
Solicito al asentimiento de la Honora­

ble Corporación para dar a dicha Comisión 
el plazo señalado por el Honorable señor 
l\1orales Abarzúa, don Joaquín. 

El señor VALDES LARRAIN. - No 
hay acuerdo, señor Presidente. 

-Hablan varios señor'es Diputados a 
la 'vez. 

--~- ---~-==-=~ =--=--=-=-c-c=::=-===:..:~ -

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
--Hay oposición. Puede continuar el Ho-" 
¡;orable señor Bulnes. 

El sdíor BULNES (don Jaime) .-He 
conc2dido una interrupción al Honorable 
señor Guena. 

2t-SITUACION QUE AFECTA A UN PROFE­

SOg DEL iNSTITUTO COMERCIAL DE ARICl\. 

COMO CONSECUENCIA DE UNA MEDIDA DE 

TRASLADO.- PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Bulnes. 
puede usar de la palabra el Honorable se-
ñor Guerra. . 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, hace bastante tiempo se instruyó un 
sumario en el Instituto Comercial de Ari­
ca a petición de un grupo de alumnos. Co­
mo resultado de este sumario traslada­
ron a algunos profesores; pero, luego to­
do se regularizó. Sin embargo, han que­
dado algunos señores profesores sin vol­
ver a Arica; no obstante que sus espo­
sas continúan en ese departamento. Es­
timo que debe adoptarse algún tempe­
ramento, de acuerdo con el sumario ins­
truido, para que los profesores retornen 
al Instituto Comercial de Arica. 

Creo que el Estatuto Administrativo I 

contemph esta situación y establece que 
debe darse preferencia a los traslados de 
funcionarios cuando se trata de un ma­
trimonio, con el objeto de que ambos pue­
dan trabajar en la misma localidad. 

Pido, señor Presidente, que se envíe 
oficio, en nombre del Comité Liberal, al 
señor Ministro de Educación Pública con 
el obj EtO de solucionar esta srtuación. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

Ofrezco la palabra en el tiempo del Co­
mité Liberal. 
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El señor HILLMANN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HILLMANN.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Mo­
rales Abarzúa, don Joaquín. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Hill­
maJln, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Con el respeto que me mere­
ce la opinión del Honorable señor Valdés 
Larraín, que no ha hecho sino uso de un 
derecho, ruego de nuevo al señor Presi­
dente se sirva solicitar el asentimiento 
unánime de la Sala para cumplir el acuer­
do adoptado por la Comisión en el sentido 
de que informe el proyecto al cual me he 
referido en el plazo de ocho días. 

El señor V ALDES LARRAIN.-En 
quince días, Honorable colega. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-No hay número en la Sala para tornar 
acuerdos, Honorables Diputados. 

25.-FALTA DE LOCALES ADECUADOS Y PRO­

FESIONALESPARA ATENDER LAS NECESI­

DADES MEDICAS DE LA COMUNA DE TUCA­

PEL. PROVINCIA DE ÑUBLE.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Dem,ócrata Cristiano. 

El señor MARTIN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTIN.-Señor Presidente, 
hli~e más o menos tres meses, en una in­
tervención que hice en la Honorable Cá­
mara, me referí al problema relativo a 
la atención médica en la comuna de Tu-

capel. En aquella oportunidad, expuse la 
gravedad de la situación que se está crean­
do a diario en dicha comuna por la falta 
de locales adecuados y de profesionales 
para ~tender las necesidades médicas de 
sus habitantes. Al término de mis obser­
vaciones, solicité se enviaran los oficios 
resp.ectivos al señor Ministro de Salud 
Pública, don Benjamín Cid Quiroz, para 
que tomara conocimiento de este proble­
ma y se sirviera adoptar las medidas del 
caso para darle solución. 

En esta oportunidad, volveré a este 
mismo asunto y aprovecharé la ocasión 
para proporcionar a la Honorable Cáma­
ra importantes datos fidedignos que obran 
en mi poder, proporcionados por funcio­
narios responsables del Servicio N acio­
nal de Salud. 
L~ comuna de Tucapel del departamen­

to de Yungay, provincia de Ñuble, que­
da ubicada 111 sur oriente del departamen­
to de Yungay e igualmente de la provin­
cia de Ñuble. Los lími,tes son: al norte, 
con la comuna de Yungay, de la que es­
tá separada por el río Cholguán; al sur, 
con la provincia de Bío-Bío, queJando se­
parada de ella por el río Laja; al 0rien­
te, con la República Argentina, y al po­
niente, con la comuna de Yumbel, de la 
provincia de Concepción. Tiene una su­
perficie de 2.400 kilómetros cuadrados y 
una población de 11.902 habitantes. 

La comuna de Yungay tiene una super­
ficie de 479 kilómetros y cuenta con 10.609 
habitantes, o sea, la comuna de Tucapel 
tiene una superficie cinco veces mayor 
que la comuna de Yungay y en población 
tiene 1.300 habitantes más, aproximada­
mente. 

La comuna de Tucapel, cuenta con cua­
tro pueblos, que son Tucapel, Huépil, Tru­
pán y PoIcura, y la población de estos pue­
blos sería aproximadamente la siguiente: 
Tucapel, 2.000 habitantes; Huépil, 1.500; 
Trupán, 600, y Polcura, 500. 

Los servicios con que cuenta ese orga-
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nismo en estas comunas son los que a 
continuación señalo. 

Tucapel dispone de una casa de socu­
rros, a la que se le ha dado últimamente 
la denominación de Hospital y a la que 
se le han efectuado diversas reparaciones 
por la Dirección Zonal, pero éstas han 
quedado inconclusas, faltando SU termi­
nación. Cuenta: con el siguiente personal: 
un auxiliar de enfermería (practicante) 
y un empleado de Servicio. 

Huépil tiene una posta médica que fun­
ciona en local arrendado y cuenta con un 
auxiliar de enfermería (practicante). En 
esta ciudad, se construyó un hospital a 
iniciativa del ex Regidor de la Comuna, 
doctor Roberto Muñoz Urrutia, ex Minis­
tro de Salud Pública del señor Ibáñez y 
también gracias a gestiones del parlamen­
tario que habla. 

E'lte hospital está actualmente incon­
cluso y es de suma importancia que se 
terminen las obras para poder dar aten­
ción a una sentida aspiración no sólo de 
Huépil, sino de toda la comuna, ya que 
lentamente los trabajos de construcción 
de este hospital han quedado totalmente 
paralizados. 

Trupán cuenta con una posta médica, 
cuyo local pertenece al Servicio de Segu­
ro Social, y con los servicios de un huxi­
liar de enfermería. 

A esta posta le hace falta una pieza pa­
ra alojamiento de la persona a su cargo, 
con sus respeotivos servicios higiénicos. 
Carece de pozo para agua potable; este 
elemento, en la actualidad hay que con­
seguirlo en las vecindades. También fal­
ta una letrina sanitaria para el público y 
el personal. 

La hacienda Rucamanqui posee una 
po:sta médica, que actualmente no cuenta 
C<J11 a uxiliar de enfermería" por haberse 
nco.;;ido a jubilación el titular que la ser­
'. ::1. De esto se dioc nenta a la Dirección 
~01'al pOi' oficio N9 228, de fecha 7 de 
mayo del presente año. \ 

Estos S81'vicios médicos de la comuna 
de 'rucap',-l siempre contaron con un mé­
dico residente en ettCí localidad o en la 
ele Huépil, y pre:;taron sus servicios en 
ellos los doctores señores Iglesias, Suazo 
Lo~'ada, Spencer, Guevara, Carvajal, y 
()tro~j. El último médico que prestó servi­
cios 811 la comuna fue el doctor Vicente 
Crcrvaj21, h"sta el año 1,953, y desde esa 
feella, se carece de la atención de un pro­
fesi·mal para la población de Tucapel y 

sns alrededores. 
Actualmente, y a partir desde el año 

1953, estas postas se atienden desde Yun­
g;~y, C0I1 UIla ronda semanal que se efetúa 
lus días miéi'coles en la tarde. De más está 
(kcir que la atención de este servicio, en 
las conclicioli8s eXpl.iestas, no puede ser 
e ¡ iciente. 

Cabe considerar que esta comuna es la 
T~~ás gc'a,1de en supericie -5 veces mayor 
que la com¡ma de Yungay- y que tiene 
tuatru pueblos diseminados en su territo­
rio y CLalrO postas médicas y mayor nú­
mero ele habitantes que Yungay. Por lo 
tanto, es de suma urgencia y necesidad la 
destir:acióll de Ull médico residente, el que 
Fodl'Ía vivir en Tucapel. Posteriormente, 
una vez terminado el Hospital de H uépil, 
sería necesario que se nombrada a un mé­
dico residente en Huépil, ya que con dos 
médicos podría hacerse mejor la inspec­
ción sanitaria de todos los habitantes de· 

Polcura no tiene posta, pero ha sido so-
l' " 1 f'" l' la comuna de Tucapel. 
lJ,::Jt<iQ;t en 'Ol'ma lIiSl:°.t8~te por os veCl- C")'d t . , . . t' d 

. . i::le110r 1 reSl en e, segmre 1nSls len o 
1,Cn~ " parlamental-JO~, de la :éona. La sol1- 1 l" 

't l' d d 1 'd ., d l D' SO~J1-2 a SOlUClOn de este problema, porque C1 ue pen e e a conSl eraClOn e a 1-. .. . 
., GIl 1 S .. N' 1 1 comlldero q~le es una ll1JustIcla tremenda ree:1011 cnCl"it e e erVlClO aClOna ( e " 

'" ,_ lener a tan extensa v l'lca comuna pnva-
üalud nesde hace (103 anos, la que no ha I d t '1 l .' , 
t l' l'd ,. l' .. l . e an \'1 a servICIO. ún;'~Cto lllnguna mee 1 a para SO]UCl(mar" "G t d 1 b t'd d 1 

t bl .r'~S OY seguro e qL:e e uen sen loe es e pro ema. . 
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señor Ministro de Salud Pública acogerá 
las indicciones que le ha formulado toda 
la representación parlamentaria de la zo­
na sobre esta materia. Por lo tanto, vuelvo 
a insistir en que se oficie a este Secretario 
de Estado en mi nombre. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
~Se enviará oficio solicitado en nombre 
de Su Señoría. 

26.-REPARACION DE LOS CAMINOS DE CHI­

LLAN A SAN MIGUEL, DE NIBLINTO A CA­

LABOZOS Y DE EL CARMEN A LOS PUQUIOS, 

PROVINCIA DE ÑUBLE.-PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
~Puede continuar Su Señoría. 

El señor MARTIN.~Señor Presidente, 
desde que inicié mi gestión parlamentaria, 
en el año 1953, he tenido preocupación 
preferente por los problemas camineros 
de mi provincia. Es así, señor Presidente, 
cómo, gracias a esas gestiones incansables 
del parlamentario que habla, algo se ha 
conseguido por la solución de este agudo 
problema, que aqueja a los departamen­
tos de Cl¡illán, Bulnes y Yungay. 

En esta oportunidad, me quiero referir 
al mejoramiento de dos vitales arterias de 
montaña. El camino Chillán, San Miguel, 
por Lluanco, empieza a pocos kilómetros 
de Chillán, sigue por el puente del Diablo, 
pasa por el funde "El Espolón", cruza el 
estero Lluanco yel río Larqui, para llegar 
al pueblo cordillerano de San Miguel, con­
tinuando hacia el interior de la montaña. 
Por informes que tengo de la Dirección 
General de Caminos, su extensión sobre­
pasa los 100 kilómetros. Es de vital im­
portancia que un tramo de 25 kilómetros, 
más o menos, sea reparado mediante una 
capa de ripio, para dejar dicho sector en 
condiciones transitables, con el objeto de 
que cientos de pequeños y medianos agri­
cultores puedan sacar sus productos du-

rante todo el año a los centros de consu­
mo, especialmente a la capital de la pro­
vincia, que es la importante ciudad de 
Chillán, en donde la población debe abas­
tecerse de las mercaderías para sus nece­
sidades. Debo agregar que este problema, 
que existe desde hace muchos años pre­
ocupa al Diputado que habla desde el pe­
ríodo parlamentarío pasado; y es así, co­
mo en unión del ex parlamentario de esa 
zona, don Pedro Poblete Vera, trató en­
tonces de buscal'le un solución definitiva, 

También, señor Presidente, quiero refe­
rirme en esta oportunidad al camino de 
Kiblinto a Calabozos, camino que es de 
vital importancia para esta rica zona 
agrícola. 

Después de muchas gestiones del Dipu­
tado que habla ante la Dirección General 
de Vialidad, se consiguió que, de los ocho 
kilómetros, que debe ser aproximadamen­
te la longitud total del camino, se ripiara 
un tramo de cuatro o cinco kilómetros; y 
el resto del camino, que son tres o cuatro 
l,il\~metros más o menos, está intransita­
ble, ya ql1e ni siquiera los vehículos de 
tracción animal, como :,Jon en este caso las 
Ci.llTetas pueden recorrerlo normalmente. 

Este camino, señor Presidente, en re­
alidad, ya no parece tal; y me expreso así 
~' do.\' estos antecedentes a la Honorable 
Cámara, porque lo he recorrido personal­
mente. 

Por último, quiero referirme en esta 
opol'tunidad a la reperacÍón del camino El 
Carmen a Los Puquio s, que sirve a un ex­
tenso sector del pueblo El Carmen. Pue­
do manifestar al respecto, señor Presi­
dente, que esta camino une al pueblo con 
un importante sector agrícola. 

Muchos han sido los parlamentarios que 
se han preocupado por buscar solución a 
ests problema que se viene arrastrando 
desde hace muchos años. 

Par lo tanto, señor Presidente, solicit0 
que se dirija oficio, en mi nombre, al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, remitién-
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dole las observaciones hechas anterior­
mente por el Diputado que habla sobre es­
tos problemas camineros de mi provincia, 
a fin de que, cuanto antes, se sirva bus­
carle la debida solución. 
'El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Se dirigirá el oficio en la forma sclici­
tada por Su Señoría. 

El señor FLORES CASTELLI.-y en 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se agregará al oficio el nombre del Ho­
norable señor Flores CastellL 

27.-ANALISIS DE LA SITUACION ECONOMI­

CA DEL PAIS.- FIJACION DE UNA POLITICA 

CAMBIARIA.- PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra al Comité Demócra­
ta Cristiano. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
¿ Cuánto tiempo me resta, señor Presi­
dente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El turno del Comité Demócrata Cristia­
no termina a las 20 horas y 1 minuto. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, desgraciadamente, ha­
ce algunos momentos, no alcancé a poner 
término a mis observaciones en las que co­
mentaba una importante publicación del 
estudioso de la economía chilena, señor 
Daniel Armanet, acerca del problema del 
dólar, aparecida en la Revista "Política y 
Finanzas" . 

La verdad es, Honorable Cámara, que 
deseo expresar que el país en este momen­
to está viviendo en medio de una inquie­
tud de carácter artificial en esta ma­
teria. 

Nosotros sabemos que Su Excelencia el 
Presidente de la República, y en más de 
una oportunidad, inGluso el señor Minis­
tro de Hacienda, han pretendido culpar a 
"El Mercurio" y a otras publicaciones que 
les son afectas, de una campaña premedi­
tada dirigida a provocar en el país una 
psicosis acerca del alza del dólar o de la 
desvalorización monetaria. 

La verdad es, señor Presidente, y ésta 
es la conclusión del estudio que hemos 
practicado sobre el particular, que el fra­
caso de la gestión económica del Gobierno 
se ha materializado en una presión de los 
sectores financieros más importantes del 
país, tendiente a obtener una devaluación 
de nuestra moneda. 

¿ Con qué objeto, señor Presidente? Pri­
meramente, para detener la gran evasión 
de moneda extranjera que, como sabe el 
Gobierno, se está produciendo a través de 
la fuga de capitales hacia el exterior. Y 
así, se han dado a conocer datos sobre los 
depósitos que capitalistas chilenos y em­
presas extranjeras, que tienen sus inte­
reses en nuestro país, están efectuando en 
los Bancos de Canada, Suiza y los Estados 
Unidos. ¿ Y qué esta produciendo tal si­
tuación? U na fuerte tensión social en los 
sectores asalaraidos, que ven sus .ingresos 
cada vez más disminuidos, y una perma­
nente petición de reajuste de jornales. 
Además, el desconcierto que crearía cual­
quier reajuste que se acordare en este mo­
mento, no tendría alcance efectivo de nin­
guna naturaleza una vez producida el alza 
del dólar. 

Para nadie es un misterio que las razo­
nes que en este momento están detenien­
do la determinación del Gobierno en ma­
teria cambiaria, son exclusivamente de 
tipo político. El Gobierno sabe las conse­
cuencias que una medida de esta especie ,. 
tendda en la campaña electoral del Pri­
mer Distrito de Santiago, como imagina 
también la protesta pública que se pro­
duciría en los sectores asalariados con 
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motivo de una devaluación monetaria que 
redujera aún más el poder adquisitivo de 
sus escasas remuneraciones. 

Por estas consideraciones a nuestro jui­
cio se hace indispensable que el Ejecu­
tivo fije -a fin de que el país sepa a qué 
atenerse- su política cambiaria y las me­
didas que piensa adoptar sobre el par­
ticular. 

Para terminar, señor Presidente, pido 
que s-e dirija oficio al señor Ministro de 
Hacienda, transcribiéndole estas observa­
ciones y las que formulara en el tiempo 
del Comité Socialista, a fin de que se sir­
va informar a la Honorable Cámara -y 
esto lo hacemos en uso de nuestra función 
fiscalizadora y velando por los intereses 
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de los sectores asalariados del país-, acer­
ca de las medidas que se piensan adoptar 
en materia cambiaria, a fin de que las co­
nozca todo el pueblo de Chile. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 

1 minuto. 

Crisólogo Venegas Satas 
J efe de la Redacción de 

Sesiones. 
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